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INTRODUCCIÓN 

Dentro de las actividades desarrolladas por los diferente§ gobiernos nacionales, 

destacan los encaminadas a abatir los índices de pobreza, mismos que merecen 

una especial atención por parte de toda la población, ya que en su momento 

podrían ser copartícipes de sus beneficio. Con esto, de una mayor valía y 

necesidad de estudio y análisis son aquellas destinadas a los grupa tradicional y 
ancestralmente marginados como lo son los 56 grupos étnicos que componen el 
mosaico pluricultural de México, cada uno de ellos con este común 

denominador, pero tan específicos en sus formas de pensar, actuar, relacionarte 

con su contexto socioeconómico, que nos conducen necesariamente a hablar 
por separado de cada una de ellas. 

En este trabajo de tesis se presentan las actividades y resultadoe obtenidos por 

el proyecto de cooperación internacional PMA/MEX/3324, el cual ee desarrolló 

dentro de una gran derrama de recursos hacia el sector agropecuario. El análisis 

se enfoca prioritariamente a la vertiente de proyectos productivos, en virtud de 

que considero a título personal que este tipo de actividades es el que provee loe 

recursos suficientes para lograr satisfacer los mínimo§ de bienestar social, 

debiendo mantener la idea de enseñar a los sujetos del beneficio a producir y 

dejar de conceptualizar instancias asistencialistas, por medio de las cuales se 

fomenta el paternalismo gubernamental. 

la investigación esta dividida en siete capítulos, el primero presenta la 
metodología utilizada para efectos de elaboración del trabajo, contemplando los 

objetivos e hipótesis que se ha de comprobar o refutar; el siguiente parte de una 
conceptualización teórica que permite contar con un marco de referencia sobre 

aspectos de planeación, definiendo lo que es un proyecto, su clasificación y las 

etapas para la formulación de los mismos, lo que permite sentar las bases para 
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establecer el contexto socioeconómico en el cual se desarrollo el Proyecto 

PMA/MEX/3324 y definir el marco institucional y su estructura de ejecución. 

En el capitulo III se hablará del organismo rector, el Programa Mundial de 

Alimentos, definiendo sus objetivos, actividades y recursos en el siguiente 
capitulo se define el marco de referencia del proyecto PMA/MEX para conocer 

cuáles eran sus objetivos, ntetas, recursos, compromisos y demás conceptos 

especifico% en otro apartado se hablará de los resultados que se han generado 
con la ejecución de las actividades, para posteriormente definir cuál ha sido la 

problemática en todo esto, y concluir con la propuesta para la evaluación del 
mismo. 

El trabajo tiene como objetivos el análisis y la autoreflexión respecto a las 

actividades de implementación de proyectos productivos y de bienestar social 
contemplando medidas de solución a los problemas, con mas razón cuando se 
enarbola la profesión de planificador agropecuario, ya que se nos dota de los 
elementos necesarios para realizar esta evaluación, pero al mismo tiempo se 

cuenta con ese carácter propositivo ubicado en los contextos reales de donde se 

parte. Mí se presenta al final del análisis una propuesta metodológica de 

actividades para dar seguimiento a proyectos productivos con comunidades y 
organizaciones indígenas. 

Cabe mencionar que la metodología fue el resultado del conocimiento y trabajo 

desarrollado con un buen porcentaje de los grupos étnicos y por las valiosas 
aportaciones de ellos mismos, quienes finalmente son quienes sienten y 

resienten los efectos de un proyecto deficientemente planificado, asimismo de 

los compañeros de las diferentes áreas del Instituto Nacional Indigenista, con 

quienes se mantiene una relación, no sólo laboral, permanente y constante, que 

permite el intercambio de experiencias y conocimiento sobre este aspecto tan 

olvidado de nosotros mismos, los indígenas. 



I. ESQUEMA METODOLOGICO DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Plaateusints del problema 

la cooperación técnica internacional en materia de ayuda alimentaria es un 
fenómeno relativamente reciente, cuya aparición histórica se presenta en la 
primera mitad del presente siglo. En el decenio de 1930, los agricultores 
acostumbraban a quemar sus excedentes con la intención de mantener los 
precios del mercado, lo que permitía que efectivamente se logran un equilibrio 
entre la oferta y la demanda, pero las pérdidas eran incontables. El empleo 
sistemático de la ayuda alimentaria no empieza sino huta 1954, cuando los 
Estados Unidos de Norteamérica inician su programa de "Alimentos por la paz", 
donando alimentos regularmente para contribuir a aliviar el hambre en los 
países subdesarrollados y reducir sus excedentes nacionales. Con esto tenemos 
que al principio la ayuda alimentaria juega un doble papel, ya que se mantenía 
en niveles adecuados internos la producción, lo cual constituía el objetivo 
central, y por otro lado se definid ya la política de asistencia alimentaria 
mundial. 

El primer movimiento de ayuda internacional tuvo lugar en la década de los 
60s., con la fundación del Programa Mundial de Alimentos en 1963. El objetivo 

del PMA era auxiliar a combatir el hambre y, al mismo tiempo, utilizar la ayuda 
alimentaria para promover el crecimiento económico a largo plazo del mundo 
en desarrollo. Al principio se creó un programa trienal experimental a 

instancias, sobre todo, de los paises con excedentes alimentarios, principalmente 
de los Estados Unidos. El PMA amplió rápidamente el ámbito de sus operaciones 
convirtiéndose en breve tiempo en el brazo gestor de la ayuda alimentaria.1  

I  PMA,11.1)31~11~1 6 



1.13 actividades del PMA pueden agruparse genéricamente en dos categorías 
principales, Cada una de ellas comprende muchos tipos diferentes de acciones; 
la principal es la conceptualizada como "Estímulo al desarrollo", tiendo uno de 

los mejores mecanismos para administrar la ayuda alimentaria, ya que se logra 
a través de proyectos de desarrollo cuidadosamente planeados. Esta asistencia se 
denomina "Proyectos de ayuda alimentaria". los esfuerzo. para mejorar el 
bienestar económico y social de los pueblos se encaminan a objetivos específicos 
agrícolas, forestales, de capacitación, salud, educación o de infraestructura. La 
ayuda alimentaria puede distribuirse por medio de los canales del programa, a 
menudo como pago parcial por trabajo. la ayuda alimentaria de proyectos 
posibilita un mayor desarrollo, extendiendo loé fondos para que los mismos 
puedan ampliane, o bien haciendo que los fondos puedan destinane para otro 
fines.: 

la otra categoría está destinada para hacer frente a las emergencias, 
ocasionadas por conflictos bélicos o por etapas de crisis alimentaria, ya que 
aunque la mayor parte de la asistencia del PMA se destina para el desarrollo, 
también se atiende a las situaciones de emergencia. Además de los alimentos 
que provee directamente, el PMA está llamado a hacerse cargo de la 
coordinación de las operaciones internacionales de socorro en los casos de 

calamidades mayores.3  

De las dos categorías anteriores, la que nos interesa es la del estímulo para el 
desarrollo, en virtud de haber sido la que se instrumentó conjuntamente con el 
Instituto Nacional Indigenista, buscando lograr el desarrollo de loa grupos 
étnicos del país, compatibilizando la política de la administración tallista con 
los objetivos y prioridades del Programa Mundial de Alimentos. 

Dentro de este contexto, y de acuario con la definición que hace Russel L 

Ackoff sobre el desarrollo, en donde plantea que "el desarrollo es un proceso en 

21áig, Pág. 16. 
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donde la gente aumenta sus habilidades y satisface sus propias necesidades, sus 

deseas legitimar, mejorando su calidad de vida" , tenemos que el objetivo 
principal de una nación debería ser estimular y facilitar el desarrollo de todo* 

sus miembros y los sistemas mayores de los cuales forma parte. Por tanto, se 

puede decir que una nación se desarrolla cuando aumenta su habilidad y deseo 

de estimular y facilitar el desarrollo de todo sus miembro. y los sistemas 

multinacionales de loe cuales forma parte, aunque, "por lo general, no se' tiene 

una idea clara de lo que significa desarrolla Si bien es cierto todo hablan de 
desarrollo de la comunidad, regional, nacional, rural, etc., al tratar de preciaar 

éstos términos, pareciera que hay total conceptos de desarrollo corno 

promotores sociales existen" ,por lo que en el presente trabajo, el obetivo 

fundamental no es definir estrictamente el concepto, sino proporcionar el 

marco conceptual del cual parten divenos autores, ya que de acuerdo con 

Daniel Shugurenski "la concepción de desarrollo que se tenga está directamente 

relacionada con la interpretación que se haga de los diferentes problemas de la 
realidad local, regional, nacional e internacional. Teniendo en cuenta que no 
existe una única interpretación das la realidad, podemos afirmar que no existe 

una sola concepción del desarrollo" 

Independientemente de esto, tenemos que "el desarrollo nacional no depende 

tanto de un gobierno, sino más bien del producto de la participación de los 

gobernados. Otm aspecto del desanollo es incrementar el deseo de ayuda a 

otros, para reducir el conflicto que pudiera darse entre 	,por lo que 

partiendo del conjunto de estructuras gubernamentales, la estrategia 

institucional para impulsar un desarrollo más armónico en zonas indígenas, 

debe partir del reconocimiento de los cambios que se han operado en la 

sociedad mexicana. Así, se deberá gobernar para todos los mexicanos con 

brabid Gberiditai~~/1111~E~a Pái. 5  
'Shugureeekl, 	Pág. 32 
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independencia de condición social, origen étnico o Inferencia etligiosas o 
políticas, donde la sociedad indígena no está exenta de esta condición, por lo 
que para fines de este trabajo, se entenderá desarrollo como el avance 
cualitativo y duradero de la economía de los grupos y organizAciones indígena, 
esto dentsv del contexto del desarrollo rural. 

1.2 Objetivo 

Con base en lo anterior, la presente investigación tiene como propósito el 
cumplimiento de los siguientes objetivos: 

OBJETIVO GENERAL: 

Evaluar los impactos generados con la implementación del Proyecto 
PMA/MEX/3324 "Asistencia para la Enseñanza y el Desarrollo Rural de las 
Comunidades Indígenas" en la vertiente de proyectos con comunidades y 
organizaciones indígenas. 

otyrnvos ESPECÍFICOS: 

Definir e identificar, a partir de las actividades desarrolladas por el Proyecto 
en el periodo 1988-1994, la problemática presentada para la 
implementación de actividades. 

Proponer una metodología de seguimiento y evaluación que involucre a todos 
los participantes en las actividades agropecuarias, de servicios y asiatenciales, 

encaminadas al fortalecimiento de las comunidades indígenas dentro del 
esquema de trabajo del Instituto Nacional Indigenista. 



1.3 Ilipétais 

En términos de la planificación para el desarrollo agropecuario, es necesario 
determinar y evaluar los resultados generados con la implementación de 
actividades enmarcadas en un programa que tienda a abatir los altos indices de 
marginación y pobreza, tal es el caso del Proyecto PMA/MEX/3324 "Asistencia 

para la Enseñanza y el Desarrollo Rural de Lu Comunidades Indígenaa", el cual 

tuvo como documento rector al Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 1991-1994. Por ello se puede presentar el objeto de estudio de este 
trabajo en forma de hipótesis determinando que en la concepción del Programa 

emanado de todo un proceso de autodiagnóstico se concretizan todas las 

acciones en el traspaso de funciones, convirtiendo a las comunidades y 

organizaciones indígenas en autog,estoras de su desarrollo, contando para ello 

con una capacidad organizativa y de generación de recursos al interior de las 

mismas que les permitirá la implementación de proyectos acorde a sus 

necesidades, exigiendo una participación colectiva y comprometida de todos los 

elementos. Con lo anterior es posible esquematizar la hipótesis planteada 

definiendo un modelo de causalidad, con lo que se tiene: 
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Partiendo de la esquematización anterior y de acuerdo con el marco normativo, 

el proyecto PMA/MEX/3324 parte de la incorporación de los sujetos del 
beneficio económico y social en todos los procesos de planeación del desanollo, 
esto es desde la identificación de la idea, hasta su administración, ejecución y 
seguimiento con la finalidad de incorporarlos a una dinámica de trabajo que 

permitiera, a partir de actividades que gozaran del consenso de los 

participantes, una mayor producción y asistencia social y que por esta misma 

participación consiente se lograría distribuir equitativamente los resultados de 

los proyectos. la participación de los pueblos y las comunidades indígenas, a 

través de sus organizaciones representativas, en la planeación y ejecución de 

todas las actividades del proyecto, deberian contribuir a su fortalecimiento, 

incrementando su autonomía y capacidad de gestión y ejecución, debiendo 
culminar en el traspaso irrestricto de las funciones que viene desarrollando el 

Gobierno Federal. 



1.4 Metodología de lavestigaelba. 

la mecánica desarrollada para el estudio del proyecto PMA, consistió 
básicamente en una recopilación de datos estadísticos contenidos en los 
archivos del Ama encargada de la ejecución y control de las actividades del 
mismo proyecto, así como la revisión de los expedientes técnico« con que se 

cuenta en la misma, con la finalidad de sistematizar la información de acuerdo 
a una clasificación por tipo de actividad realizada, esto complementado con una 
serie de visitas de campo a los sitios de implementación de los proyecto 
especifica, tratando de conocer diferentes puntoa de vista desde la perspectiva 
de instauración de actividades diferentes que permitieran establecer contacto 
con los beneficiarios directos de la ayuda alimentaria, para lo cual se utilizó un 
formato de evaluación durante la instalación u operación del proyecto, que se 

anexa en el apéndice uno, que permitió definir y homologar problemáticas 

presentadas en las difettntes fases del mismo, faltando la sistematización directa 
de éstos formatos, en virtud de que solamente se utilizaron pera el inicio del 
conocimiento de las actividades y como eje para permitir establecer criterios 
más amplios en donde se identificaran particularidades de cada caso y 
posteriormente proponer sus alternativas de solución. 
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MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL DE REFERENCIA 

A efecto de proporcionar en términoé generales un marco conceptual de 

referencia con las diferentes concepciones sobre los aspecto. de la planeación 

en sus etapas, incluidas las definiciones desde la perspectiva institucional, y 

detectar las sinonimias que se presentan, fue necesario revisar loa fundamentos 

teórico& de varios autores, lo que permitió, en determinado momento, establecer 

criterios de definición y conceptualización, como resultado de lo anterior a 

continuación se presentan las siguientes definiciones: 

2.1 Deliakiée de planificación 

"Se define como la actividad deliberada y permanente de los gobiernos que, 
realizada de una manera sistemática, tiene el propósito de preparar, facilitar y 

racionalizar las decisiones que se adoptan a nivel estatal y controlar y evaluar 

su posterior ejecución" .8  Dentro de este contexto, tenemos que la unidad 

mínima de planificación es el proyecto, en virtud de ser el elemento que 

permitirá mantener un control mas estricto sobre las actividades a desarrollar y 

en ejecución, por lo que se presenta: 

2.2. Definición de proyecte 

En el marco de la administración pública federal, especificamente para la 

dirección de operación y desarrollo del INI proyecto es "En su significado 

amplio el proyecto es la integración de un conjunto de factores técnicos, 

económicos, sociales, etc,, para la realización de una actividad Para lograrlo, se 

Goozilez Montero, ET.AL,Op. Cit Vol I, pp,I19-90. 
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programa la utilización de diferentes recursos cuya combinación adecuada, 
mediante un proceso, dará como resultado la obtención de un producto en 
calidad y cantidad previstos. 
"Los proyectos son instrumentos claves del desarrollo, constituidos por todo un 
conjunto de actividades desarrolladas para utilizar recursos con el objehvo de 
obtener beneficios. El proyecto es una actividad en la que se invertirá dinero, 

esperando obtener un rendimiento, la cual debe ser planificada, financiada y 
ejecutada como una unidad. 
"El proyecto es el instrumento concreto o eslabón final de la larga cadena de la 
politica de planeación, es un medio piza lograr objetivos del desarrollo 
económico y social, ya sea en la microregión o en la unidad productiva. A través 
del proyecto se movilizan y combinan recursos humanos, naturales, 
tecnológicos y financieros, cuya combinación dará como resultado un producto, 
y su uso permitirá la solución de problemas específicos. En este planteamiento, 
un componente esencial es la participación de las comunidades desde la 
identificación de ideas, formulación, operación y evaluación de proyectos".9  
La definición adoptada por la ONU sobre lo que es un proyecto nos dice que "es 
el conjunto de antecedentes que permiten estimar las ventajas y desventajas 
económicas que se derivan de asignar ciertos recursos de un país para la 
producción de determinados bienes o servicios. 

"En su etapa de estudio, el proyecto se puede definir como el conjunto de 
antecedentes que permiten juzgar las ventajas y desventsjas que presenta la 

asignación de recursos económicos, llamados también insumos, a un centro o 
una unidad productora donde serán transformados en determinados bienes o 
servicios. Si se decide llevar a cabo la iniciativa, se entra a una etapa de 
realización, y el proyecto pasa a ser el conjunto de antecedentes y planes que 
permite montar aquella unidad productora. En todo proyecto hay una fase 

Dinnión de Operación y Desarrollo "Curso de capacitación para la kkinificación, formulación y 
evaluación de proyouos productivos" IN1, 1990. 



técnica y otra económica que están íntimamente ligadas y que se condicionan 
recíprocamente, el proyecto mejorará su calidad en la medida en que haya 
logrado la adecuada combinación técnico económica, lo que a su vez implica un 

buen trabajo de equipo".10  
De acuerdo a los planteamientos establecido por la SPP, esta define que 
"Proyecto es el conjunto de obras que incluyen las acciones del Gobierno 

federal necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o 
subprogrema de inversión, tendientes a la creación, ampliación y/o 
conservación de una unidad productiva perteneciente al patrimonio 
nacional"» 
Para efectos de esta investigación, proyecto se entenderá como el documento 
rector de una actividad en específico, en donde se plasmen loe objetivos y la 
metas a alcanzar con la realización del mismo, los recursos con que se cuenta y 
aquellos que sean necesarios, debiendo establecer los mecanismos de operación 
y continuidad del proyecto. 

Por otro lado, en función de las actividades a desarrollar en cada uno de los 
proyectos, esto es las características y particulares en loa objetivos que se 

persiguen, estos pueden ser de carácter social o productivo: 

"Un proyecto es de carácter social cuando la decisión de realizarlo no depende 

de que loe consumidores o usuarios potenciales del producto puedan pagar 
íntegramente e individualmente los precios de los bienes o servicios ofrecidos, 
que cubrirá total o parcialmente la comunidad en su conjunto a través del 
presupuesto público, de sistemas diferenciales o de tarifas o de subsidios 
directos".1: 

!°, OeSeldeaddd de 4s Naciones Valides hi111211~1~1~º2 Pet 
" Secretaria do Programación y Presupuesto "Glosario para d proceso de planeación 1919" pag. 4iI. 
"!intitulo Laditroumicapo de Planeeción Económica y Social. Edil. Siglo XXI 



"Si el proyecto es para proporcionar algún servicio público de utilidad social, 
educativa o cultural, ha de considerarse la acción comunitaria, que es 
predeterminada en cuanto a la obligatoriedad por participar y cooperar en tales 
proyectos, por el solo hecho de pertenecer al pueblo, a la comunided".13  

"El proyecto productivo se define como un cierto tipo de plan donde loe 
insumos son convertidos en productos. La productividad de un proyecto 
depende de la relación que se guarda entre los insumos y los productos a lo 
largo de la vida real del proyecto. Fato es, la relación insumo-proyecto es una 
relación técnica a la cual se le pueden imputar valores monetario*. las 
condiciones que debe satisfacer cualquier proyecto o empresa a fin de ser 
considerada como económicantente viable depende de variables económicas 
determinadas por el mercado como son la tasa de interés relevante y los precios 
de los insumos y productosn.14  

3.3. Clasilleadéa eeemiallea de he proyectes 

"Desde un punto de vista económico, la clasificación de loe proyectos de 
producción de bienes y de prestación de servicios corresponde a la división de la 
economía en sectores de producción. Este enfoque sectorial permite clasificar 
los proyectos en: 

• Agropecuarios; 

• Industriales; 

• De infraestructura social; 

• De infraestructura económica; y 

• De servicios. 

"Pons, Nardo 
11414CPyS. UNAM. Pes. 84 
'•T 	 Vol. XLVI. Eaeronino 1979 No. 151 



las característico por tipo de proyecto y rama de actividad son: 

"Avvpecumos 

Abarcan todo, el campo de la producción animal y vegetal, las actividades 

forestales y pesqueras se consideran a veces como agropecuarias y otras corno 

industriales. Los proyectos de riego, colonización, reforma agraria, extensión y 

crédito agricola y ganadero, mecanización de faenas y abono sistemático suelen 

incluirse en lo proyectos complementarios de esta categoría aunque 
individualmente pueden clasificarse como proyectos de infraestructura o 
servicios. 

"Industriales 

Comprenden toda la actividad manufacturera la industria extractiva y el 
procesamiento de los productos extractivos, de la pesca, de la agricultura y de la 

actividad pecuaria. 

'De Infraestructura social 

Tienen la función de atender necesidades básicas de la población como salud, 

educación, abastecimiento de agua, redes de alcantarillado, vivienda y 
ordenamiento espacial urbano y rural. 

'"De infhicsbuctum ~Mica 

Incluyen los proyectos de unidades directa o indirectamente productivas que 

proporcionan a la actividad económica ciertos insumos, bienes o servicios, de 



utilidad general tales como energía eléctrica, transporte y comunicaciones. Esta 
categoría comprende los proyectos de construcción, ampliación y 
mantenimiento de carreteras, ferrocarriles, puertos, centrales eléctricas y sus 
lineas y redes de transmisión y distribución, sistemas de telecomunicaciones y 
sistemas de información. 

°Servicios 

Son proyectos cuyo propósito no es producir bienes materiales, sino prestar 
servicios de carácter personal, material o técnico, ya sea mediante el ejercicio 

profesional o a través de instituciones. Se incluyen entre ellos los trebejos de 
investigación tecnológica o científica, la comercialización de los productos de 
otras actividades y los servicios sociales que no estén incluidos en la 
infraestructura social".15  

2.4 Etapas para la formulado de proyectas 

A) 	Fase de formulación 

Es considerado como un conjunto de actividades que se desarrollarán conforme 

a los objetivos y metas establecidos en una programa y plan mayor, comprende 
la determinación y operacionalización de metas a alcanzar en el corto y 
mediano plazos, la provisión de los recursos humanos, financieros, técnicos, 
etc.; así como la coordinación de acciones con las secretarias de estado y/o 
entidades públicas, organismos privados y grupos sociales, a fin de que las 

►s bina* Latinoamericano de PW►ación Económica y Social fálldiniajoudiráulmsza 
Edit. Siglo XXI 
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tareas sean compatibles con el plan rector, en este caso con el Programa 
Mundial de Alimentos y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Los aspectos más importantes a considerar en esta etapa son: 

"1. Identificación de la idea. Comprende la definición del carácter y naturaleza 
del proyecto que se va a formular. Esto es, si es agrícola, pecuario, de 
comercialización, social, organizativo, económico o político. Se basa en el 
diagnóstico de la realidad o problema que se quiere cambiar, modificar o 
mejorar. Para el caso de un proyecto productivo agropecuario, partimos de la 
idea de que el análisis de las necesidades ha priorizado las carencias en la 

producción, y la identificación de la idea del proyecto está orientada a la 
elevación de producción, productividad y rendimiento; a una mejor utilización 
de insumos, a la introducción de nueva tecnología; a la implementación de una 
comercialización eficaz y que permita la mayor retención de excedentes a la 
diversificación de la producción, etc. 
"2. Elaboración de un perfil. Dentro de esta perspectiva la organización para la 
producción debe encontrar su concreción real en este proceso. Estos es, que la 

comunidad desarrolle sus iniciativas (reuniones, asambleas, brigadas de trabajo, 
participación) y decisiones, considere al proyecto como propio y asuma la 
defensa para la ejecución de su producción y del excedente generado frente a la 

comercialización o en el uso y destino del producto. Identificada y analizada la 
idea, se fijan los criterios del por qué del proyecto productivo, participativo en 
tanto alternativa a una problemática concreta, el por qué de sus objetivos: 
priorización de lo social sobre lo económico, o a la inversa. Seguidamente se 
elabora el PERFIL DEL PROYECTO, que es el documento en que culmina esta 
fase, y en el cual se consignan las ideas generales del proyecto y se da una 

infonnación sintética del mismo, este puede servir como un documento de base 



para negociar, o buscar el financiamiento necesario. El perfil del proyecto 

contiene la siguiente documentación: 

Localización (región, estado, distrito, comunidad, ejido), 

Ubicación del proyecto (referencia mas cercana). 

Duración del proyecto. 

Aspectos geográfica (topografía, hidrografía, orografía) 

Recursos bio-climática de la región (fauna, flora, temperatura, estaciones, 
luminosidad, vientos, suelos, precipitación). 

Medios de comunicación o de acceso ala zona. 

Recursos humanos de la zona (población total PEA, fuerza de trabajo del 

proyecto). 

Producción de la zona y/o el ejido (cultivos, crianzas, forestales). 
Naturaleza del proyecto (agrícola, pecuario, forestal, comercialización, 

agroindustria). 
Aspectos tecnológica del proyecto: necesidades de infraestructura, fuerza de 

trabajo, factores técnicos (cultivos, razas, ciclos productivos, rendimientos, 

manejo, instalaciones, equipos, capacidad de planta, etc.), 

Inversiones que requiere el proyecta 

financiamiento de las inversiones (origen). 

Organización del proyecto (individual, estatal, mixta, etc.) señalar cargos y 

responsabilidades. 

Participación de la comunidad (mecanismo para la toma de decisiones en todas 

las fases del proyecto). 

Administración del proyecto (mecanismos previstos para 

próductiva, organización técnica, dirección, control). 

Uso y destino del producto (autoconsumo, excedentes). 

La comercialización: canales, agentes, costos de comercialiución. 

Capacitación requerida necesidad, instituciones, carácter). 
Criterios para la evaluación del proyecto (económica, social, financiera). 
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Responsable del proyecto. 
Instituciones participantes. 

"3. Estudio de prefactibilidad. Etapa donde se trata de verificar que por lo 

menos una de las alternativas de solución es rentable, además de ser técnica y 

económicamente viable. Esta etapa exige ya datos más precisos sobre las 

distintas alternativas planteadas, para caracterizar su rentabilidad y viabilidad 

Al aprobarle que existe por lo menos una solución técnicamente viable y 

económicamente rentable, puede justificarse la decisión de profundizar los 

estudios, lo cual supone incurrir en mayores gastos cuya recuperación depende 
de la efectiva realización del proyecto. 
"4. Estudio de factibilidad defanitiva Etapa en la cual se precisan loa elementos 
y formas de la inversión. Se trata de ordenar las alternativas de solución para el 

proyecto, según ciertos criterios elegidos para asegurar la optimización en el 

uso de los recursos empleados, tanto desde el punto de vista del empresario 
público o privado, como desde el punto de vista de la economía en su conjunto. 

Estos suelen incluir la rentabilidad, prevista a través de los ingresos y gastos 

proyectados por toda la vida útil del proyecto y actualizados y los efectos de éste 

sobre el ingreso nacional, sobre el uso de la capacidad instalada en la economía 

del país y la ocupación de la mano de obra. La combinación adecuada de estos 

criterios, permite ordenar las alternativas de solución técnica, económica y 

financiera de cada proyecta En esta etapa debe justificarse cabalmente la 

opinión hecha por una de las referidas alternativas y caracterizar otras que le 

siguen en orden de relación para justificar la elección hecha frente a los 
criterios aceptados para evaluar el proyecta Se llega a recomendar la 

alternativa de solución considerada como la mejor, dados los recursos 
disponibles y las restricciones a su empleo. Se justifica así la decisión de realizar 



la inversión necesaria, obtener el financiamiento adecuado y la aprobación de 
las autoridades que planifican y contmlan la inversión o el crédito. 
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B) Fase de seguimiento. 

Como elemento central de la planificación, esta fase nos proporcionará los 

elementos para definir la aplicación de los recursos en la consecución de las 

metas, pudiéndose determinar elementos propiciatorios de desviaciones de las 

actividades implementadas, y, si este seguimiento se realiza con oportunidad, se 

podrán establecer los criterios para refonnular los proyectos o planes. 

En virtud de la importancia central que esto reviste, es necesario que este 

seguimiento sea constante y permanente, dentro de todas las etapas del 
proyecto, por lo que de acuerdo al ámbito de actividades del proyecto PMA, yen 
concordancia con la definición proporcionada por la SPP, en donde nos dice que 

el seguimiento es la "Acción que se lleva a cabo en la fase de ejecución 
presupuestaria y que consiste en la evaluación cuantitativa de loe avances 

físicos y financieros de las actividades realizadas por las distintas entidades de la 
Administración pública Federalm" (8). 

C) Fase de evaluación. 

"Es el conjunto de actividades que permiten valorar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados de la ejecución de los programas en un lapso 

determinado. El periodo normal para llevar a cabo una evaluación es de un año, 

después de la aplicación de cada programa anal. Es además un instrumento 

indispensable para conocer la forma y la medida en que se van alcanundo los 
objetivos y metas propuestas. 

"A partir del análisis de los resultados obtenidos mediante las acciones 

emprendidas, en el que se identifican posibles incongruencias, desviaciones, 
incumplimientos o deficiencias, la evaluación debe cumplir con la función de 

aportar elementos de juicio sobre lo conseguido en el periodo considerado, de 

16  Secretaria de Programación y Presupuesto. "Glosario pera el poseso de pladeacititr. México, 1987. 
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los que se deriven proposiciones para modificar o mantener una política o 
instrumento dentro del siguiente ciclo de programación anual. 
"Las actividades fundamentales de la evaluación son: cotejar los objetivos y 
metas propuestos con los resultados obtenidos al final del periodo 
correspondiente; verificar el cumplimiento de los objetivos y metas de loe 
programas de mediano y corto plazo y analizar el impacto que tiene en la 
economía y en la sociedad; analizar las causas de las posibles desviaciones que 
hayan impedido el cumplimiento de las metas propuestas o que hayan 

provocado que estas fueran sobre pasadas y contribuir al diseño, a partir de lo 
anterior, de propuestas de acciones tendientes a modificar o mantener las 

estrategias de los programas anuales, las políticas e instrumentos aplicados y los 
recursos empleados, con miras a que las metas del siguiente ciclo anual sean 
cumplidas conforme al esquema de planeación".11  

2.5. Ceatezto saeiseeoaámlee del proyecta PALVIIILV3324 

Al iniciarse la administración del pasado régimen, uno de los rasgos mas 
sobresalientes que presentaba el panorama nacional estaba constituido por el 

deterioro que, desde la segunda mitad de los sesentas, arrastraba el sector 
agrícola, donde los componentes mas pauperizados eran los 56 grupos étnicos 

del pais. Este deterioro tuvo como consecuencia final la crisis económica de los 
años ochenta, cuyos efectos han sido empobrecedores, lo cual aunado a las altas 

tasas de crecimiento demográfico registradas en el periodo 1980.1988, 
aproximadamente un 2.6% anual la ,incrementan la población total de 69.4 

millones de habitantes a 83.3 19 .Estos elementos influyeron para que la 

"Secretada de Programación y Presume*. 'Sigue N. 	Planeación Democrática, Principios y 
9rdedideciée". México, 1915. 
II  Tomado dy Mhico: estimaciones upitnacciones de población. 1950-2000, publicación confuta del 
INEGI, CONAPO y CELADE. 
19 
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población en condiciones de pobreza y extrema pobreza se viera 

substancialmente incrementada, esto tomando como referencia los datos 

proporcionados por el XI Censo General de Población y Vivienda 1990, en 

cuanto al número de población ocupada que no percibe ingresos o estos ion 

inferiores a un salario mínimo, ya que para este periodo el porcentaje de las 
variables era del 26.5% con relación al total nacional de 25,403,413. Dentro de 

los estados que presentan esta tendencia se ubica►  los 10 que, según el Consejo 
Nacional de Población, en 1980 presentaban mayor índice de marginalidad 

siendo éstos Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Tabuco, Zacatecas, Veracruz, 

San Luis Potosí, Puebla y Michoacán, enlistados de mayor a menor grado de 
marginación. Con la excepción de Tabuco y Zacatecas, los ocho estado 

restantes también figuran en el grupo de 10 estados con mayor número de 

población indigena, a los que se agrupan Yucatán y México » 

La combinación de estos factores agravó la problemática que históricamente ha 

enfrentado el sector agropecuario, lo cual se refleja particularmente en los 

rendimientos de loe principales productos agrícolas. Por ejemplo el maíz -cuya 
producción y consumo es prioritario entre las comunidades indígenas- reportó 

rendimientos por hectárea cosechada en 1980 de hasta 1.8 toneladas, mientras 
que para 1989 este fue de 1.7 21, esto tomado como promedio nacional, 

situación que no es compatible con las características productivas de las 

comunidades indígenas y campesinas, dado que en éstas se practica una 

agricultura tradicional donde " la unidad de producción es al mismo tiempo 

una unidad de consumo•, se produce fundamentalmente para la subsistencia 

familiar, donde esta provee, simultáneamente, tierra, trabajo y capital y no 

divide el valor creado en el proceso productivo en renta, ganancia y salarios; no 
contrata mano de obra; el criterio de optimización es el equilibrio entre la 

satisfacción de las necesidades y la dureza o intensidad del trabajo. Este 

ja Censo General do Población y Vivienda. 1990.  
21  SON, Dirección General de Economía Agrkola. 



equilibrio está determinado por el tamaño de la parcela, el tamaño y estructura 
de la familia y la productividad de la fuema de trabajo"zz .Por otro lado estas 

comunidades realizan actividades complementarias como la recolección, el 
pastoreo o la elaboración de artesanías, lo cual les permite, en alguna parte del 
año, la atracción de recursos al interior de la familia o grupo, Las actividades de 
pesca, ganadería y forestales son practicadas por un reducido número de 
indígenas, esto en virtud de los altos costos iniciales que se necesitan para la 
operación de estas actividades. 

En este marco, la población indígena constituye actualmente el 7.5% 
(5,282,347) de la población total (70,562,202) de 5 años y mász3 ,uto en 
virtud de que para fines de análisis del INEGI, el único criterio para diferenciar 
a los indígenas, ea el hecho de que éstos hablan una lengua diferente al español, 
mientras que el INI considera que también son indígenas aquellas personas que, 

aunque hayan dejado de hablar sus lenguas maternas, se consideren distintas de 

otros sectores de la sociedad y confirman valores religiosos y culturales, formas 
de pensar, de hacer justicia, de organizarse para el trabotio y de relacionarse con 
la naturaleza; de éstos 5,282,347 el 86% se encuentra en el sureste y centro sur 
del país: Oaxaca (19.3%), Chiapas (13.6%), Veracruz (11.0%), Yucatán (9.9%), 

Puebla (9.5), Hidalgo (6%), México (5.9%) y Guerrero (5.7%); con lo que 
tenemos que existe una clara correlación entre la proporción de la población 

indigetuí y los índices de pobreza y marginalidad. El 70% de los indigestas 
registrados censalmente en 1980 habita en municipio rurales: 3 millones 684 
mil personas mayores de 5 años de un total de 4 millones 443 mil habitantes. El 
46.5% de ellos radica en municipios con alto y muy alto grado de marginalidad, 
según la clasificación del CONAPO. El 23% de la población no indígena que 
vive en municipios rurales está en condiciones de media o baja marginación, 

"González Rod►lgres, Oscar, ¿a econontla campesina en la sociedad mexicana Centro de 
Investigación y Docencia Económica. Sin dio. 
"Xl COJO 1990  
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mientras que sólo el 3% de los indigenas comparte esta 'pidón 24  El Consejo 

Consultivo del Programa de Solidaridad establece que " son lu zonas rurales las 

que concentran el grueso de la población en condiciones de extrema pobreza. 

Estas se ubican en las zonas montañosas -de difícil acceso- que parten de 

Chiapas y pasan por Oaxaca, Veracruz, Puebla, Guerrero, parte del estado de 
México, lliddgo y Tlaxcala y continúan por Michoacán y zonas de Nayarit, 

Durango y Chihuahua por una lado y, por el otro, las Huastecas y la zona 

desértica del país. Este 'espinazo de la pobreza coincide ampliamente con las 

zonas de mayor densidad indígena". 

Cosi todo ello, esa partir de 1988 que la administración salinista instrumenta el 
Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, el cual fungió como documento rector 

de las actividades gubernamentales. Resultado de este Plan'es el Programa 
Nacional de Solidaridad (PRONASOL) el cual " es el instrumento que el 
gobierno de la República ha creado para emprender una lucha frontal contra la 

pobreza extrema mediante la suma de esfuerzos coordinados dedos tres niveles 
de gobierno y los concertados con los grupos sociales. Se conformará con 
acciones de ejecución inmediata que gradualmente permitan consolidar la 

capacidad productiva de grupos que no la tienen, para impulsar su 

incorporación plena en mejores condiciones a los beneficios del progreso" 25 . 

Con lo anterior, las acciones del Proyecto PMA/MEX/3324 "Asistencia para la 

enseñanza y el desarrollo rural de las comunidades indígenas" se desarrollaron 

en el marco de las políticas del PRONASOL, buscando coadyuvar a le 

erradicación de la extrema pobreza. 

"CONAPO 1990 
pke Nacional de Duarrollo 1989-1994 pay. 41. 



24. Maree restitirdeael 

El Instituto Nacional Indigenista (INI), creado en 1948, es un organismo del 
gobierno mexicano al servicio de las comunidades indígenas del pela. Tiene 
como propósito principal propiciar y apoyar laa iniciativas de los indígenas en 
su empeño por mejorar su nivel de vida, preservar sus valores eaenciales, dentro 
del marco pluricultural de la nación. 

El bienestar es un requisito fundamental para la preservación y enriquecimiento 
de la cultura propia de cada una de las 56 etnia, que existen en nuestro pais. El 
Instituto promueve el desarrollo de los grupos étnicos de distintas forntas, 
colabora con las comunidades en la elaboración y ejecución de proyectos de 
diversa índole, en la gestión de asuntos con otras dependencias federales y 
estatales, yen la solución de necesidades urgentes. 

Lis acciones institucionales se orientan a reducir los rezagos existentes que en 
términos de participación y bienestar presentan las comunidades respecto al 
reato de la sociedad. Dichas acciones se rigen por un marco jurídico 
fundamental que regula y define la tarea y convierte en preceptos legales los 
principios fundamentales de politica en este campo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza al Ejecutivo 
Federal' para crear y operar entidades paraestaWes que atiendan de manera 
apropiada las necesidades de la sociedad (Articulo 90). De conformidad con esta 
norma, el 4 de septiembre de 1948 fue constituido el Instituto Nacional 

Indigenista (apéndice II) que, hoy en día, esta regido por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
En particular, la última regula la organización, funcionamiento y control de 
organismos descentralizados, como ea el Instituto. 

El INI desempeña entre otras las siguientes funciones: 
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".Investigar los problemas relativos a los núcleos indígenas del pais, definir y 
aplicar las medidas de mejoramiento requeridas por las comunidades. 

• Estudiar las medidas de mejoramiento que requieran los núcleos indigenu y 
promover, ante el Ejecutivo Federal, la aprobación y aplicación de estas 
medidas. 

• Intervenir en la realización de las medidas aprobadas, coordinando y 
dirigiendo, en su caso, la acción de los órganos gubernamentales 
competentes. 

• Fungir como cuerpo consultivo de las instituciones oficiales y privadas 
relacionadas con el quehacer indigenista. 

• Difundir los resultados de sus investigaciones, estudios y promociones. 
• Emprender las obras de mejoramiento de la calidad de vida en las 

comunidades indígenas que le sean encomendadas por el Ejecutivo.":"  

La Ley que crea al INI fue complementada en 1991 con otros ordenamientos 
que regulan y definen sus tareas y dan fuerza legal a los principios que rigen la 
política indigenista, tal es el USO del docuDento titulado "Tareas y Políticas 
indigenistas 1991-1994", en donde el respeto a la identidad, la cultura y la 
organización plural de los pueblos indígenas de México es un principio esencial 
en todas las acciones, por lo que éstos tienen el derecho de definir con libertad 
los objetivos, modalidades y plazos de sus proyectos de desarrollo, dentro del 
marco de los derechos y obligaciones consagrados por la Constitución de la 

República, siendo los sujetos de su propio desarrollo, ante lo cual la acción 
pública debería concurrir con recursos económicos y técnicos que apoyen las 
definiciones y lineamientos escogidos por los pueblos indígenas y comunidades 
que los integran. 

24  L4v do Croaclén del In  1948 



Los problemas de las comunidades son complejos porque provienen de marcos 
culturales diversos y de largos procesos histórico* de relación con la sociedad 
mestiza. la organización del Instituto esta adaptada para reaponder a loa 

variados requerimientos de una población que vive en condiciones de 
aislamiento, pobreza y subordinación. La base organizativa del Instituto Ion los 
Centros Coordinadores Indigenistas (CCI), cuyo propórito es llevar a la práctica 
la politica indigenista en los lugares donde se asientan las comunidades. Los 
centros buscan coordinar la intervención especifica de las dependencias 
gubernamentales, y efectúan directamente las acciones que le son 
encomendadas, A fin de asegurar eficazmente el cumplimiento de sus 
funciones, cada centro dispone, según los requerimientos de su área de 
influencia, de un economista, un médico, un veterinario, un odontólogo, un 
abogado y otros profesionales y técnicos medico. 

Las actividades llevadas a cabo por el Instituto Nacional Indigenista durante 
1988.1994 ae enmarcan en un contexto de profundas transformaciones a escala 
internacional, que han tenido efectos directos en la vida interna de todos loa 
paiseiL Los cambios mundiales se han expresado en la emergencia de nuevos 
centros financieros y comerciales, en la intensa competencia por los mercados, 

en nuevos espacios de integración regional y en un clima de relaciones que 
mostró el fin de la etapa bipolar de las potencias. 

Ante el nuevo contexto internacional, el Gobierno de la República promovió la 
tarea de modernizar a México, a fin de que el pata no se viera arrollado por el 
influjo de las grandes transformaciones mundiales. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989.1994 estableció los linumientos 
generales de acción del Gobierno Federal para modernizar a México y hacer 
frente a las nuevas relaciones económicas y sociales. 

El Plan concibió a la dimensión social del desarrollo, como un elemento central 

de su estrategia económica, y como un supuesto necesario para una economía y 
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crecimiento sustentables. Sin embargo, también reconoció que las medidas para 
estimular este crecimiento serian insuficientes para asegurar, por si mismas, la 

adecuada satisfacción de las demandas de justicia y de mejores condiciones de 

vida para todos los mexicanos, 

De acuerdo con el Plan, el Estado crecientemente propietario se había vuelto 

incapaz para satisfacer las necesidades de una población en rápido aumento. 

Ante una planta productiva sobreprotegida y poco competitiva; ante la demande 
de mayor calidad de bienes y aervicios; y, ante la existencia de más 

transparencia en las relaciones del Estado y la sociedad, vio la necesidad de 

emprender profundas reformas. 

De esta forma, de inmediato se puso en marcha un proceso de reforma del 

Estado, que inició con la desincorporación de un importante número de 

entidades paraestatales, para redistribuir socialmente tanto los recursos 
obtenidos de éstas acciones, como los procedentes de la renegociación del débito 

exterior. 

Con base en lo anterior, el primero de diciembre de 1988 el Presidente Carlos 

Salinas de Gortari definió como una de las prioridades de su gobierno el 

combate a la pobreza extrema y señaló: "Pondré de inmediato en marcha el 

Programa Nacional de Solidaridad Social, con acciones eficaces en las regiones 

rurales yen las zonas urbanas con niveles de;vida más deprimidos. Asimismo, se 

enfocará a los grupos indígenas, quienes exigen respeto, nuestro máximo apoyo 

y trato justo"2' 

Dentro de este marco se inscriben los principios de la actual politica 

institucional: 

27 Piscorso de toma de posesión, Carlos Salinas de Gortari, lo. de diciembre de 1988 



• Promover la participación de las comunidades indigenas en la planeación y 
ejecución de los programas de la institución. 

• Participación que debe culminar con el traspaso de las funciones 
institucionales a las organizaciones y colectividad indígenas, así como a otras 
instituciones públicas y civiles involucradas y comprometidas con la acción 
indigenista 

• la coordinación con las instituciones federales, estatales, municipales y de la 
sociedad, así como con organismos internacionales es una característica 

permanente en toda la acción del Instituto. 

las acciones del proyecto PMA/MF,X/3324 son desarrolladas en el marco de las 
politices y programas del Instituto Nacional Indigenista, como instancia 
ejecutora, dentro de la estrategia general del actual Gobierno que tiene como 
política global el combate a la extrema pobreza. Estas acciones en las 
comunidades indígenas tienen las siguientes modalidades: bienestar social, 
apoyo para la producción e impulso al desarrollo regional, conceptualizado este 
como un incremento en los niveles de ingreso de la población, donde se 

aprovechen al máximo loa recursos naturales y humanos. 



EL 	EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

El Programa Mundial de Alimentas fue establecido en 1963 como la 

organización del sistema de las Naciones Unidas para la ayuda alimentaria. Sus 

objetivos son suministrar ayuda alimentaria, prestar apoyo a proyectos de 

desarrollo económico y social, y hacer frente a las necesidades de urgencia. 

El Programa, es el instrumento de que se vale el sistema de las Naciones Unidas 

para la ayuda alimentaria. Se trata de un organismo multilateral e 

intergubernamental, que comprende estados de todas la3 partes del mundo, 
como donantes y como beneficiarios. Esto da al programa una perspectiva 
equilibrada, que no puede vincularse a las políticas de ningún país 

determinado. 

Cooperando entre si por intermedio del programa, loe paises comparten la carga 
de facilitar la ayuda alimentaria. Aquellos que no pueden financiar sus propios 

programas de ayuda pueden donar pequeñas cantidades de alimentos o dinero 
al PMA. Aunque un número restringido de paises contribuyen a la mayor parte 

de las aportaciones al PMA, son 115 países que han comprometido alimentos o 

cantidades en dinero al programa desde su comienza Su cesta de alimentos está 

compuesta aproximadamente por 50 artículos que van desde los cereales 

básicos al aceite vegetal, productos lácteos y azúcar, y esto permite al PMA 

responder con flexibilidad a los que necesitan ayuda.28 . 

Al formar parte del sistema de las Naciones Unidas, el PMA tiene vínculos 

estrechos con sus otros organismos como la FAO, UNICEF, OMS, Banco 

Mundial, BID y CEPAL. Es mas, recurre a esta vasta red de capitales, expertos y 
experiencias para el servicio del desarrollo. 

Ihribudánhaslameli~ 
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El PMA provee un medio de canalización a través del cual los países comparten 

sus alimentos, por lo que con su ayuda los países en desarrollo no solo evitan un 
aumento en su deuda externa, sino que incluso pueden aspirar a conseguir la 

autoeuficiencia a largo plazo, sobre todo en el sector agrícola, esto dependiendo 

del contexto socioeconómico en que se encuentre el país receptor de la ayuda 

alimentaria, por lo que las aportaciones o donaciones que realiza el organismo 

internacional serán condicionantes mas no determinantes. 

Al igual que otras agencias de las Naciones Unidas, el Programa opera 
primordialmente con los gobiernos de cada pais, acepta alimentos de loe 

gobiernos y organismos donantes y los pone a disposición de loe gobiernos 

recipiendarios para su utilización en proyectos de desarrollo previamente 

aprobados por su órgano regulador que es el Comité de Políticas y Programas de 

Ayuda Alimentaria ( CPA ) el cual se compone de 30 miembros, la mitad de 
éstos son electos por el Consejo Foonómico Social, y los otros 15 por el consejo 

de la FAO, con todo esto los gobiernos recjpiendarios que administrarán los 
proyectos se obligan a utilizar los alimentos para la consecución de las metas de 
desarrollo convenidas entre los representantes de loe gobiernos e instituciones 

de que se trate; para lo cual el propio PMA proporciona asesoría sobe la forma 

mas eficiente de utilizar y administrar la ayuda alimentaria para posteriormente 

consignar y comprar los alimentos según sea necesario, respcmsabilizándose de 

los mismos desde el momento de su cesión por el gobierno donante hasta su 
llegada al puerto o frontera del país recipiendario, lo que significa que el PMA 

gestiona y paga los fletes y seguros de los alimentos, utilizando para ello las 

contribuciones en efectivo y los servicios prestados por los países donantes. 

Cuando se examinan las peticiones para proyectos de asistencia, el PMA se 

dirige principalmente a las Naciones Unidas, a la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación ( FAO ), a la Organización 
Internacional del Trebejo (OM a la UNESCO y a la Organización Mundial de la 

Salud ( OMS ). 



Como el PMA provee únicamente alimentos y no ayuda financiera para los 

proyecta, se ve ligado a menudo con proyectoo de otras organizaciones como el 
Banco Mundial, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola ( PIDA ) y los 

bancos regionales de desarrollo, a efecto de que sean ellos quienes aporten 
recursos para la implementación de proyectos, con lo que se logra establecer 

una coordinación directa y estrecha entre los organismo.. 

Los recursos que administra el PMA proceden de varias fuentes, donde la 

principal se compone de las promesas suscritas por los gobiernos al amparo de 

los convenios sobre ayuda alimentaria signados en 1967, 1971, 1980 y 1986, 
dichas promesas han aumentado de 85 millones de dólares de 67 donantes en el 

periodo 1963-1965 a 1 125 millones de dólares y 87 donantes en 1985.1986, 

la meta fijada para 1994-1995 es de 1, 400 millones de dólares, catorce veces 

la cifra fijada para el trienio inicial. 

Otro de loa recursos del PMA que crece gradualmente es la Reserva Alimentaria 

Internacional ( RAIE ), la cual se creó por sesión especial de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas con el fin de proveer reservas alimentarias 

disponibles en caso de emergencia, las cuales se mantienen generalmente en loa 

paises donantes que pueden contribuir también en forma monetaria y asumen 

la responsabilidad del transporte de los alimentos hasta el país recipiendario. 

RAJE tiene una meta de 500,000 toneladas de cereales por año, donde loe 

recursos que no se utilizan en el año en curso, se acumulan al siguiente; con 

esto en 1986 el total de las contribuciones a este concepto *brozó 598 000 

toneladas, con lo que esta reserva especial cubre casi toda la ayuda de 

emergencia del PMA y permite que una mayor proporción de los recursos 

ordinarios hayan podido dedicarse a proyectos de desarrollo. 



IV. 	EL PROYECTO PMARAEXI3324 

Con sus más de 30 años de experiencia en ayuda alimentaria, y debido a que 
maneja grandes cantidades, el PMA expide los alimentos al costo mas bajo 
posible. De hecho, muchoe donantes le piden que se ocupe del transporte de su 
ayuda alimentaria, en consideración a su experiencia y capacidad en este 
campa De acuerdo con lo anterior y con base en la situación socioeconómica 
por la que atravesaba el pais, es que el Instituto Nacional Indigenista decidió 
presentar al Programa Mundial de Alimentos una propuesta de trabajo, con la 
finalidad de ser beneficiarios de la ayuda alimentaria. Dicha propuesta fue 
presentada el 8 de mayo de 1987. Para efectos de revisarla, se integró una 
Misión de evaluación conformada por especialistas en materia de erradicación 
de pobreza extrema dependientes de la Organización de las Naciones Unidas, 
los cuales aportaron elementos que se habitan de definir para su autorización, 
entre loe cuales se encontraban los olletivos, formas de trabajo de ambo' 
participantes, etc. 

Lo anterior se tradujo en el Plan de operaciones y la Carta de Intención que 
conforman la nonmatividad general de operación del Proyecto PMA/MEX/3324 

"Asistencia para la Enseñanza y el Desarrollo Rural de las Comunidades 
Indigenu", designando a la Secretaria de Relaciones Exteriores como conducto 
oficial entre el Gobierno Mexicano y el Programa Mundial de Alimentos. Para 
los aspectos de política y nonnatividad del proyecto y como ejecutor del mismo, 
se asignó al Instituto Nacional Indigenista como canal oficial en lo que ae refiere 
a administración y operación del mismo teniendo como participantes a la 
Compañia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), su filial 
Distribuidora e Impulsora Comercial (DICCONSA), y la Dirección General de 
Educación Indígena (DGEI), dependiente de la Secretaria de Educación Pública. 



La ayuda alimentaria se integró a políticas y estrategias de desarrollo económico 

y social tendientes a sumar esfuerza que permitieran mejorar las condiciones 

de desigualdad, extrema pobreza y aislamiento en que vive la población 
indígena, 

Para dar inicio oficialmente al proyecto fue suscrito el Plan de Operaciones por 

la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional Indigenista, en 

representación del Gobierno de México y el Programa Mundial de Alimentos, el 
29 de febrero de 1988, La Carta de Intención que detalla los aspectos técnicos y 

financieros fue ratificada en febrero de 1988 por las mismas autoridades. En 

ambos documentos se planteó la duración del proyecto por tres años, con lo que 
se programó desarrollarlo en el periodo 1988-1990. 

Posteriormente, a solicitud del Gobierno de México, el Programa Mundial de 

Alimentos organizó una misión de evaluación y apreciación con la 
participación de la Organización Internacional del Trabajo (01T),e1 Fondo de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Míder (UN1FTM), que visitó el país entre el 6 y 28 de noviembre de 

1990, a fin de analizar la ejecución y examinar los aspectos técnico-operativos 

del proyecto MEX/3324, y al mismo tiempo estudiar la factibilidad técnica y 

económica de la solicitud pera el proyecto de seguimiento (Ampliación 1), 

gracias a lo cual se logró la ampliación del proyecto con una duración de cinco 
años (1991-1993), con el fin de consolidar el trabajo desarrollado en la 

primera fase, 



33 

4.1. Objetivas 

los objetivos y las actividades del proyecto son las siguientes: 

Objetivos a largo plazo: 

a) Elevar el nivel de aprendizaje de los niños indígenas que asisten a lu 

escuelas-internados (albergues escolares); 

b) Acrecentar el potencial productivo de los estudiantes y fomentar su 

actuación como promotores de la modernización ofreciéndoles 

programas adecuados de enseñanza; 

c) Reducir la migración de la población indígena hacia las ciudades; 

d) Mejorar el nivel general de ingresos de las comunidades asistidas y 

hacerlas participar más en la gestación de las escuelas mediante la 

utilización de los fondos ordinarios que el INI liberará como resultado del 

apoyo del PMA; obtener y canalizar otros recursos del Gobierno, 

especialmente a través del Programa de Empleo Rural, 

Objetivos inmediatos: 

a) 	Mejorar la asistencia de los niños a las escuelas-internado (albergues 

u-

Mejorar la ingesta alimentaria de los niños residentes en los internados; 

Como resultado de la ayuda del PMA, el INI podrá liberar parte de su 

presupuesto, destinado a la adquisición de alimentos no perecederos 

asignarlo a un programa de proyectos productivos con objeto de 

• facilitar la asistencia solicitada por las comunidades locales para 

proyectos remunerativos de agricultura, artesanía, riego en pequeña 

escala y conservación de suelos ; 
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• financiar las actividades didácticas extracuniculares de la niños en la 

internados (huerto escolar, etc.); 

• financiar actividades de capacitación de los miembros de los comités 

comunitarios de planificación local, a fin de que participen 
eficientemente en el desarrollo de la comunidad; 

• financiar actividades de capacitación para agricultores (técnicas 

mejoradas de cultivos). 

El programa global pretendía, por una parte, reforzar la dieta alimentaria que 
reciben actualmente los educandos de los albergues escolares, mediante 
raciones suplementarias que se lograrían con la ayuda del PMA y a través de 

una dotación de productos bAsicos que cubrirían los requerimientos 
nutricionales de loe niños indios y que se integrara con la participación de la 
empreaa estatal CONASUPO por medio de su filial DICCONSA, considerando la 

estructura básica del consumo alimentario en las zonas indígenas del país. Una 

actividad fundamental de las instituciones participantes seria el vigilar el 

adecuado surtimiento de víveres en loe albergues, aprovechándose la 

experiencia que se tiene en el trabajo conjunto DICCONSA-INI. 

Por otra parte el Instituto realizaría una serie de proyectos de carácter 

productivo cuya ejecución debía contemplar el aprovechamiento integral de los 

recursos naturales que poseen algunos de los albergues y las comunidades sede 

de los mismos, con lo cual se buscaría la generación de empleos y elevar la 

producción de alimentos. Estos proyectos quedaron contenidos dentro de las 

actividades de producción agrícola, pecuaria, forestal, aculcola, artesanal, 

infraestructura básica ligada a la producción y conservación de los recursos 

naturales. 



4.2. Metas 

lis metas a obtener con la ejecución del proyecto ion: 

1) Anualmente se matricularlo aproximadamente 63,400 niña indigenas 

en escuelas primarias y se asegurarla su asistencia regular mediante su 

alojamiento en aproximadamente 1 250 albergues escolares. 

2) Se promoverla el incremento en la inscripción de niñas en los albergues 

escolares administrados por el IN1. 

3) Se suministrarían tres comidas diarias con un contenido promedio de 

energia de 2,100 Idlocalorlas a los niños internados en los albergues 

durante aproximadamente 180 días del ciclo escolar. 

4) Se conformaría un fondo por un valor equivalente a aproximadamente 

13.5 millones de dólares EUA, procedentes de los ahorme presupuestarios 

del INI. Este fondo se utilizarla de la siguiente manera: 

15% se utilizarla para adquirir, en base 4 proyectos, material didáctico, 

realizar acciones de capacitación de personal docente y de apoyo de los 

albergues escolares indígenas; mejoramiento de instalaciones sanitarias 

del área destinada al comedor y mejoramiento de espacios recreativos. 

40% para el otorgamiento de créditos destinados al financiamiento de 

proyectos productivos en tres categorías principales: proyectos 

productivos vinculados directamente con albergues escolares para 

producción de básicos buscando el autoabastecimiento de productos 

agrícolas y pecuarios y fomento a la diversificación de cultivos que 

contemplen el acceso directo a los mercados. Estos créditos podrán 

incluir, dentro de su propio presupuesto, una asignación del 5% para 
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realizar estudios de factibilidad y 10% para llevar a cabo la capacitación 
y asistencia técnica necesaria. 

20% para financiar créditos destinada a mejorar la vivienda de familias 
indígenas, mediante la construcción de letrinas, mejoramiento de techos, 
pisos, paredes y hornillas para cocinar. 

25% para otorgar créditos destinado, a apoyar actividades desarrolladas 
por mujeres, considerando proyectos productivos y otroa que les 
permitan liberar tiempo, en actividades sociales relacionadas con la salud 
y la capacitación en materia de gestión. 29. 

Las metas establecidas en el aspecto productivo fueron las siguientes 30: 

a) 	Producción agrícola.- El proyecto planteó la integración de una superficie 
total de 11,5093 hectáreas sin cultivar, para aumentar la producción de 
alimentos. En esta superficie se desarrollarían las labores culturales 
necesarias para 438 hectáreas hortícolas, tanto a nivel comercial como a 
nivel familiar, dentro de las especies a cultivar se propusieran la 
espinaca, acelga, lechuga, cebolla y zanahoria entre otras plantas de alto 
contenido en vitaminas y minerales. Es importante señalar que el cultivo 

de hortalizas requiere de un cuidado intensivo, además de una cierta 
experiencia y condiciones climáticas favorables, además del empleo de 
mano de obra abundante por unidad de superficie. 
Por otro lado se contempló la plantación de frutales en una superficie de 
1 095.5 hectáreas, con especies como aguacate, chabacano, ciruela, 
manzana, naranja, pera, durazno. Ante esta perspectiva es necesario 

21~01111iiillpía. 21'23  
3°Eladdleadow convenido aire el Gobierno de México y el Programa ?Alodial de Alimentos 
Nociones UoidosIFAO cobre dotada del IPMA" pam la Enseñanza y el Desame° Rural del 
Comunidades báselo 



indicar que la plantación de especies fruticolas deberá corresponder a las 

condiciones climatológicas y características del suelo propias de la 

región, con lo cual se logrará su mejor adaptación y rendimiento, aunque 

una de las limitantes para las comunidades indigenu, es que los 

resultados se visualizan en el largo plazo, esto es que para que la 

plantación regularice su producción se requiere de un tiempo bastante 

amplio. Por otro se debería considerar la disponibilidad de insumos, tales 
como fertilizantes, plaguicidas y semilla mejorada. 

En el aspecto de básicos, se cultivadian 3 628.4 hectáreas mediante la 
implementación de cultivo tales como frijol, maiz, calabaza, trigo y 

chile, en virtud de que la alimentación de las comunidades, 

tradicionalmente se sustenta en este tipo de cultivos. Adicionalmente a 

esto, se brindaría asistencia técnica e insumos a cultivos establecidos con 
anterioridad. Finalmente se destinarían 6 340 hectáreas para la 

inducción de pastos mejorados, los cuales deberían estar de acorde a las 
condiciones climáticas del lugar y servirían como espacios forrajeros a 

ser utilizados para el pastoreo yen la época de estiaje. 

Reforestación.- Este programa cubrirla gran parte de las zonas que por 

alguna causa han sido devastadas; por lo que se repoblarla con algunas 

especies nativas tratando de restaurar el ambiente natural anterior y en 

otros casos se reforestaría con especies maderables y de otros usos, esta 

superficie se estimó en 26 hectáreas. Otra actividad seria la de establecer 
viveros forestales con una buena variedad de especies que garantizaran 

el abastecimiento de plántulas destinadas a la reforestación y 

conservación del recurso forestal; asimismo se rehabilitarían los viveros 

ya existentes tratando que estos incrementaran su producción mediante 

la asistencia técnica. 
Conservación de suelos y agua.- Para dar solución al avance de los 

procesos erosivo, los cuales en todo momento limitan las posibilidades 
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de uso y explotación del suelo, se llevarían a cabo prácticas de 
conservación reforestando con algunos frutales como ciruelo y nopal 
tunera, debiéndoae contemplar especies que permitan detener estos 
procesos, además de facilitar la captación de agua. A este apartado se 
programó una superficie de 3 512 hectáreas. 

Dentro del programa se construirían 256 hectáreas de terrazas de 
formación paulatina, donde lo mas representante en un inicio sería la 
aportación de la comunidad en cuanto a proporcionar la mano de obra 
necesaria para ello, debiéndose establecer diferentes niveles de 
participación, en función de los diferentes tipos de suelo. Las 
especificaciones para la construcción de terrazas deberían contemplar la 
plantación de especies arbóreo, con la finalidad de que éstas sirvieran 
como cortinas rompevientos y al mismo tiempo proporcionar una fuente 
extra de ingresos para las propias comunidades, además a largo plazo 
debería establecer un programa de rotación de cultivos, evitando con esto 
el desgaste de los suelos. finalmente se programaría la construcción de 
algunas preaas filtrantes, 

d) 

	

	Producción pecuaria.- lis explotaciones ganaderas que se establecerían 

serian a pequeña escala a nivel familiar y comercial, con especies 
mayores, como los bovinos, y menores, entre éstas caprinos y ovinos, 
además de unidades apicolas y avícolas, con lo cual se beneficiaria 
económicamente a las familias indígenas mediante su capacitación para 
la cría y manejo de especies domésticas, mejorando su nivel económico y 

alimentario, dado que una proporción de los resultados de estas 
actividades se dedicarían para el autoconsumo. 
Dentro de las unidades ganaderas de especies mayores se contempló la 
introducción de 3 087 cabezas, principalmente bovinos; con respecto a 
las unidades de especies menores serían 1687 cabezas, correspondiendo 
a porcinos, ovinos y otros. La actividad acuícola contempló la 
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construcción de estanqueria rústica y semirústica para el cultivo de peces 
y otras especies dulce-aculcolas, esto debió ser en aquellos lugares donde 
se podría asegurar el suministro regular y constante de agua para crear 

fuentes alternativas de alimentación y trabajo. 

Otra actividad a realizar sería el establecimiento de 199 unidades 

apicolas, dado que en algunos lugarei del pais esta actividad realizada 

por los grupos indígenas juega un papel muy importante en su economía, 

además de que se involucra directamente a las mujeres en actividades 
productivas. 

Infraestructura productiva.- la construcción de caminos constituye uno 

de loa medios de comunicación e incorporación de servicios mínimos 

para el desarrollo comunitario, permitiendo el abasto y la 

comercialización de producto obtenidos en la comunidad, por lo que 

otro de los olletivoa se planteó en el sentido de la construcción de 262 
kilómetros de caminos rurales; por otro lado se implementarían obras de 

pequeña irrigazión, a fin de contar con producción agrícola a largo de 

todo el año, ya que con ello se pasaría del ciclo temporalero a 
complementarlo con ciclo de riego, posibilitando la incorporación de 

tierras de cultivo, debiéndole habilitar con el programa 7 612 hectáreas. 

Como otra de las actividades se construirían 388 depósitos de agua (ollas 

de agua) de diferentes dimensiones, mismas que se destinarían al apoyo 

de las actividades agrícolas. 

Tomando como referencia que estos tipos de infraestructura y demás 

actividades anteriormente descritas tendrían como resultado final el 
incremento en la producción y productividad rural, se deberían construir 

17 bodegas rurales. 
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Agroindustrias,- Con la misma finalidad que el punto anterior, se 

establecería►  29 agroindustrias, tales como beneficiadoras de miel, de 

café, molinos de nixtarnal y envaaadoras. 

g) 

	

	Producción y comercialización artesanal.- En apoyo a las actividades que 

tradicionalmente realizan las comunidades indigenu, como 

complemento a su econania, la elaboración de artesanías en algunas de 

ellas es y ha sido de gran importancia. En este sentido, el Proyecto planteó 
el establecimiento de talleres artesanales dedicados a la elaboración de 

textiles, muebles, piezas de madera, máscaras, etc., debiéndose 

contemplar el apoyo a la comercialización de los productos finales. 

Capacitación a comunidades para realizar las diversas actividades del 

proyecta- En este sentido se programó proporcionar a todos los 

beneficiarios directos del proyecto una capacitación que cubriera los 
aspectos de diagnóstico comunitario, programación institucional, fondos 

regionales y comunitarios, nociones básicas de contabilidad para el 

control de los fondos, además de la, capacitación técnica en las 

especialidades y particularidades de cada una de las actividades a 

desarrollarse con los recursos del Proyecto. 

El programa detallado de estas actividades se encuentra en el siguiente cuadny. 

A CANTIDAD 
40FRODUCCION AGRICOLA 

--Horticultura Hectáreas 438 18,430 

'-Fruticultura Hectáreas 1,095.8 4,175 

'-Cultivos básicos Hectáreas 5,628.4 8,862 

-Pastizales Nectáreas 6,340 1,507 

SU 
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-Reforestación 
-Viveros 

Hectáreas 

Hectáreas 

466 

t 
25 

1 

12471 -Recuperación de suelos 3,502 Hectáreas 
-Construcción de terrazas Hectáreas 2,385 265 

-Unidades apícolas 

-Unidades piscícolas 

199 725 
89 8,720 

Apiadas 
Estanques 

-Caminos Kilómetros 262 42,450 

7,612 
388 

-Pequeña irrigación 
-011as de agua 

Hectáreas 
Obras 

5,062 
3,659 

-Bodegas rurales Obras 2,885 17 

-Construcción de presas 
	

Obras 

SU A 
	

1 
D) PRODUCCIÓN PECUARIA 
-Unidades ganaderas de especies 
mayores 
-Unidades ganaderas de especies 
menores 

Cabezas 

Cabezas 

3,087 3,754 

1,687 2,625 

-Unidades avícolas 
SU 

A 27,058 7,379 

5,203 

E) INFRAESTRUCTURA BASICA 

sterom 4 



E) 	ESTARLCWilENTO 	DE 
AGROINDUSIRIAS 

-Agroinduatrim Unidades 
SUOTOTAL 

G) ritopuccori 	Y 
COMERCIALIZACIÓN 
ARTESANAL 

Unidades 

31.11TCPTAL 
II) CAPACITACION 

-Cursos Capacitandos 

1) OTROS 

-Producción y comercialización 
de podados agropecuario 

Toneladas 

=Fomento turístico Obra 

47 

3,691 

15,210 

38,490 
38,490 

23 

9 

13,060 

60 
-41 

28,700 

"CO 

rwalm Mei operadiese cieveide irs Giben» di libios a »AA 

4.3. Reunes 

RUZIRSOS COMPROML77170S Y MODIFICACIONES 

De acuerdo con el Plan de Operaciones suscrito por el PMA y el Gobierno de 
México, el primero se comprometió a destinar productos alimentarios a efecto 

de contar con recursos que permitieran el funcionamiento de las actividades 

planteadas, por lo que su distribución fue; 



22,119 Malz  Primen 1988 

Segunda 1989 Maíz 22,119 

4, 266 Tercera 1990 Maíz 

IUMT 

1,536 Arroz 

Leche 1, 152 

Aceite 768 

GRAN Ter 

PRIMERA ¿TAPA 198-1990 

Para la ejecución de la primera etapa del proyecto el PMA se comprometió a 
aportar un total de 51,9% toneladas de alimenta, teniendo como lugar de 
recepción cualquiera de los puertos del Golfo (Tampico, Coatzacoalcos o 
Veracruz), o por vi* terrestre Monterrey o Nuevo !aedo, distribuidas de la 
siguiente manera: 

Metas originales CUADRO 2 

Los compromisos asignados originalmente por el PMA según el Plan de 
Operaciones, fueron modificados mediante la aprobación de dos revisiones del 
presupuesto del Proyecto: 

I. substitución de 1,152 toneladas de leche en polvo, 1,536 de arroz y 768 de 

aceite vegetal por 18,430 toneladas de maíz. Esta substitución se aprobó en 

enero de 1989 debido a la escasez de leche en los recursos del PMA y a las 
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fluctuaciones en los precios del arroz y aceite vegetal que hacían mas 

conveniente el cambio del maíz por productos locales; 

2.1a substitución de 14, 120 toneladu métricas de maíz por 18,600 de sorgo 

aprobada en octubre de 1989 y aceptada por el gobierno, debido ala escasez 

de maíz en las recursos del PMA. 

Dichas modificaciones se encuentran en el siguiente cuadro: 

Modificaciones 

PRODUCID: TONELADAS 

Primera 1989 
	

Maíz 
	

52,487 

18, 600 

GRAN TO 

CUADRO 3 

61,417  

Por consiguiente con los cambios descritos, la disponibilidad neta de alimentos 

suministrados por el PMA al proyecto y que posteriormente fueron embarcados 

en Estados Unidos y recibidos en el país, ascendió a 52,487 toneladas métricas 

de maíz y 18,600 de sorgo, mismas que alcanzaron un valor de 21,251,003.0 
nuevos pesos para operar en el trienio 1988-1990. Estos apoyos permitieron 

que 70% del presupuesto normal asignado al Instituto para la alimentación de 

los niños albergados se destinara pus integrar un fondo que financiara 

proyectos en las comunidades indígenas. 



2,258,025.58 

226,519.05 
6,540,917.40 

203403.30 

6,098.000 maíz 
191.928 aceite 

19,825.350 maíz 

68,970.472 maíz 
1,780 

Ampliación primera etapa 
Donación 
Donación 

Donación 

IOTA Lita 

a 31 ElansUpsoxiors 

SEGUNDA ETAPA 1991-1995 

Para la operación del proyecto en su segunda fue, el Programa Mundial de 
Alimentos definió conjuntamente con el Instituto que la aportación del primero 

consistiría en un total de 98,800 toneladas métricas de maíz y 1,130 de aceite 
vegetal SI . La situación planteada inicialmente, al igual que en la primera fase 

sufrió modificaciones, por lo que durante el desarrollo del proyecto y de 

acuerdo a las disposiciones alimentarias del PMA, se cambiaron los 

compromisos quedando finalmente en las siguientes: 

CUADRO 4 

Las cantidades antes citadas se refieren a una canasta teórica de alimentos 

utilizada para efectos de presupuestación y aprobación del proyecta La 

combinación precisa y las cantidades efectivas que se suministrarían al proyecto 
serían conciliadas regularmente entre la Secretaria de Relaciones Exteriores, el 

Instituto Nacional Indigenista, la Compañía Nacional de Subsistencias Populares 
y el Programa Mundial de Alimenta 
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4.4. Univene de »edén. 

El proyecto se ejecutaría en zonas de alta concentración de población indígena, 

mismas que coinciden estrechamente con la localización de zonas marginadas 

de extrema pobreza. En este sentido, tendrían prioridad los diez estados con 

mayores indices de marginación: Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, 

Nayarit, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Veracruz y Yucatán. Para determinar la 

selección de las comunidades susceptibles de recibir el apoyo del Proyecto, se 

considerarían los criterios siguientes:a: 

• Que sean consideradas dentro de los programas anuales de loa Centros 

Coordinadores Indigenistas, los cuales cuentan con diagnósticos ya 

elaborados. 

• Que. preaenten los mayores indices de marginalidad 

criterios como: 

Alta densidad de población en relación a la disponibilidad de timas agrícola 

Alto nivel de desempleo y subempleo 

facas& producción de alimentos básicos 

Grado máximo de necesidades esenciales no satisfechas. 

• En donde se registre menos incidencia de acción institucional y 

particularmente en aquellas localidades con escasas posibilidades de 

acceso a fuentes crediticias. 

• En donde opere un albergue escolar. 

• En donde operen proyectos ' financiados con recursos del PMA que 

requieran de apoyo para consolidarse y 1131 evitar la dispersión de 

esfuerzos. 

"Canarkialaril hl 16 
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• En donde se presenten condiciona para realizar acciones con una 

perspectiva regional. 

• En donde se presenten condiciones que permiten maximizar el efecto 

demostrativo de la& acciones y las posibilidades de obtener, resultados en 

un plazo relativamente breva 

4.5. Actividades 

las acciones y proyectos específicos se plantean en el marco de dos aspectos: 

• 	Albergues Eacolares indígenas 

En lo que se refiere al apoyo alimentario, el Proyecto operaria en loa 1,233 

albergues administrados por el INI. El desarrollo de proyectos en dicho& 

albergues se realizarla considerando en cada uno de ellos sus características 

especificas, sus necesidades, interes, participación comunitaria, existencia de 

organizaciones de productores, condiciones técnicas y la capacidad y calidad de 

las instalaciones disponibles en el mismo. 

Para poder ofrecer alternativas viables de participación a la población escolar 

que se atiende en los albergues, se desarrollarian tres tipos de proyectos: 

1. Capacitación para el trabaja 

2. Productivos. 
Desarrollo social, cultural, salud, recreación y deporte. 

los proyectos de capacitación para el trabajo se impulsarán de acuerdo a las 

áreas disponibles que tengan los albergues. 



53 

En lo productivo se considerarían las características regionales en la producción 

de alimentos, en las actividades siguientes: 

Agricultura, avicultura, ganadería, fruticultura, artesanías, pesca y forestal. 

Loa proyectos de desarrollo social, cultural, salud, recreación y deporte se 

impulsarían de acuerdo con el interés que tengan los albergados y a las 

necesidades presentadas por la operación del albergue, considerando las áress 

de talud y nutrición, talleres infantiles, Majal, danza, tradición oral y depones, 

Por otro lado, el proyecto planteó dentro de sus objetivoa el garantizar la 

ingesta alimentaria a los niños que asisten a los albergues escolares. Dentro de 

este marco se definieron loa criterio para seleccionar a loa mismos, siendo 

éstos: 

ser originario de una comunidad indígena de poblamiento disperso; 

• tener edad escolar entre 6 y 14 años; 

• hablar la lengua materna del grupo étnico del Área de influencia 

albergue; 

• ser de familia de escasos recursos; 

• ser originario de una localidad sin servicio, educativo que teniéndolo 

unitario o de organización incompleta; 

• estar en situación de iniciar, continuar o concluir la primaria; 

• no tener impedimentos para recibir la enseñanza; 

• buena conducta, certificada por la autoridad correspondiente; 

• disposición para el estudio. 

La selección de los beneficiarios la llevarla a cabo una comisión integrada por 

representantes del Centro Coordinador Indigenista, la Jefatura de Zona de 
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En lo productivo se considerarían lar características regionales en la producción 
de alimentos, en las actividades siguientes: 
Agricultura, avicultura, ganadería, fruticultura, artesanía, pesca y forestal. 

Los proyectos de desarrollo social, cultural, talud, recreación y deporte se 
impulaarían de acuerdo con el interés que tengan los albergados y a las 
necesidades presentadas por la operación del albergue, considerando las áreas 
de salud y nutrición, talleres infantiles, música, danza, tradición oral y deportes, 

Por otro lado, el proyecto planteó dentro de sus objetivo* el garantizar la 
ingesta alimentaria a los niños que asisten a los albergues escolares. Dentro de 
este marco se definieron los criterios para seleccionar a los mismos, siendo 
éstos: 

• ser originario de una comunidad indígena de poblamiento disperso; 

• tener edad escolar entre 6 y l 4 años; 

• hablar la lengua materna del grupo étnico del Área de influencia 
albergue; 

• ser de familia de escasos recursos; 

• ser originario de una localidad sin servicio educativo que teniéndolo 
unitario o de organización incompleta; 

• estar en situación de iniciar, continuar o concluir la primaria; 

• no tener impedimentos para recibir la enseñanza; 

• buena conducta, certificada por la autoridad correspondiente; 

• disposición para el estudio. 

la selección de los beneficiarios hl llevaría a cabo una comisión integrada por 
repttsentantes del Centro Coonlinador Indigenista, la Jefatura de Zona de 
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Supervisión de la Secretaria de Educación Publica (SEP), el Comité de Apoyo de 

Padres de Familia y la Autoridad Municipal, Agraria o tradicional. 

Proyecta productivos con comunidades y organizaciones indígenas. 

El aspecto más relevante de las actividades desarrolladas por el Proyecto, lo 

constituyen las actividades implementadas con loe grupos étnicos, con base en 

éstas constituyen un elemento generador de ingresos, por lo que en el desarrollo 

de éste trabajo se hablará principal y primordialmente de la amplia gama de 

proyectos. 

4.6. Meca:duna de 'pendía 

los mecanismos de apoyo del Proyecto PMA/MEX/3324, inician, de acuerdo 

con el Plan de Operaciones, con la donación de alimentos por parte del 

Programa Mundial de Alimentos, quien comunica al Instituto la fecha de 

internación al pais de éstos para que a nivel central se realicen los preparativos 

necesarios a efecto de que sea CONASUPO el organiano receptor, Ajando el 

valor de los productos en función de loa precios internacionales vigentes y de 

las operaciones más recientes realizadas por la empresa paraestatal. A partir de 

esta operación CONASUPO establece una linea de crédito al Instituto Nacional 

Indigenista por un monto igual determinado por las donaciones del PMA. Con la 

linea de crédito y de acuerdo al convenio de Colaboración y Distribución de 

Alimentos, signado entre el INI-CONASUPO-DICCONSA (apéndice II), ésta 

última distribuye bimensualmente a los albergues las despensas, las cuales están 

compuestas por ; 

ABARROTES DICCONSA 

Aceite 



Arroz 
Azúcar 
Frijol 
Harina de maíz y/o trigo 
Pasta para sopa 

Avena 
Puré de Tomate 
Pescado enlatado (atún o sardina) 
Fécula de maíz y/o soya 
Chocolate en polvo 

Sal 

ABARROTES COMPLEMENTARIOS 
Huevo 
Queso 
Pescado seco y/o camarón 
lantejas (garbanzo, alubia, haba, chícharo, etc.) 

Miel o piloncillo 
FRESCOS 

CALME blanca o roja 
Frutas de pulpa 

Cítricas 
Verduras de pulpa 
Verduras de hojas 



De los conceptos anteriores, solamente el que corresponde a abarrotes Dicconsa 

es garantizado con recursos del PMA, los restantes se atienden con recursos del 
Programa Normal de Albetiues. las despenan se programan en función de los 

registros de inscripción y alumna atendidos proporcionados por las diferentes 

unidades operativas del Instituto. Gracias a esto, el INI está en posibilidades de 

utilizar aquellos recursos que estaban asignados para la compra de alimentos, 

con lo cual se crea el fondo para la Generación de Proyectos con Organizaciones 

y Comunidades Indígenas, cuyas recuperaciones deberán pasar finalmente a 

conformar y constituir un Fondo Comunitario o reforzar la estrategia de los 
Fondos Regionales de Solidaridad. Para el control de loé recursos producto de la 
linea de crédito establecida en favor del INI, se realizan conciliaciones a los 

niveles Centro Coordinador, Delegación Estatal y Oficinas Nacionales 
definiendo los importes reales del surtimiento, y de existir un faltante, se cubre 

con las monetizaciones de las donaciones realizadas por el PMA. En caso de 

existir un remanente a favor del INI, pasa a formar parte del Programa Normal 

del Proyecto Becas Mbergue, administrado y operado directamente por el 

Instituto. 
El mecanismo definido para la operación del Proyecto se ilustra en el siguiente 

esquema: 
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c. 

4.7. Organimelén 

Para la operación del proyecto se utiliza la estructura técnico-administrativa del 
Instituto Nacional Indigenista, cano instancia ejecutora, la cual se reformula 
regularmente, de acuerdo con los requetimientos que presentan las 
organiuciones indígenas, lo que permite que se pueda tener injerencia directa 

en todos loe ámbitos sociales y productivos de Ic4 núcleos de población que se 
atienden, ya que dentro del pasado sexenio se readecuó para dar respuesta a la 
política gubernamental en concordancia con los planteamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo, por lo que la estructura vigente fue: 



DIRECCION GENERAL 
*mico resTITUCCUAL 
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-ESTRDDIRRA DIPSARKA 

I
ORRECCION St 
OPERACION V 
DERAINTOLLO II

DIRECOOTI DE 
RIVESTIGACH218 

T OTRATOCIDOI 
CULTURAL 
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PROYECTO 
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AAAAA ES 
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PROCURACIOIR 
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TE SOTIONA 

COORDRIACIDSI 
DE PORMORDERS 

capeciaurs 
DIME CM» 
ADJUNTA 

CENTROS COORDINADORES 

nausee. s TA s 



La estructura organizativa del INI son los Centros C.00rdinadores Indigenistas, 

los cuales están enlazados a través de Delegacionei Estatales con las Oficinas 

Generales de la Institución, la distribución a nivel nacional es la siguiente: 

Baja California Ensenada 

Campeche Calkini 
tiopelchen 
X*Pujil 

Chiapas lochil 
1413 Margaritas 
Ocosingo 
bdacomitán 

Tila 
San Cristóbal de Las 
Casas 
Copainalii 
Venustiano Catrina 

'Husada de Jiménez 

Santiago Jamillepec 
Santa Catarina Juquils 
Mialwatign 

Militan Copela 
11a co 
Tuxtepec 
Cuicatlán 
Nochixtlón 
Santiago L'hollas* 

Maria Lombardo 
San Juan Guichicovi 



Ocorocuaulla 
Mazapa de Madero 
Santo Domingo 
Palenque 
Oxchlic 
Marqués de Comillas 

Amatén 

Chihuahua 
	

Guachochi 
San Rafael 
Carichi 
Turuachi 

Durango 
	

Santa Maria Ocobin 
San Antonio de Pidas 

Guanajuato 
	

Tierra Blanca 

Guerrero Chilapa 
°link 

Ometepec 

tapé 
Tlacoapa 

Hidalgo 
	

Huejutla 

Tenango de Doria 

lxmiquilpan 

jalisco 
	

Mezquitic 

México 
	

Atlacomulco 

Michoacán 
	

La liacita 

Cherán 

Pátzcuaro 
Zitácuaro 

 

'Delegación Estatal Morelos 

San Maleo del Mar 
San lbdro Huamelula 
Santa Maria katepec 
Tlacolula 
San Lucas Ojillán 
jalapa de Diaz 

Puebla Tepexi de Rodriguez 

Huaiichinango 
Tehuacán 
Teziutlán 
Zacapela:tia 

Tetela de °campo 
González Ortega 

Huehuetla 

Amealco 
Tdimin 

Querétaro 

Quintana Roo Felipe Carrillo Puerto 

San Luis Potosi Tancanhuitz de Santos 
Tampacán 

Cárdenas 

Sinaloa 
	

El Fuerte 

Sonora 
	

M'ojos 

Bahía Kino 

Caborca 

San Bernardo 

Tabuco 
	

Nactjuca 

Veracruz 
	

Acayucan 
Chicontepec 

Morgadal Papantla 
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Nayarit 

Cusca 

oca 
Nuayacocolla 
Xocklape 

Uzpamapa 
Otontepec 

Huilzila 

YucatIt Peto 
Valladolid 
Rotula 
Maxcanú 

El apoyo técnico lo han brindado alrededor de 4 232 especialistas de las 

siguientes disciplinas: agronomía, antropología, biología, economía, medicina 

humana y animal, sociología, ingeniería civil, arquitectura, pedagogía, 
nutrición y administración, entre otras, considerando personal a nivel central, 

delegaciones estatales, técnicos regionales, Jefes de albergue y ecónomas. 

Este esquema operativo fue aplicado tanto en la primera fue del proyecto 

1988-1990 como para su fase de ampliación 1991-1995. 

Jeaúa Marta 
Ruiz 
Huzjicori 

Ayuda 
Giielatao 
Silacayoapan 
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V. 	RESULTADOS DEL PROYECTO 

En virtud de que las metas están planteadas cuantitativamente, en este 'perlado 
se plantea su cumplimiento con base en los parámetros definidos, lo cual no 

necesariamente es un indicador fehaciente de que los resultados obtenidos en 

este aspecto son determinantes para la consecución de objetivos de carácter 
cualitativo, por lo que el resultado a obtener en este último seria el incremento 

en los niveles nutricionales de los niños albergados, esto en virtud de que ambos 
conceptos se manejaron de forma aislada. Ad desde la perspectiva institucional 

representa amplitud de funciones, dado que en algunos caeos, sobre todo en lo 
que a proyecta con comunidades y organizaciones indígenas se refiere, las 

metas propuestas son inclusive rebasadas, no así si se toma en consideración 
elementos de continuidad y beneficio constante pera dichos grupos, lo que el 
términos de planeación para el desarrollo muestra una falta de capacidad 

administrativa de los recursos con que se cuenta, ya que éstos se orientaron 

hacia actividades muy específicas que en su momento no estaban contempladas 
dentro del Plan de Operaciones. 

5.1. Apoye alimeatatie ea albergue asestares Jedive:á 

A partir de 1989 y hasta diciembre de 1994, para mejorar la atención a loe 

albergues escolares indígenas con el apoyo del PMA, el Instituto ha marcado 

líneas de acción generales en concordancia con las políticas y tareas 

indigenistas. 

las acciones se han orientado fundamentalmente a: 

1 	Atender la cobertura alimentaria de los albergues y propiciar acciones 

complementarias que contribuyan a mejorar la alimentación de los niños. 
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Identificar la problemática y contar con un conocimiento real del 

funcionamiento de los albergues y su situación. 

. 	Apoyar mediante la capacitación el funcionamiento de loe albergues. 

Integrar la participación comunitaria al funcionamiento de los albergues. 

Con base en lo anterior, y dependiendo de la disponibilidad de recursos, se 

realizaron diferentes acciones, mismas que estuvieron dirigidas a lograr la 
consecución de uno de los objetivos primordiales del Proyecto 

PMA/MIX/3324, el garantizar la ingeata alimentaria a los alumnos de los 

albergues escolares indígenas. En este marco de idees, las acciones realizadas 
fueron; 

5.1.1Cobertore alimentario. 

Durante la primera fase de acción del proyecto 1988-1990 se cubrieron los 

requerimientos nutricionales de un promedio aproximado de 63 300 niños 

atendidos en 1 233 albergues escolares en 21 entidades federativas, lo cual se 

muestra en el cuadre 3. 



CUADRO 5 

Baja California 6 350 
Campeche 14 700 
Chiapas 175 8,775 
Chihuahua 105 5,400 
Durango 18 900 
Guerrero 96 5,225 
Hidalgo 95 4,750 
Jalisco 11 700 
México 8 350 
Michoacán 21 1,050 
Nayarit 42 2,475 
Oaxaca 286 14,475 
Puebla 92 4,700 
Quet4taro 9 450 
Quintana Roo 10 500 
San Luis Potosi 35 1,750 
Sinaloa 14 700 
Sonora 23 1,230 
Tabuco 14 700 
Veracruz 112 5,700 
Yucatán.  47 2,450 

PI' 01 A L 	 1,  

711,813.00 	2,033.75 

	

143,626.00 	205.18 

	

1,759,418.50 	200.50 

	

1,087,454.00 	201.38 

	

184,662.06 	205.18 

	

1,072,065.5d 	205.18 

	

966,397.80 	209.45 

	

143,626.0d 	205.18 

	

71,813.00' 	205.18 

	

215,43900/ 	205,18 

	

497,820.5d 	201.13 

	

2,969,980,501 	205.18 

	

964,346.00 	205.18 

	

92,331.01 	205.18 

	

102,590.0d 	205.18 

	

359,065,00 	205.18 

	

143,626.00 	205.18 

	

242,371.40 	205.18 

	

123,108.00 	175,86 

	

1,179,785.00 	206.97 

502,691.00 
1 

250.18 

Dirección de ()petición y Desarrollo Subdirecciát Servicio' fducati 	Memoria 

Para la segunda fase 1991-1995, se ha beneficiado a 53 865 niños en 1 026 

albergues escolares en 19 estados, según cifras del ciclo escolar septiembte 

1994-febrero 1995, de acuerdo con el cuadro 6 

Diente: 
antenal. 
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CUADRO 6 

5 Baja Californio 285 39,273.00  148.2 
Campeche 14 685 101,517,00 148.2 
Chiapas 150 7,640 1,192,248.0 148.2 
Chihuahua 102 6,150 911,430,00 148.2 
Durango 19 920 136,344.00 148.2 
Guenero 92 5,255 778,791,00 148.2 
Hidalgo 69 3,580 530,556.00 148.2 
>limo 14 1,550 200,070.00 148.2 
México 1 50 7,410.00 148.2 
Michoacán 15 695 102,499.00 147.4 
Nayarit o o 0.00 148.2 
Oaxaca 265 13,365 1,980,693.0 148.2 
Puebla 84 4,125 611,323.00 148.2 
Querétaro 5 230 34,086.00 148.2 
Quintana Roo 10 465 68,913.00 148.2 
San Luis Potosi 35 2,000 296,400.00 148.2 
Sinaloa 7 310 45,942.00 148.2 
Sonora 
	

18 
	

960 
	

142,272.00 
	

148.2 
Tabanco 0.00 

	
148.2 

Veracnsz 82 3,835 568,347. 148.2 

Yucatán  39 — 1,985 294,177.00  148.2 

TA7k 26 ›- 
fess* ~Mg /a ~Me Denevalle, ~die %AM ~II/ n14 Mamo ami•eitivideles 1154. 



De los cuadros anteriores, se puede inferir con claridad que el número de 
alumnos, albergues y estados atendidos ha ido disminuyendo, esto en virtud de 

que al inicio de las operaciones del proyecto, se estimó la población, por estado 

y albergue sujeto de la ayuda alimentaria de acuerdo al número de becas 

vigentes que se atendían con recurso federal del !NI; pero esta misma se ha 
reducido, con base en los movimientos migratorios naturales que se presentan 

al interior de las comunidades indígenu, las cuales se ven en la necesidad de 

buscar el sustento o el complemento al mismo en otros lugares de su estado, e 

incluso del país. Aunado a esto tenemos que de acuerdo los reportes que año 
con año elabore el área de atención a los albergues, las Calla/ más comunes de 

deaerción de alumnos, en orden de importancia, son la emigración, la necesidad 
de apoyo a la economía familiar en las labores propias de los cultivos agrícolas y 

algunas otras actividades productivas con que se cuente en el núcleo familiar o 

comunal, y que requieren de la participación de todos ice componentes de la 

misma; porque el alumno no se adapto, esto en virtud del sistema de enseñanza, 
en donde los alumnos deben estar fuera de sus comunidades de lunes a viernes, 

lo cual representa en cierto momento de la vida del niño una ruptura de loe 

Irme familiares, lo que lo conduce a problemas de tipo emocional, con la 

consecuente única opción de abandonar el albergue; finalmente otra de las 

MIAU, aunque de menor importencia, es por el, hecho de presentar algún tipo 

de enfermedades, por lo que deben estar al resguardo de sus familiares; toda 

esta problemática no se presentaría si en la planeación del proyecto se hubiesen 

contemplado los factores culturales, sobre todo lo referente a la dinámica de las 

propias comunidadu indígenas. Otro aspecto relevante que se determina de la 

comparación de los cuadros anteriores, es en cuanto al costo por beneficiario, ya 

que en la primera fase se definió que, posterior a las conciliaciones realizadas 

con CONASUPO y DICCONSA, el estado que presentaba los costos mas elevados 

fue Baja California, en virtud de que se ministraba el recurso de forma directa, 
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por lo que para la segunda fase, se determinó su inclusión en el convenio de 
surtimiento, con la finalidad de abaratar los costos de la alimentación. 

5.1.2 hilsoacida isaitrtclosial di la poblacida is/satil. 

Desde la primera fase del proyecto y hasta la fecha se ha proporcionado una 
dieta a baae de raciones diarias en las que se combinan alimento' que aportan 
proteínas, grama y carbohidrato. De esta dieta, los recursos del PMA se utiliran 
para la adquisición de abarrotes distribuidos por D1CCONSA, loe cuales en 
combinación con los otros rubios de la canasta básica para albergues, se 
pretende que refuercen o incrementen los niveles nutricionales de los niños. 
PECO con base en que se programa, inicialmente una dieta, en el transcurso de 
los dos primeros años de presencia del PMA en loe albergues, se detectó que la ,  
calidad de la alimentación era deficiente o insuficiente, por lo que en 1991 se 
realiik la elaboración de un diagnóstico de salud que permitió detectar el estado 
de nutrición de los niños encontrándose que para este año, el 1NI reportó 1,157 
albergues en funcionamiento, con una población de 57, 137 becarios de loe 
cuales el 61.3% son niños y el 38.7% son niñas. En esta distribución destacaban 

los siguientes grupos por orden de importancia: en el grupo de 10 a 12 años se 

encontraban el 44.3% del total de la matricula; en el grupo de 8 a 9 añoe estaba 
el 24.5% y el que correspondía al intervalo de 13 a 14 años representaban el 
14.4% 



	46s 171 254 Menores de 6 año' 

6 y 7 afta 7,629 5,5326" 4,303 

y 9 Mos 8 5,980 14,020 

10 a 12 ellos 25,317 9,572 15,745 

13 a 14 afta 5,221 2,639 5,582 

Mayores de 14 altos 407 1,138 1,545 

TQ7A 

ttwle trá~loo da b alter u ~hm d,ii aie Subdiescción de M'ida flimitivot. 54 

México, D.r.juido 41 1991. 

Del total de la población reportada se calificó el estado nutricional de 12, 860 

niños de 6 a 12 año. ubicados en 457 albergues; 



IIAJA CALIFORNIA 

CAMPECHE 14 7 

CHIAPAS 163 46 

CHIHUAHUA 102 51 

DURANGO 18 2 

GUERRIXO 94 50 

HIDALGO u 22 

MUSCO 11 4 

MEUCO 

MICHOACÁN 16 15 

NAYARIT 42 29 

OAXACA 265 84 

FUCHA 90 44 

Qui:arao 11 

QUINTANA ROO 10 5 

SAN LUIS raros: 35 

SINALOA 9 5 

SONORA 19 10 

MUSCO 11 

VERACRUZ 100 43 

YUCATÁN 48 24 

Total 	 1,157 457 

Reme: DátiMstico de los alkowass 	Miíltali adiado Por la papis Subdirección de Gemida 
[ducados del M en Junio de 1991. 
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A partir del registro de sexo y edad y la determinación de peso y talla de cada 

uno de los niños encontrados en los albergues visitados, se aplicó una 

caracterización desarrollada por el Instituto Nacional de la Nutrición para 

clasificar el estado nutricional de la población infantil de 6 a 12 años, dicha 

clasificackm comprende cuatro grupos: 

Normal 	Donde se encuentra un crecimiento en 

correspondiente al esperado para la edad y sexo del menor y un peso adecuado 

a la talla registrada. 

Crónico 	La talla registrada ea inferior a la esperada para la edad y 

sexo del niño, con lo que el peao es normalmente inferior. 

Agudo 	El déficit nutricional se manifiesta en un peso menor al que 

debe corresponder a la talla y edad del niño, por lo que se infiere que ha 

perdido o dejado de ganar peso en periodo reciente. 

Severo 	En la definición de crónico se toma como referencia la talla 

menor a la correspondiente para la edad del niño. En el caso de los niños con 

desnutrición nevera se añade a este déficit una desproporción adicional entre la 

talla y el peso esperado para la misma. 

Las principales conclusiones obtenidas, con base en los parámetros antes 

definidos, ubican bajo el rubro normal solamente al 45.6% de los niño', lo que 

significa que más de la mitad de la población albergada estudiada (53.4%) 

mostraba algún grado de desnutrición. Los resultados detallado@ se muestran el 

siguiente cuadro: 



AI 0.7 75.3 11 CHIHUAHUA 72 4.8 287 19.1 1130 

• o 0.0 63.5 12.4 4 4.1 81 12 SINALOA 
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CUADRO 9 

.41104001 



Por lo cual se trabajó conjuntamente con el Instituto Nacional de la Nutrición 
Doctor Salvador Zubirán (INNSZ) para la definición, en cuanto a producto. y 
cantidades necesarias para mejorar la alimentación, con lo que partir del ciclo 
escolar 1992 la canasta básica que surte de *eres a estos centros educativos 
sufrió modificaciones importantes, buscando garantizar aquellos alimentos con 
alto contenido proteico; resultado de esto tenemos el siguiente cuadro: 



leche en 

Polvo 

:MAMO 1$11410114"M41 
904 I *4 

50 0 13.8 0.0 150 0.0 15.4 00 

30 45 0.12 0.18 0.15 0.22 27.18 40.77 

52 65 9.96 12.44 0.93 1.16 31.98 59.97 

20 30 1.48 2.22 0.20 0.5 15.76 29.64 

20 15 0.87 0.65 0.07 0.05 14,55 1031 

5 4 00 0.0 0.0 0.0 00 00 

20 29 00 0.0 20.0 290 0.0 00 

240 400 10.56 17.6 5.28 8.13 92.4 154.0 

20 o 0.13 00 004 00 17.12 0,0 

25 20 2.57 149 2.67 2.13 16.7 15.36 

100 o 16.5 0.0 207 0.0 0.84 00 

7 0 0.02 0.0 0.02 0.0 0.23 0.0 

100 o 12.84 0,0 11,15 0.0 506 00 

o 12 0.0 0.19 0.0 0.04 0.0 17.12 

o 20 00 0.56 0.0 0.08 00 4.02 

5 0.0 70 0.0 15.50 0.000 5.0 

o 11 0.0 10.56 0.0 5.28 0.0 92.4 
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CUADRO 10 

2411.5 
	

0.0 

106.0 
	

1590 

76.7 
	

95.87 

72.8 
	

109.2 

68.0 
	

51.0 

0.0 
	

00 

176.8 
	

236.56 

455.6 
	

756.0 

".4 	0.0 

100.75 	80.6 

213.3 
	

0A 

1.1 
	

0.0 

168.19 
	

0.0 

0.0 
	

71.4 

	

0.0 
	

19.0 

	

0.0 
	

127.0 

	

0.0 
	

455.6 

Mácer 
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bd 

Acebo 
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Oboe 
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Galletas 
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Huevo 

Aveme 
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Chocolate 
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7t 4. de 

Malo 

TOTAL' 

resseic ido Amato id 

',485,8$ 7t111. 

"ALA, aatrvissorarialacéribia 

   

70.45 SISA 
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Durante los 185 días del ciclo eacolar se suministraron tres comidas diarias con 
un contenido promedio de 2 100 kilocalorías. Con el convenio INI-DICCONSA-

LICONSA se garantiza la distribución de leche a los albergues escolares, 

contemplándose una ración diaria de 50 mililitros; como apoyo alimenticio se 

proporciona un postre diario elaborado con granos de alto contenido energético 

y proteico, los cuales son cubiertos con recursos del programa normal del INI. 

5.1.3 Actividades extroescolerea y proyectos productivos. 

Con los recursos del Programa Mundial de Alimenta, se apoyaron 33 proyectos 

productivos dentro de las instalaciones de los albergues escolares, lo cual se 

pretendió que sirvieran básicamente para la generación de alimentos al interior 
del mismo, elevando con esto la calidad en la alimentación, permitiendo, al 

mismo tiempo un ahorro de recursos que se utilizaran para solventar otras 

necesidades más apremiantes, tales como el equipamiento y reparación de las 
instalaciones. Dentro de las actividades apoyadas destacán la producción de 

Melca como maíz y frijol, admitas del establecimiento de huata 

hortofruticolas. Por otro lado, se buscó la capacitación de los albergados en 

actividades productivas, como talleres de eliboración de artesanías y de 

productos ornamentales con plantas epifitaa propias de las zonas semidesérticas, 

esta capacitación se contemplaba al momento de realizar la presupuestación 

particular de cada uno de los proyectos. 

De esto tenemos que de acuerdo a los reportes de la primera faae, la mayoría de 

estas actividades fueron trabajadas durante un solo ciclo, en virtud de que 

nunca se contemplaron los recursos necesarios para continuar con los cultivos, 

justificándose por el hecho de que ,  eran prioritariamente para el autoconsumo. 

Aunado a lo anterior con base en que los alumnos únicamente se encontraban 

en los albergues durante la duración del ciclo escolar, y los proyectos agrícolas, 
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por este mismo hecho, se encontraban en la etapa de desarrollo fenológico, los 

mismos alumnos no loe podían atender, por lo que tuvo que programarse un 
recurso extra pera pagarle a los padres de familia para que cuidaran las 

instalaciones, mismo que fue cubierto con recursos del programa normal de 

albergues escolares, pero muchas de las veces no existió un compromiso real de 

los componentes del comité de apoyo, ya que en la planeación de un programa 
de desarrollo se requiere que participen efectivamente sus beneficiarios, y para 

que esta parlicipación cristalice es necesario ~dirimir la actitud y 

comportamiento de los individuos en el transcurso del proceso de desarrollo. 

Para las actividades de capacitación en aspectos productivos, tenemos que lo 
que en todo momento faltó fue una continuidad en estos procesos, por lo que loe 

recursos vertidos a este respecto se extinguieron, sentando el precedente para la 

no aceptación de este tipo de proyectos en propuestas futuras, con lo que el 
ámbito de actividades productivas en albergues escolares se vio encajonado a 
proyectos agropecuarios. 

5.1.4 Participación comunitaria. 

Con el fin de propiciar una participación comunitaria más comprometida con el 

quehacer del albergue, a partir de 1994 se trabaja coskjuntamente con el área de 

atención a los albergues escolares del propio Instituto, loe cuales se encargan 
directamente de concertar reuniones con loe comités de apoyo de padree de 

familia, coricietixando y propiciando su incorporación a todas las actividades 

inherentes al albergue, lo que se pretende se vea reflejado en una reconversión 

de las funciones del mismo, a efecto de que deje de ser un mero centro 

mistencialista y pasar a ser centro de desarrollo comunitario. Por lo que a partir 

de dicho año se encuentra en elaboración la propuesta de transferencia de loe 

albergues a las comunidades sede de los mismos, situación que ha resultado 
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muy compleja, en virtud de las diferentes condiciones socioeconómicas e 
ideológicas prevalecientes en las comunidades indígenas. 

5.1.5Progrania de reparación y equipamiento de albergem 
escalares. 

Las condiciones fisicas y de equipamiento de los albergues escolares presentan 
grandes deficiencias que han incidido sin duda en la salud y educación de los 

niños. La atención a esta problemática ha requerido de integrar ClitICIZOI y 
recursos del INI y del Gobierno Federal mediante el Programa Nacional de 
Solidaridad. 

Para este propósito de 1988 a 1994 se autorizaron recursos por un monto de 
50,000,000.0 de nuevos pesos, de loe cuales se destinó 30% para reparación y 
70% para equipamiento. En las dos vertientes se atendió preferentemente a 

aquellas unidades que enfrentan las condiciones más precarias. 

Sin embargo, para esta acción los recursos continúan siendo insuficientes, por 
lo que ee requiere de mayor apoyo por parte de las diferentes instituciones 
gubernamentales y del actor privado, teniendo mayor relevancia lo que en su 
momento pudiera realizar el Gobierno del Estado, dado que año tras año, los 
requerimientos en materia de reparación y equipamiento no solo se mantienen, 
sino que se ven incrementados substancialmente, lo anterior debido a lo 

inaccesible de las comunidades, misma situación que en su momento limita o 
restringe el surtimiento a los albergues. 
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5.2.1Preyeetes prsdiietbss y de dssarrelle sedal w eassualdadss 

5.2,1 Cumplimiento de metes y objetivos 

la comparación entre las proyecciones planteadas en el Plan de Operaciones y 

las actividades realizadas durante el desarrollo del proyecto, difirieron en cierta 
manera, con lo que el único criterio de comparación seria el número de 
beneficiarios y los recurso asignados por vertiente. Pero si se considera esto de 
forma aislada, impide sacar conclusiones fundamentales y representativas, sin 
embargo para realizar una evaluación cuantitativa de los impactos del proyecto, 
es posible destacar las siguientes tendencias: 
Producción agrícola.- Ls cobertura espacial de las actividades en algunos casos 
es más amplia que lo previsto, pero por otro lado algunas de éstas no le 
cubrieron, la misma situación se presenta con respecto al numero de 
beneficiarios, el aspecto más representativo de las actividades es el incremento 
sustancial, de acuerdo a lo programado inicialmente, del cultivo de básico en 
cuanto a hectáreas sembradas, no así en el número de beneficiaria, ya que 
éstos no fueron los previstos. 

Reforestación.- Para estas actividades las metas se cumplieron e incluso se 
vieron rebasadas. 
IProducción pecuaria.- El impulso a la ganadería no ha cumplido las metas 
previstas, salvo el caso de las especies menores cuyos resultados se vieron 

rebasados en más del 100%, no así en cuanto al número de beneficiario.. 
En el área de la producción piscícola se ha hecho muy poco, cambiando el 
enfoque por un apoyo importante a las comunidades pesqueras del litoral 
mediante dotación de embarcaciones y distribución de artes de pesca. 
Infraestructura básica.- La construcción de caminos rurales no ha sido 

ejecutada en lo absoluto, esto independientemente de que en 1994 se apoyaron 
dos proyectos para la adquisición de maquinaria pesada cuyos objetivos 



particulares eran precisamente proveer de vías de comunicación a las 
comunidades indigenas, de ambos no se tienen informet En cuanto a pequeña 
irrigación, están en varias etapas de realización 16 obras, con un total estimado 
de 1 418 beneficiarios en contra de más de 5 000 previsto., lo cual resulta una 
meta exageradamente optimista para una institución que no dispone de 
personal especializado en este campo. 

Agroindustrias.- ial metas han sido más que cumplidas, con un marcado apoyo 
a la transformación (beneficio) del café, mi como mediante la distribución de 
molinos de nixtamal, lo que a pesar de no ser propiamente avoindusbit 
constituye un valioao aporte para el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas de las mujeres. 
Producción artesanal.- Se han establecido 40 talleres artesanales beneficiando a 
4 002 participantes, lo que se puede considerar un logro importante, ya que la 
meta original de 28 700 beneficiario@ parece fuera de alcance. 

Fomento turístico.- En este rubro se han apoyado cuatro obras, tres de ellas en 

Chiapas y una en Michoacán, beneficiando a 1 771 habitantes indígenas, con lo 
que se puede concluir que al respecto se ha hecho muy poca 

Loe resultados detallados de las metas logradas hasta 1994 se presentan en el 
siguiente cuadro: 



en TOS NO 1101 
igit,151019 

CUADRO 11 

~di/.  '' kaillik01:<' '9111110°.1114  •- 11,111110" 
Horticultura 43111x. 11,430 517.55 Has. 2,032 
Fruticultura 1,095.5 Has. 4,175 122 Has 164 
juico. 3,621.4 Haa.' $112 10,173.7 Has.' 5,477 
Poli:ales 6,140 Ha '  1,507 670 Has. 142 
Reforestación 25 Haa. 466 92 Haa. 1,055 
Vivero. 1 Ha. 10 152.5 Has. SU 
Ilec. de suelos 
Cona. ~asas 

3,502 Has. 12,475 65 Has. 279 
265 Has. 2,315 

ConaL Praia 3 Obras 90 
Esp. mayores 3,017 Cabezas 3,754 1,553 Cabezas 1,522 
Esp. menores 1,687 Cabezas 2,625 4,163 Cabezas 1,388  
Unid. apículo. 199 Amura 725 119 Apran"-re 671 
Unid. piscícola 19 Palanquea 1,720 14 Palanquea 265 
Unid avícolas 27,0511Aveí 7,379 6,150 Ave. 1,148 
Caminos 262 Kilómetro. 42,450 
inticIfill 7,612 Has. 5,062 1,778 Has. 1,411 
011u de agua 388 (»u 3,659 
pode.. 17 Obras 2,145 25 Obras 71,663 
Agroindustrias 23 Unidades 38,490 343 Unidades 33,002 
Tilines artes. 9 Unidades 21,700 40 Unidades 4,002 
Cunea de capee. Capacitada 
Producción y 
comercialización de 
producto 
agropecuarios 

15,060 Toneladas 3,691 1,961 Toneladas 5,147 

femenil) turWo.---  60 Obrar 15,210 4 Otras 1,771 

Del cuadro anterior se puede concluir que sobre aspectos que presentan 
condiciones necesarias para el desarrollo y progreso de las comunidades no se 
ha hecho nada, tal es el caso de la construcción de terrazas, presas, caminos y 
ollas de agua; dado que se carece de infraestructura caminera que permita el 

acceso a las poblaciones y puedan comercializar la producción agropecuaria 



que en su momento se genere,al interior. Además de esto los terrenos con que se 
cuenta presentan procesos erosivos que limitan las actividades agrícolas, 
teniendo bajos niveles de nutrientes en los suelos o que son utilizados para el 

monocultivo en época de lluvias o temporal. 

En lo que corresponde al número de beneficiarios, éstos se vieron 

sustancialmente reducidos, ya que se prograntó atender a 211, 750 habitantes, 
y lo realmente alcanzado fue 133, 552, con lo que se determina que se logró un 
36.9% menos de lo que se deberle; lo cual no se ha evaluado, pero de forma 

particular a criterio personal se deduce que se debe a la falta de capacidad 

operativa del In ya que si bien es cierto se implementaron una amplia gama de 

programas, cada uno con sus recursos propios, el programa central fue el de los 

fondos Regionales de Solidaridad, al cual se le dedicó la mayor parte del 

personal. 

5.2.2 Tipos de proyectos implementado' 

Para el periodo 1988-1994 se han financiado 393 proyectos (Ver cuadro 12), 
canalizándcee principalmente a los sectores de producción y comercialización 

de productos agrícolas y pecuarios, industria rural, bienestar social, 

infraestructura productiva, servicios rurales, pesqueros, agroindustrias y 

artesanal.. En 25 entidades federativas beneficiando a 651 528 con una 

inversión de 31,232,825.32 nuevos pesos. 

los estados que han recibido mayor apoyo son ( ver cuadro 13): Veracruz, 

Oaxaca, Chiapas, Michoacán, Puebla, Nayarit, Guerrero e Hidalgo; pera el caso 
de la zona metropolitana se notó un gran apoyo que inicialmente no está 

considerado, esto en virtud de los grandes niveles de migración presentados 

hacia este macro centro urbano de población, con lo que se puede evidenciar un 

sesgo en los planteamientos iniciales del destino de los recursos generados con 

las monetizaciones. 
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cuento 12 
PROYECTO PIPAARAEK13324  

NUMERO DE PROYECTOS POR SECTOR 
ISSO-1994 

20 4 2 10 13 0 1 
119 ,Oe4 
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anima 1992 2 2 O 13 

1993 41 
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19114 96 

16.447 siesirtsato 

Aareirolostrie  
71 larhateis Mural  
11Sisereatar Saád  
SI temidas 'urdes  

5,431,771.00 
7:M0.121.75  

4,11.411.00 
31,794.06 

3A44,11911.111  
10.11112.452.55 

11 Sector ~ducado y Ceroarciafgatito de Preskratra Attdcelas  
2) Sector pettiocalare y Ceneareiratalan te ~ducha Pecusdas  

hogueras Asullealles 
3) Sector Praduccian Y Cateurcisfaaailin de ~duetos 

4) Sector Producción y Corneraistosaide da Arsteseire  
51 Infresatructure Productiva  



SUEIDIRECCKS. DEL PROYECTO PRIA/PAEX/3324 
_ PROYECTOS AUTORIZADOS DE LA 

PIRA Y SECUNDA FASE DESPROYECTO CUADRO 13 

- 	, ...., 
,- ?' Ó;= .r 

. ,.., 	-, — 

_ 
_. 

11•241114 
, 

llftfiOMftOi 
1 

llaga Coliterni• 7 	3 32.663.00 2511 10 376.039.511 	661 
Faivigisedie 6 117,354.60 442 1 500400.001 	127 
Chiapas 27 2.741.015.30 40262 12 1,506.229.401 	4909 
Chibuilletre 7 310.101.30 12142 1 139.100.001 	360 
Distrito ~rol 7 567.000.00 1535 1 1,000.000.001 	3500 
Otiraristi 4 175.751.60 265 1 I 	so.000.00 E 	zoos 
Gli~o 2 151.153.60 756 0 0.00E 	O 
Guerrero 12 153411.40 21660 11 503.117.001 	197770 
1404190 14 115.404/40 14114 6 415.031.50 4011 
Jarmo 11 254,1102.10 530 1 41,413.05 12 
México 6 675.023.40 190 1 206.300.00 244 
36ehoocin 12 757421.10 2236 21 2.000.556321 	3012 
Mordeos 1 21.1140.00 15 O 0.001 	0 
Nesse« 7 1.542,440.10 751 111 450.370.001 	560 
Ocosoza 25 1.746,714.40 186024 19 1.115.312.401 	3710 
Pueble 27 1114,676.50 7262 6 202.095.001 	14110 
Cluseditato S 302.736.10 3153 0 0.001 	o 
Quintana Roo 5 54.270.30 155 0 0.001 	O 
San Luis Inteed 9 522470.20 51155 2 470.000.001 	5754 
Sinaloa 2 1 114 ,11132.10 1.211 3 I 
Sonora 12 576,773.10 1143 1 

	

205,354. 41 	561  

	

170,000.00 	653 
Tobimeoca 1 12.000.00 5 2 69 .934.131 	33 
VIIMICINO 31 2.1115.113.70 25013 16 2.929.4141431 	116744 
Yucotin 13 .421,115.30 1563 4 645300.001 	710 
~mas 2 62.602.00 2513 0 0.001 	0 
Chiapas-Guano 0.00 0 1 106.400.001 	144 

Tío fÁ- 1:-,:':- 	' -  , -7,-..,  zis -- ->-'11/4179.1131.139 	z .:—  — - --7-301919 '''' - 39 
I 

14.331.643.32 	345175 
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lo anterior tiene su fundamento en la incidencia de mayor población indígena 
así como las condiciones de extrema pobreza que presentan estos estados. 

Otros criterios utilizados para otorgantiento de apoyo fueron: alta densidad de la 

población con relación a la disponibilidad de tierras agrícolas, alto nivel de 

desempleo y subempleo, escasa producción de alimentos básicos, grado máximo 

de necesidades esenciales no satisfechas, registro menor de incidencia de acción 
institucional particularmente en localidades con escasas posibilidades de acceso 
a fuentes crediticias. 

Durante la operación del proyecto se implementaron los siguientes tipo. de 
proyectos (Ver cuadro 12): 

Producción y comercialiución de productos agrícolas.- Para este sector se 

apoyaron 100 proyectos que equivalen al 25.44% del total de proyectos 
implementados. Estos proyectos constituyeron la prioridad para el desarrollo 

económico y social de las comunidades y ocuparon justamente el uso mío 

importante de los recursos. Este sector constituyó básicamente con proyecto, de 
establecimiento de huertos hortifruticolas, de apoyo técnico y abastecimiento de 

insumos para la producción de básicos (frijol, maiz, papa), de apoyo para la 

producción y para el acceso al mercado de producto. agrícolas (café, vainilla, 
cacao, pimienta). 

Producción y comercialización de productos pecuarios.- En el transcurso del 

sexenio, se apoyanon con recursos del Programa Mundial de Alimentos 75 

proyectos pecuario. que equivalen al 19.1% del total. Estos proyectos 
consistieron en la adquisición de unidades bovinas, ovicaprinas, porcinas, 

avíCOLLS y mutares, presentando programas de producción diferentes, ya que en 
algunos casos se planteó como finalidad el doble propósito, otras veces se 

dedicaron a la engorda y/o el mejoramiento genético. las recuperaciones de las 

inversiones iniciales se plantearon básicamente en especie y serian utilizadas 

para crear nuevas asociaciones de productores, lo cual únicamente lo han 

logrado dos proyectos. 
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Producción y comercialización de productos vaquero y acuicolas: Se 
autorizaron 23 proyectos que equivalen al 5.85% del total para proyectos 
productivos, estos consistieron en la dotación de embarcaciones, de artes de 
pesca, en la construcción de estanques y el cultivo de peces. 
Producción y comemialisación de artesanías.- La actividad se impulsó por 
medio de la implementación de 23 proyectos, que equivalen al 5.85 % del total. 
Loa proyectos se dirigieron eépecialmente a mujeres e incluyen actividades de 
gran relevancia cultural y económica para loa grupo étnicos; sin embargo, estas 

actividades se caracterizaron por su entorno económico, en donde la 
competencia es muy amplia, por lo que los impactos económicos son 
restringidos, esto en virtud de que los precios de las arteaanías en el mercado no 
contemplan todos loe factores de la producción, sino que únicamente se les 
atribuye un coito de acuerdo a las necesidades del grupo. 
Infraestructura productiva: Por medio de 45 proyectos, que representan el 
11.45% del total de los 393 proyectos autorizados, se inició la construcción de 
diferentes tipos de obras orientadas a fortalecer la infraestructura comunitaria 
para la producción y el abasta Estos proyectos estén orientados principalmente 

a la rehabilitación, construcción o equipamiento de sistemas de riego, a la 
conservación del suelo y del agua y a la construcción de locales de usas 

múltiples. 
Agroindustrias.- Se aprobó la ejecución de 21 proyectos para la instalación de 
agroindustrias, pudiéndose observar que algunas inversiones de este sector son 
muy importantes (P.E.: estado de Chiapas, "beneficio de café" por un monto de 
NS 913,000.00) y debieron ser objeto de minuciosos estudios económicos y de 
mercada Estos proyectos representan el 5.34% de la inversión. 
Industria rural.- Estos representan el 12.72% del total, apoyándole 50 proyectos 
principalmente de molinos de nixtamal, los cuales pretenden proporcionar una 
disminución en las cargas de traboljo para las mujeres, díndoles 
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consecuentemente la posibilidad de participar en tareas que promovieran su 
desarrollo personal. 

Bienestar social.- Con el impulso a este tipo de proyectos se dio respuesta a lu 

necesidades y demandas de las comunidades indígenas en el campo de la salud 
y nutrición, destacando, no sólo por el monto de inversión requerida (NS 

1,000,000.00), sino también por el hecho de agrupar a todas las organizaciones 

de médicos indígenas del pais, fortaleciendo los procesos papales y 

consolidándolos en una sola organización, el Consejo Nacional de Médicos 
Indígenas Tradicionales, proyecto apoyado en 1995. Este tipo de proyectos, 31 

en total, se basaron en concepto. de rentabilidad social, por lo que los estudios 
de viabilidad económica no se consideran relevante''. 

Servicios males.- los 25 proyectos agrupados en la categoria de servicios 
utilizaron el 6.56 % del total autorizado, aunque éstos en su mayoría consisten 

en la compra de vehículos para la comercialización de productos y el transporte 
comunitario, no estaban considerados en el Han de Operacionet 

En cuanto a la distribución de loa recursos provenientes del Fondo Generado de 

la Ayuda Alimentaria para el apoyo de proyectos por vertiente, se dio de la 

siguiente manera (ver cuadros 14 y 15)t 

Proyectos en albergues escolares indígenas.- los 33 proyectos apoyados por un 

monto de NS 724,62530 constituyeron un 2.52% del total de recursos, esto 
contra el 15% programado. 

Proyectos productivos.- Se financiaron 291 proyector, por un monto de 

N$26,445,225.41, lo que representa el 84.67%, contra el 40% programado. 

Mojoramiento de la vivienda,- Con los 17 proyectos apoyados se erogaron NS 
2,015,650.85, lo que representa el 6,44%, cuando se contempló un 20% para 
este tipo de actividades. 

Proyectos con mujeres.- Únicamente se invirtieron NS 2,049,525.38 

*probándose 52 proyectos, estos recursos representaron el 6.56% del total del 



14 

fondo generado de la ayuda alimentaria, mientras que originalmente se 
programó destinar un 25% de los recursos para el trabajo con mujeres. 
Con todo lo anterior, se puede concluir que el proyecto, desde su 
implementación hasta la consecución de los objetivos y metas, presentó un 
carácter productivista, esto se justifica en la medida en que los reclamos 
principales de las organizaciones y comunidades indígenas están enfocados a la 
obtención de fuentes de atracción de recursos que les permitan complementar 
las precarias condiciones de vida en las cuales se encuentran inmersas. 

5.2,3 Proyectos con mujeres indígenas 

Especialmente en la primera fue del proyecto resultó de gran interés el 
financiamiento destinado a mujeres indígenas. Loe proyectos apoyados fueron 
diversos: molinos de nixtamal, comercialinción de artesanías, talleres de 
costura, equipamiento de cocina y otros. En algunos casos, la experiencia y 
organización de las Nieta permitió el manejo de un fondo de recursos. En 
otro, dada la escasa experiencia de los grupos, únicamente se estuvo en 

posibilidades de trabajar al inicio, pues dadas las múltiples ocupaciones de la 
mujer dentro del seno familiar, el tiempo dedicado al proyecto era mínimo, lo 
cual constituyó una experiencia favorable en término@ de formación, 
aprendiz/je y orgartiración, todos estos factores es posible encontrarlos en los 
proyectos implementados en Nayarit, ya que aquí debido a las condiciones 
geográficas, la responsabilidad del sostenimiento del hogar recae sobre el 
elemento femenino. 

La participación en estos proyecto@ fue para las mujeres una experiencia de 
desarrollo grupal y personal valiosa. Su integración a grupo& de trabajo permitió 

ampliar sus relaciones sociales, salir del estrecho marco de su vida doméstica, 

elevar su autoestima y reconocimiento. 



Los recursos comprometidos en proyectos con mujeres para la operación de 

ambas fases 1988-1995 fue de N$2,049,325.38 para un total de 52 proyectos, 

beneficiando a 114 localidades de cinco entidades federativas. (Ver cuadros 14 
y 15). 

De acuerdo a lo presentado en los cuadros 6 y 7, se infiere que loa avances 

logrados m contraponen a los planteamientos iniciales, sobre todo en lo que al 

área de ejecución del proyecto se refiere, ya que las actividades estaban 

enfocados a atender los diez estados mas prioritarios, con base en el mapa de 
pobreza elaborado por el INI y ya en la realidad se atendió de forma simultánea 

a aquella estado& cuyos indices de bienestar social se consideran más elevados, 

lo que trajo como consecuencia una dispersión de recursos, cuando el objetivo 

fundamental de la planeación es analizar con anticipación los posibles caminos 
de una actividad, compararlos y elegir el que proporcione el máximo 
aprovechamiento de los recursos asignados a ella, sin dejar de considerar las 

limitaciones impuestas por el medio. 

Aunado a todo ello cabe desatacar que con el PMA se ha podido contar con 

recursos todo el año, lo que ha permitido una ministración permanente y 

oportuna. 

5.3. Perspectivas 

Generales 

Considerando los resultados alcanzados con la asistencia alimentaria del PMA, 

tomando en cuenta la necesidad de continuar el apoyo a las poblaciones 
indígenas y reconociendo las limitantes presentes en el proyecto, como pruebas 



Número de proyectos apoyados por vertiente con recursos PMA 

CUADRO 14 

ESTADO ALBERGUES VIVIENDA PRODUCTIVOS MUJERES 

BAJA CALIFORNIA 1 12 
CAMPECHE 3 e 
CHIAPAS 3 25 11 
CHIHUAHUA 1 7 
DISTRITO FEDERAL 8 
DURANGO 1 4 
GUANAJUATO 2 
GUERRERO 4 1 18 
HIDALGO 4 10 e 
JALISCO 7 
MEXICO 7 
MICHOACAN 5 , 23 5 
MORELOS 1 
NAYARIT 2—  3 6 14, 
OAXACA 3 1 34 8 
PUEBLA 4 28 , 	1 
QUERETARO 6 
QUINTANA ROO 1 6 
SAN LUIS POTOSI 10 1 
SINALOA 4 1 
SONORA 13 
TABASCO 2 1 
VERACRUZ 6 5 37 6 
YUCATAN 1 1 15 
ZACATECAS 2 
CHIAPAS-GUERRERO .-- 	1 

TOTAL 33 17 291 62 



DE AUMENTOS DESTINADOS A LOS PROYECTOS POR VERTIENTE 

CliADIto 15 

ESTADO ALBERGUES VIVENCIA PRODUCTIVOS MUJERES 	(TOTAL 

SAJA CALIFORNIA 41740.5 - 381592.7 - 439333.2 
CAMPECHE 87,481.9 • - 521872.7 - 617.354.1 
CHIAPAS 26.9600 - 3,431.5112 795.773.5 4,254,244.7 
CHIHUAHUA - 139.100.0 310.6013 449.701.3 
DISTRITO FEDERAL - - 1,851,000.0 1,1161,900.0 
DURANGO 10,750.0 - 215,001.8 225,751.8 
GUANAJUATO 170,095.8 - 151,153.6 321,241.4 
GUERRERO - 74,800.0 . 	1,111,832.6 1,156.632.6 
HIDALGO - - 858,236.3 406.570.9 1,272.807.2 
JALISCO - - 298.015.9 2911,915.1 
MDOCO - - 884.323.4 I 	694.323.4 
9ICHOAr.AN - 536.060.0 2.089,258.0 153,080.0 I 	2.7513710 
MORELOS ' 	- - 26,840.0 26,546.0- 
NAYARIT 69,588.5 202.800.0 1.495,052.1 225,570.0 2,013,010.6 
OAXACA 79,691.5 230,900.0 3,181005.3 245,700.0 3,742,996.8 
MIELA 31.342.8 .. 1,051059.3 8,560.0 femenil.* 
ClUERETARO - - 302.736.9 292.736.11 
QUINTANA ROO - - 54.270.3 54,270.3 
SAN LUIS POTOSÍ - - 1,390.1181.0 12,3092 1.312,970.2 
SINALOA - - 275,842.1 83.366.5 346.2116.6 
SONORA - - 741773.1 749,173.1 
TABASCO - - 58,934.5 15,000.0 91,1134.11 
VERACRUZ 68,874.9 416,990.8 5.015.451.5 123,415.3 1,1124.732.5 
YUCATÁN 4,500.0 413,000.0 653,985.5 1,971.4416 
ZACATECAS - - 62,602.0 62,902.0 
CHIAPAS-GUERRER 105.600.0  - 105,100.0 

TOTAL 7241217 2,013.160.5 26.441223.4 2,649,325.4 31,332.525.3 



de que falta definir acciones para la «orientación de las actividades, las 
perspectivas generales por implementarse a mediano plazo serán: 

I. Ampliar el espacio que permita al Instituto continuar con acciones para 
rehabilitar el sistema de albergues; sentar las bases para una más amplia 
participación de las mujeres indígenas en prcovectos de capacitación, de 

organización y producción; establecer sistemas de gestión y comercialización 

dirigidos a los grupos, organizaciones y comunidades. 

2. Continuar el esfuerzo de coordinación con loe consejos de abasto comunitario 
de DICCONSA, tratando de lograr un surtimiento más fluido y oportuno a los 
albergues escolares con productos perecederos. 

3. Implementar un programa de monitoreo del estado de abastecimiento, 
especialmente de aquellos albergues con dificultades de acceso, por ejemplo 

en el estado de Durango. 
4. Continuar con la creación del fondo generado con abonos del Instituto por 

concepto de alimentación con la finalidad de seguir financiando proyectos 
productivos, que demuestren su viabilidad técnica, económica y social, 

tomando como prioridad la consolidación de las actividades desarrolladas 

anteriormente. 

5. Fortalecer la interacción y coordinación institucional, en particular con las 
dependencias de sectores como: salud, agricultura y obras públicas a fin de 
que jueguen un rol más activo tanto en intervenciones directas como en la 
capacitación de recursos humanos, y en su momento reorientarlas hacia la 

definición de criterios más específicos para cada uno de los proyectos. 

6. Propiciar la coordinación interinstitucional con las unidades operativas 
coparticipantes en la dictaminación, operación y seguimiento de los 

ProYectos. 
7. Reforzar el seguimiento de actividades y avances ligados a proyectos. 

8. Reforzar la difusión y promoción de los propósitos del programa en virtud 

del gran desconocimiento que al respecto se tiene. 
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1. Reestructurar las funciones del albergue en las llamadas "actividades 
extrae:colares", con el fin de incluir una perspectiva más apropiada dentro 

de la finta "formación para el trabo y la producción", acorde con las 
necesidades de empleo y desarrollo de las comunidades indígenas. 

2. Dinamizu la relación albergue-escuela-comunidad prioriundo la selección 
y capacitación de recursos humanos, compatibilizando marcos conceptuales 
y oreracionales con la Dirección General de &locación Indígena. 

3. Buscar satisfacer, con los recursos destinados para ello, lar necesidades de 
equipamiento y reparación de la: albergues escolares en la medida de 
participación del equipo técnico de los centros coordinadores. 

4. Propiciar una mejor atención a los niños tanto en lo referente a servicios 
asistenciales como del "aprovechamiento del tiempo libre", 	a través de 
procesos de capacitación continuos y dirigidos al peraonal que labora en 
albergues. 

5. Definir conjuntamente con las instancias legales y sociales la factibilidad de 

realizar la transfertncia de los albergues a lis comunidades sede de los 
mismos, a fin de que sean éstas las encargadas directamente de su 
administración y operación. 

Trabido ay "jeto 
1. Promover la participación de la mujer indígena en loa comités comunitarios y 

en las organizaciones de desarrollo económica 
2. En cuanto a la capacitación para el tribájo con mujeres se podrán utilizar, 

cuando est lo decidan ellas, las recuperaciones provenientes de sus proyectos 

realizados. 



3. Prioriser en el trabajo con m'Ores la consolidación de aquellos proyectos 
autorizados en la primera fase 

novelo ~caros 

Apoyar en esta vertiente: 

1. Proyectos de producción de básica para autoconsumo tanto avícolas como 
~os, 

2. Proyectos que fomenten la conservación del medio ambiente, tales como 
reforestación, conaervación de suelos, Aplicación de fertilizantes orgánicos, 
etcétera. 

3. Proyectos de diversificación de las actividAdea productivas y que apunten a 
un acceso directo a mercados. 

4. Proyecta que tiendan a mejorar la productividad de la tierra y conservación 
de suela. 

D. Proyecta de capacitación a las organizaciones beneficiarias con relación al 
manejo de los fondos yen cuanto a su administración gerencial. 

6. Proyectos de creación de infraestructura, previendo con las orgAnizacionei 
las modalidades de mantenimiento de las obras. 

Bistresfar Social 

1. Con el fin de continuar mejorando los niveles de bienestar generados con el 
projecto continuar apoyando con estos recurra a aquella planteamientos 
que conlleven a satisfacer necesidades inmediatas planteadas por loa grupa y 
comunidades indígena, ya que de acuerdo al canportamiento de las 
solicitudes reste respecto, se deduce que los principales reclamos se refieren 
a mejoramiento de la vivienda, la introducción de sistemas de *grua potable y 
los programas de letrinización. 

2. Bocee que las propuestas'de proyectos consideren acciones que tiendan a 
respetar y cuidar el medio ambiente. 



3. Continuar apoyando a proyectos que garanticen las obras de infraestructura 
sanitaria, sin detrimento y contaminación del medio ambiente. 

Finalmente, todas las actividades deberán enmarcarse dentro de los 

planteamientos generales contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
20001  °impulsando una politica de desarrollo social, la cual deberá tener un 
carácter integral, es decir, procurará establecer las condiciones para que la 

población pueda tener acceso al empleo y mejorar sus ingresos. Al mismo 
tiempo, ampliará los servicios que permitan mejorar la calidad. Esta politica 

integral buscará que todas las acciones emprendidas por el Ejecutivo Federal 

contribuyan a atenuar los efectos de la crisis, combatiendo las causas 
estructurales de la pobreza promoviendo un desarrollo equitativa Así mismo se 

aplicará un riguroso criterio para consolidar los programas existentes, con el fin 
de procurar la mayor efectividad de loa eafuerzos públicos y privados, y del 

ejercicio de los recursos disponible* La dispersión debilita la capacidad del 
gobierno y de la sociedad para responder al legítimo reclamo de más y mejores 

satisfactores sociales. Por ello no se permitirá la duplicación de funciones por 

falta de coordinación, ni tampoco habrá tolerancia ni se permitirá el dispendio 

de los recurso. públicos".33  

"Poda Ejeaativo Federal, Plan Nqpional de Desarrollo 199.1.2004 
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VI. 	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En términos generales puede decirse que no obstante que se realizan acciones 
de seguimiento y evaluación ha sido un elemento insuficiente y problemático, se 
tienen elementos suficientes para saber que el impacto general del proyecto ha 
sido limitado en sus cuatro vertientes de acción: 

1, Proyecto en albergues 
2. Proyectos productivos 
3. Trabajo con mujeres 
4. Bienestar social 

Por lo anterior el proyecto únicamente representó una alternativa para afrontar 
la problemática de la marginalidad en comunidadee indígenas, tomando como 
referencia, inclusive, tos planteamientos de objetivos inicieles, dado que por un 
lado se manejan metas a cubrir de carácter cuantitativo, y por el otro se 
restringe la distribución de los recursos en sus vertientes, propuestas que dude 
el inicio parecen contraponerse y condicionarse, ya que si por un lado se 
cubrían estas actividades, las otras se desatenderían y quedarían inconclusas; 
ambos casos sucedieron , ya que algunas metas se cumplieron y otras no. 

De acuerdo con el seguimiento que se ha realizado, se puede concluir que en 
cuanto a as diferentes actividades se han tenido los siguientes resultados: 

Albergues alColallt indlenas 

A través del proyecto el albergue escolar indígena ha logrado dar inicio a un 
proceso de conceptualización y redimensión de sus funciones, no sólo como 



91 

apoyo educativo asistencial a los niños, sino también como promotor del 
desarrollo comunitario. 

la dieta otorgada a los niños albergados se ha visto incrementada y enriquecida, 
siendo ahora mejor proporcionada y balanceada de acuerdo con la 
requerimiento& energéticos de este grupo poblacional y de acuerdo con las 
recomendaciones realizadas por el diseño de la canasta biela que surte de 
víveres a estos centros educativos. Lo anterior se muestra en el cuadro número 
1. La asistencia a los niños ha sido aumentada y eficientemente seleccionada. 
Permitiendo que los albergues escolares funcionen al máximo de su capacidad y 
se dé prioridad a niños procedentes de comunidades alejadas. Para los procesos 
de selección de la sujetos de la ayuda alimentaria, se elabora un estudio 
socioeconómico (apéndice 1), lo que permite que desde el Centro Coordinador se 
defina quiénes son susceptibles de recibir esta ayuda. 

Se ha buscado incrementar la asistencia de las niñas al albergue, lo anterior es 
un proceso que se ve limitado dadas las características de género en las 
comunidades. 

A titulo personal se define que los albergues que han sido reparados y 
equipados han tenido un cambio positivo en cuanto a que garantizan mayor 

bienestar y seguridad a los niños; existiendo la posibilidad de que los albergues 
escolares han favorecido la eficiencia terminal del educando, esto en virtud de 
que al momento de contar con mejores condiciones materiales se eleva el nivel 
de enseñanza•aprendizaje. 

la participación comunitaria al interior del albergue es todavía reducida. 
Asimismo, los proyectos productivos apoyados al interior de los albergues 
escolares han sido muy limitados, habiendo estados que inclusive no cuentan 
con alguno de éstos, lo que restringe el desarrollo de las actividades 

extraescolares. 
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Proyecta: productivas 

Dentro de esta vertiente, es importante destacar que independiente de si se 

instrumentaron adecuadamente estos proyectos, el principal problema fue el 

desconocimiento del funcionamiento del mercado y de las condiciones de 

comercialización, lo cual es un requisito previo para la planeackat, ya que 

debieron haber tomado en cuenta las funciones de comercialización, como el 

transporte, almacenamiento, industrialización, embalaje, el precio de loa 
insumos y producto., y se tuviera información suficiente sobre el mercado, 

créditos y posibles financiamientos. 

Importante es aclarar que en términos generales los proyectos han operado bajo 
los siguientes lineamientos: 

a) El apoyo financiero se manejó como un crédito que debla ser recuperado 
para conformar un fondo rotatorio que apoyara otros proyectos en las 
comunidades. Aunque en la realidad, y de acuerdo a los informei enviados por 
las delegaciones estatales y centros coordinadores, podemos evidenciar que 

únicamente 10 proyectos han realizado las recuperaciones previstas, de los 
cuales da han reintegrado el recurso a oficinas centrales del INI, representando 

recursos por NS 430,00000, cuatro de éstos proyecto fueron apoyados por 

medio de Convenios de financiamiento, en donde se definía que las 

recuperaciones pasarían a formar paste de un Fondo Comunitario para la 

capitalización de loe grupos, loé restantes cuatro tuvieron recuperaciones en 

especie, lo que permitió que se instrumentaran actividades, principalmente 

ganaderas en otros grupos, tal es el caso del proyecto "unidades bovinas de 

doble propósito" en Huejutla, Hidalgo y "unidades ciprinas" en Sinaloa, 
debiendo destacar que lo mismo fue posible gracias a la iniciativa de las propias 

comunidades. En otros casos, si se han dado estas recuperaciones no le tiene un 

control estricto, puesto que el seguimiento se realiza sólo una vez, pudiendo 

ser este en la fase de instalación u operación, por lo que no se llega mas allá, 

esto es, en el supuesto de los proyectos agropecuarios o de agroindustrias, no se 
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evalúa en los momentos de comercialización y distribución de los recursos, y 
para los proyectos de vivienda, dado que son asistenciales, no se prevén cuotas 

de recuperación, pasando a ser un elemento paternalista más. 
b) El financiamiento se otorgó a comunidades y organizaciones constituidas, 

tanto de forma tradicional o legalmente reconocidas, donde el elemento mas 

restrictivo lo presentaron los grupos solidarios, los cuales estaban constituido 

mayoritariamente por un promedio de 15 elementos, y en el transcurso de las 
actividades los beneficiarios iban disminuyendo, debido a los intereses 
particulares, con lo que finalmente el grupo de trebejo era mínimo, esto tomado 

como referencia la propia nonnatividad del Proyecto PMA, en donde se define 

que para la realización de actividades productivas se deberán constituir grupos 

de 40 a 60 beneficiarios, con lo que desde el inicio la realidad ee contraponía a 

la norma. 
c) Los proyectos fueron formulados por los propios grupos beneficiados con el 
apoyo del personal técnico del Instituto, por lo que se buscó la incorporación 
directa de los beneficiarios en todas las fases del proyecto. 
d) Los beneficiarios se comprometieron a utilizar los recursos para el fin 

establecido mediante un convenio celebrado por las instancias participantes, lo 

cual debió constituir el principal elemento de referencia para realizar el 
seguimiento financiero del proyecto, lo que no se evaluó, sino como 

cumplimiento de un requisito. 

e) Los grupos u organizaciones se obligaban a informar al Instituto sobre la 

utilización de los recursos y los resultados de la ejecución de los proyecta, esto 

de manera permanente, o cuando menos cada tres meses, situación que no se 

cumplió. 

Trak° connWeres 

A partir de las recomendaciones de la misión que evaluó el proyecto en 1990, se 

elaboraron los lineamientos para orientar el trebejo con mujeres. 
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lis acciones que se han realizado están encaminadas a liberar tiempo y facilitar 
tu tareas domésticas . 

Se pretende favorecer el ingreso económico y el mejoramiento general del nivel 
de vida de las mujeres y reforzar acciones que fortalezcan la cultura y las 

formas de organización tradicional y familiar. 

No obstante, el hecho de evaluar cuantitativamente estas inversiones 

específica, tenemos que en el momento de darle seguimiento a estos proyectos, 
loe problemas a loe se han enfrentado son: 

• Falta de políticas a mediano y largo plazos dentro del Initituto, que 
poeibiliten fortalecer la incorporación de la mujer indígena de muera más 
directa a sus programas, 

• No existe un programa para la mujer dentro de las mismas áreas del Instituto, 

cuya creución es necesaria para que se definan relaciones internas, a efecto 

de no ejecutar políticas o acciones desarticuladas, lo que conllevarla a un 

óptimo aprovechamiento do los recursos humanos, materiales y financieros 

con que cuentan lao diferentes unidades operativas del INI. 

• Se adolece de una metodología para la promoción, capacitación y 

organización, así como instrumentos y técnicas adecuado que contemplen 

sus especificidades culturales y respeten ha diferencias en su concepción del 

mundo. 

• De igual manera, no se cuenta con un diagnóstico para ningún grupo 

indígena sobre el papel de la mujer indígena dentro de su sociedad 

(comunidad), que describa no solo sus actividades cotidianas, sino la 
concepción sobre sí misma y la que tiene el resto de la comunidad sobre su 

ser y hacer, que arroje información cualitativa más específica sobre su 

actuación. 
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Bienestar socia 

De acuerdo con loe objetivos que plantea el programa en relación con esta 
vertiente, se ha apoyado la construcción de infraestructura sanitaria 

(letrinización), mejorando la casa habitación y favoreciendo la construcción de 
redes de distribución de agua, además se apoyó a organizaciones de médicos 
tradicionales indígenas. 

El establecimiento de los albergues asociases en las regiones indigenu 
repreaenta un importante apoyo para que la niñez cuente con mejores 
condiciones de acceso a los servicios educativos a nivel primaria; sin embargo 
su funcionamiento enfrenta diversos problemas que le impiden proporcionar un 
óptimo servicio a los educandos. 

Dada la magnitud de los servicios que comprende el albergue y el hecho de que 
el programa no cuenta con apoyo igualitario de los gobierna estatales y de 
dependencias locales, se encuentran diferencias muy notorias. La distancia 
presupuestal entre lo proporcionado con lo realmente necesario es bastante 
considerable, ya que cálculos estimado/ presupuestan que para la conecta 

operación de los albergues, se requeririan alrededor de N$ 100,000,000.00, 
mientras que el presupuesto del programa normal del In cubre 

aproximadamente el 45%. 

La deficiencia alimentaria y el inadecuado acondicionamiento de las 
instalaciones son aspectos urgentes por atender, junto con la falta de atención 
médica periódica, el suministro irregular de alimentos y las todavía 
insuficientes actividades productivas y extraescolares. 

En los albergues escolares se realizan una serie de actividades tendientes a 
proporcionar una estancia agradable y adecuada a los niños indígenas 

albergados, sin embargo su funcionamiento no siempre es óptimo. 



El trabajo en el albergue es extenso y de gran responsabilidad ya que incluye 

trabskjoe administrativos, docentes, sociológicos y nutricionales, entre otros, 

ante los cuales el personal carece de preparación adecuada. 

Por parte de la Dirección General de Educación Indígena (DGEO, la selección 

del personal del albergue no es siempre la mis apropiada, pues se encuentran 

jefes de albergues cuyo grado máximo de estudios puede ser primaria, 
secundaria incompleta, normal básica y licenciatura, siendo predominantes 

aquellos cuya escolaridad es nivel de secundaria como máximo, y en segundo 
término bachillerato inconclusa El personal de apoyo no docente que tiene el 

cargo de cocineras presenta las mismas diferencias en sus niveles escolares, 

habiendo trabajadoras que incluso son analfabetas y su asignación al albergue 

se da, en la mayoría de los casos por saber el idionta materno de la región y la 

relación con las actividades culinarias de las comunidades. De Al que su 
participación sea exclusivamente en la preparación de alimentos. A estos 

problemas se agrega el ausentismo tanto de profesores de escuela como del 

peraonal del albergue. 

Aproximadamente un 75% de los niños pertenece a comunidades dispersas o 

distantes, de ellos el 61% generalmente son niños y el 39% niñas. La edad 

fluctúa entre los 5 y loe 15 años, pero el 75% de ellos se encuentra entre los 8 y 

13 años. 

El distanciamiento familiar a que da lugar enviar a loa niños al albergue, 
ocasiona problemas de integración, de tipo sicológico, afectivo y social en los 

internos. Estos problemas no son atendido de manera óptima, lo que de alguna ,  
forma ocasiona deserción entre los albergados, que es más alta en los niños que 

cursan los dos primeros grados escolares y entre loe niños de mayor edad de 

ambos sexos. Otra causa importante de ausentismo, sobre la cual ha sido dificil 

incidir, es la originada por la utilización de la mano de obra infantil en las 

labores productivas familiares. 



Estos factores han demandado la continua revisión del funcionamiento de loa 

albergues escolares, Durante los dos últimos ciclo 1991-1992 y 1999.1994 se 

realizaron asambleas comunitarias. En ellas se detectó que un alto porcentaje de 

las comunidades desconocen la función del albergue, En las reuniones 
realizadas con los comités de apoyo de los albergues se hizo evidente que 

muchos de ellos no sabían cuales eran sus funciones ni las del personal del 
albergue. 

Al detectarse irregularidades, un buen número de jefes de albergue fueron 

ociado por las comunidades mismas y para estos dos ciclos escolares, 410 jefes 

de albergue fueron puestos a dispolción de la DGEI por no cumplir con los 

requisitos mínimos para continuar en el programa, situación que repreaenta un 

40% del total de los jefes de albergue a nivel nacional. Paralelamente se publicó 

la convocatoria para aspirantes a jefes de albergues, lo cual permitió la 

participación de la comunidad en su asignación. 

Proyectos productiva y de desarrollo social en comunidades 

Con el fin de responder a las demandas de desarrollo económico planteadas al 

Instituto por, las organizaciones indígenas, con la participación del PMA el 

instituto generó un fondo, el cual se utilizó para satisfacer estas solicitudes 

apoyando propuestas de proyectos en sectores diversos. 

Para los proyectos considerados viables se requisitó la documentación que se 

contempla en el Manuel de Operaciones del PMA, siendo ésta la elaboración 
del perfil de proyecto, en donde se contemplen las características generales de 

la localidad, la descripción de las actividades a realizar así como los recursos 

necesarios para la puesta en marcha del proyecta El mecanismo para la 

asignación de recurso es el siguiente 
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Esta estrategia abarcó diferentes acciones, enmarcadas todas dentro de loe 
objetiva y metas propuestas al inicio de la operación de proyecto: 

1) Se procuró financiar proyectos de cultivos básicos que cubrieran 
necesidades de autoconsumo de la población y con posibilidades de un mercado 
local. 

2) Se apoyaron proyectos productivos orientados a la comercialización lo 
cual permitió generar ingresos a la población. 
3) Se desarrollaron proyectos cuya prioridad fue estimular la capacidad 
organizativa de las comunidades y sentar las bases para acciones futuras. 
Se buscó prionzar que el apoyo lo recibieran grupos o comunidades sin 
ninguna otra posibilidad de financiamiento, procurando la rotación del fondo 
para generar nuevos proyectos que permitieran la capitalización de loe grupos. 

A pesar de ciertos éxitos parciales, algunos de relativa significación, se observa 
un insuficiente impacto de la acción del proyecto PMA en el ámbito indígena 
debido a que procesos endógenos han impedido el desarrollo de los pueblo. 
india,; esto en virtud de que se considera a la comunidad como un elemento 

aislado del resto de la sociedad, sin tomar en cuenta que la implementación de 
determina& actividad tendrá necesariamente sus repercusiones directas o 

indirectas sobre el entorno geográfico donde se desarrollen. Le realidad es que 
la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades indigenaa ha tendido 
a empeorar en la últimos años. 

Sobrevalorar la importancia de la inversión pública directa, bajo el supuesto de 
que la pura inyección de recursos es capaz de provocar el desarrollo al que 
aspira, ha impedido ponderar lo suficiente el hecho de que el desarrollo ea, ante 
todo, confrontación de intereses sociales, económicos y politica, mismos que 
demandan análisis, legitimación en el marco jurídico y el impacto social vigente 



y conciliación bajo el liderazgo del Estado, como impulsor y conductor de un 
desarrollo armónico. 

Así la priorización de la inversión y el descuido de los efectos de toda índole que 
*canea, no sólo ha vuelto inocuos muchos afanes de distintas administraciones 
gubernamentales sino que, paradójicamente, en ocasiones tales esfuerza 
contradicen a las intenciones originales. Tal es el caso de obras e inversiones 
que resultan funcionalizadu a circuitos económicos nutridos de la explotación 
ilegítima de los recursos y el trabajo de las comunidades indígenas, cuando 
originalmente fueron concebidas como instrumentos para mejorar el bienestar 
de estas. Ausencia de consideraciones mis que inmediatas, debilidad en el trazo 
estratégico y desviaciones por falta de rigor en el seguimiento viene, así, a 

posponer la consecución de los objetivos y a incrementar el desconcierto y 

escepticismo comunitario, sin cuya participación directa el panorama no podrá 
ser modificado en lo sustancial. 

En la actualidad, debido a las restricciones que impone la crisis económica y 
que fatalmente le han traducido en limitaciones de recursos en detrimento del 
campo, con mis acento en las zonas indígenas, es indispensable iniciar un 

viráje que altere positivamente este estado de cosas; debe subtanane la 

insuficiencia estratégica en la ampliación de los recursos y orientación de las 
acciones. 

En la mayor parte de estas actividades, de uno o de otro modo se observa que, 
desde la planeación hasta la evaluación, la participación comunitaria es 
defectuosa por meramente formal, irrelevante, falta de autenticidad o 
inexistente, condiciones anómalas que, a base de constante repetición en los 
órganos de gobierno pretende hacerse pasar por normal o, en el mejor de loe 
casos, se justifica bajo el alegato de que alcanzar la corresponsabilidad 
requiere de un proceso largo que, sin embargo, así resultará eternizado, 

mientras continúe considerándose prescindible la voz decisoria directamente 
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involucrada: la comunitaria. En la práctica diaria esto ha provocado un 
divorcio entre la acción pública y la vida de las comunidades. Finalmente la 
planificación que se intentó con el Proyecto PMA/MEX/3324, en virtud de 
haber sido planteada a nivel nacional, tropezó con graves limitaciones por la 
falta de dato* y estudios básicos en escala o con homogeneidad suficientes 
para poder adoptar decisiones inmediatas, lo cual ae debió reflejar en el 
diagnóstico previo a la instrumentación del proyecto, definiendo los 
parámetros de información necesaria que permitieran identificar condiciones 
y problemas en común, a efecto de establecer actividades que permitieran 
subsanar la problemática común de las regiones, ya que si bien para algunas 
regiones existe información con un detalle que sirve para preparar proyectos 
a nivel local, para otras las decisiones tomadas no tendrán una base de 
hechos, por lo que las actividades constituirán una repetición o adaptación de 
otras zonas o regiones. 

Como resultado del análisis antes expuesto y en virtud de que el impacto ha sido 
limitado, se proponen las siguientes recomendaciones: 

1)Dado que el impacto ha sido limitado, tratando de integrarse a las actividades 
del instituto, así como a ésta misma dinámica particular de las propias 
organizaciones y comunidades indígenas, enmarcado esto en un amplio respeto 

de sus valores y tradiciones para propiciar un desarrollo integral que redunde, 
en beneficio dedos grupos indígenas; la recomendación importante seria prever 
la continuidad del presente proyecto, en su fase de consolidación y para lo cual 

el Instituto tendría que considerar el continuar con estas acciones una vez 
terminada la implementación del proyecto conjuntamente con el Programa 
Mundial de Alimentos. 

2) 	Redefinir las líneas de operación dirigidas a un crecimiento más hacia 
adentro que tienda a propiciar y fortalecer los procesos de desarrollo y progreso 
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a los que se hace referencia, debiendo reorientar las políticas particulares que 
en materia de cooperación técnica internacional se instrumenten, definiendo 

con mayor claridad el papel que juegan los grupos indigenu en todas las fases 
de un proyecto de desarrollo, por lo que tendrán que aterrizar todos los 

elementos teóricos que se han vertido respecto a la planeación participativa, ya 

que si lo que realmente se pretende es una planificación del desarrollo que 

tenga éxito, es preciso prestar bastante atención a la variabilidad de las 

actividades económicas y a tal efecto se deberá, en primera instancia, identificar 

y analizar las variaciones de una región a otra, e incluso entre zonas de una 
misma región, y tenerlas en cuenta al momento de adoptar decisiones, de forma 

que no se proponga una solución general para problemas de naturaleza 

diferente. Y, segunda, caos análisis tendrán que revisarse periódicamente para 
introducir las medidas correctivas o adaptaciones requeridas. 

3) Previo a despuntar y retomando lo antes mencionado se hace necesario 

contar con un proceso de evaluación interna con la participación de las 

instancias operativas en campo, las cuales hacen posible la generación de la 

información referida, lo anterior con el propósito de que conjuntamente con las 

Delegaciones, Centros Coordinadores, organizaciones indígenas participantes y 

beneficiarios del proyecto se defina el futuro del mismo, evaluando 

particularmente cada cano, a efecto de programar acciones conjuntas en materia 

de consolidación de actividades y definir las posibles fuentes de financiamiento, 

esto con base en los niveles organizativos que se hubieren alcanzado en cada 

una de las organizaciones o grupos solidarios. 

4) Con fundamento en la problemática a que se hace referencia es necesario 
que se consideren procesos de capacitación de manera continua y dirigida hacia 

el personal técnico encargado del proyecto, desde su fase de diseño hasta su 
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aprobación, mediante cursos sobre formulación y evaluación de proyectos, 

debiendo evaluar desde el anteproyecto su factibilidad económic4 y social. 

5) 	Aun para cuando en su implementación los Centros Czordinadores y el 

Instituto en general tendrían los elementos necesarios en términos de recursos 

humanos y materiales para garantizar la viabilidad del proyecto, en la realidad 
esto más bien parece contraponerse, ya que si bien es cierto el equipo de trabsdo 

del INI es por perfil profesional interdisciplinario; la ingeniería técnica que 
sustenta al programa en la práctica adolece de esto pues se confunde lo de 

"proyectos integrales" por lo de "programas integrados" de tal manera que se 

hace necesario peevio a lo anterior también redefinir las estrategias de trabado 

general. 
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VII. PROPUESTA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
SISTEMÁTICA DEL PROYECTO 

Tomando como punto de referencia la problemática detectada, las perspectivas 
de continuidad que en su momento podria tener el proyecto, y que el principal 
elemento restrictivo de todas estas actividades ha sido el seguimiento y 
evaluación de las actividades desarrolladas por los grupos y organizaciones 
indígena, no únicamente por parte del personal encargado a nivel central, sino 
que por todos sus componentu, por lo que se hace necesario plantear una 
metodologia de seguimiento que podrá ser desarrollada por los diferentes 
niveles participentes, debiendo establecer el compromiso irrestricto de 
corresponsabilidad y conocimiento real de los factores que inciden en el 
desarrollo de loe procesos productivos comunales, ubicando a cada uno de loe 
elementos dentro del rol social que les corresponde. 

Lo anterior debe estar sustentado en un marco de referencia, que en este caso se 
plantea como una homogeneización de conceptos que sirvan de apoyo y auxilio 
en el análisis metodológico para la identificación, formulación, seguimiento y 

evaluación de proyectos, resultando la propuesta siguiente: 

Propuesta metodológica para el seguimiento y evaluación del proyecto 

PMA/MIX/3324, elaborada con base en los esquemas de trabajo del 
Instituto Nacional Indigenista. 

01077 M 

GENERAL: 	Conocer, analizar y evaluar la estructura organizativa y 

desarrollo de las comunidades y/u organizaciones responsables del proyecto en 

cada región. 
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ESPECÍFICOS: 	Diagnosticar, evaluar y dar seguimiento a los proyecta para 

definir la iniciación, terminación o adecuación de tos mismos. 

Ordenar, actualizar y analizar la información sobre proyecta con que se cuenta 

en cada una de las unidadu operativas del !NI. 

Establecer una posición comparativa entre la información de Oficinas Centrales 

y las Unidades Operativas respectivas a las visitas de campo. 

Determinar las necesidades para propiciar el avance y/o consolidación de los 

proyectos en ejecución. 

Canalizar adecuadamente las medidas correctivas, en el marco de la amorfa y 

el apoyo para que los proyectos en ejecución avancen y se consoliden. 

Establecer un banco de información. 

Guión de actividades a realizar en lu visitas de trabajo 

• Reunión con personal responsable de los proyectos, para ordenar y analizar 

infoutuión existente (Centro Coordinador Indigenista). 

• Reunión de trabajo en la sede o Área del proyecto con los representantes de la 

organiución, responsables de comisiones y personal asignado al proyecto, 

bajo los siguientes aspectos: 

• Caracterización de las otganizaciones 

• Nombre de la organización y CCI con el que tiene relación. 
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• Tipo de figura asociativa y objeto de la misma. 

• Historia de la organización. 

• Comunidades que la integran. 

• Número de miembros. 

• Relación con la organización tradicional. 

• Grupo (s) étnico (e) que la integran (n). 

• Reglamentación interna. 

• Participación en programas del [NI. 

• Participación en programas de otras dependencias o fuentes 

• de financiamiento. Otro proyectos de desarrollo en operación. 

• fuentes de financiamiento y monto de recursos manejados. 

• Desarrollo organizativo 

• Participación de las bases en la elección y diseño del proyecta 

• Participación de las bases en la vigilancia de recursos. 

• Participación en los procesos de toma de decisiones y ejecución 

de acuerdos. 

• Medios de comunicación e información, externos e internos. 

• Periodos y reglamentos para la renovación de cuadras dirigentes 

y comisiones representativas. 

• Consecución de demandas y proyectos planteados. 

• Relación con otras instituciones. 

• Capacidad de gestión y autonomía. 

• Relación con las organizaciones campesinas indígenas de la 

región, estado y nivel nacional 

• Regularización de figura asociativa. 



• Aspectos generales del proyecto. 

e Nombre del proyecto. 

• Objetivos. 

• Situación de la producción (proyecto producti 

• Desarrollo del proceso productivo, tiempo. 

• Forma de comercialización. 

e Área de acción y beneficiada. 

e Fecha de obtención de recursos e inicio de acciones. 

• Monto. 

e Pacuperación. 

▪ Responsable de la ejecución del proyecto y de la organización 

del proceso. 

• Organiución y ejecución del proyecto 

• Situación administrativa y mecanismos de seguimiento 

evaluación del proyecto propuestos por el responsable. 

e Problemática en cuanto a la organización. 

e Modificaciones o desviaciones a los acuerdos previos 
ejecución. 

• Problemática general en relación a la ejecución. 

e Descripción del avance físico y financiero del proyecto. 

e Impacto percibido hasta el momento en el proyecta 

e Programación. 

• APoyos 



• Capacitación especifica recibida en relación al proyecto, 

e Situación respecto a la asesoría técnica. 

▪ Apoyos pera el fortalecimiento de los mecanismos de 

participación en las áreas de programación, seguimiento y 

evaluación -apoyo en general-. 

e Apoyos propuestos. 

• Recorrido de reconocimiento al ere.* del proyecto. 

• Reunión de informe de la evaluación, valoración de medida. de 

reforzamiento y programación. ( Representantes de la organización, 

miembros de las comisiones para la ejecución, personal responsable 

del proyecto a los diferentes niveles, delegación estatal del INI y 

Centros Coordinadores). 

• A nivel central 

• Elaboración de documentos informativa 

• Sistematización de la información. 

▪ Vaciado de datos a la base elaborada con anticipación. 

lo que llevado a una carta descriptiva nos dará como resultado: 
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ESQUEMA DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL DESARROLLO DE PROYECTOS. 

1.- Ordenamiento y 
análisis de la 
información existente 
de los proyecto& 

-Orifenar, 
actualizar y analizar 
la información de 
proyectos con que se 
cuente en Oficinas 
Centrales. 

-Conformación de 
expediente& que 
contengan: 

Convenio firmado 
por el INI y la (e) 
organización (es). CI 
convenio deberá 
explicitar monto de la 
aportación del 1NI, 
fecha de Arma y 
vigencia del mismo. 

Acta constitutiva, 
estatutos, declaración 
de principios. 

111.~#1,19111, 
Archivo de 

convenios. 

-Archivo de la 
eubdirección del 
Proyecto 
FMA/MEX/3524 

-Archivo del área 
de evaluación y 
seguimiento de 
proyectos productivos. 

Anexo técnico, 
deberá integrarse de la 
explicación técnica del 
proyecto, mi como de 
la propmmación 
acordada para su 
desarvollo y posterior 
ejecmión. 

.Catahlecintiento de 
la etapa en que se 
encuentra el proyecto. 

loa 



2.- supervisión de 
proyectos 

-Oráenar, 
actualizar y analizo 
la información de 
proyectos con que u 
cuenta en las unidades 
operativas. 

-Revisión de la 
infonnación en el CCI. 

-Reunión de 
trabajo con loe 
responsables del 

ProYecta 

-Expedientes de los 
proyeclos en el CCI. 

-Guión de la 
reunión, previamente 
elaborado. 
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-Programación de 
actividades próximas. 

3. Valoración de 
proyectos en 
ejecución. 

-Recopilar la 
información sobre la 
experiencia de la 
organización. 

-Determinar las 
necesidades para 
propiciar el avance 
y/o consolidación de 
los proyectos en 
ejecución. 

-Reunión de 
trebejo con 
reeponaables del 

Proyector 
representantes de la 
organización. 

-Reconido el dm 
del proyecto. 

-Aplicación de 
instrumentos. 

-entievistas 
informales. 

-Guión de la 
reunión previamente 
elaborado. 

4.- 	Asesorías y 
apoyos a proyectos en 
ejecución. 

-Canalizar las 
medidas correctivas, 
en el marco de la 
amauta y el apoyo 
para que loa proyectos 
en ejecución avancen 
y se consoliden. 

-Reunión de 
trabajo con 
responsables de los 

-y  
repreaentantes de las 
organizaciones para 
conocer informe de 
evaluación y se 
valoren las medidas 
conectivo. 

-Guión de la 
reunión previamente 
elaborado. 



olla AS 

CEN11ALLS 

Sielentatización de 

la información. 

-Captura y 
procemmiento de 

datos. 

-Obtención de 

repoties. 

-Inibionentos 
aplicados. 

-Informe realizado 

en campo. 

s. Sietematinnén de 
información. 

-Establecer un 

banco de información. 
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VISITA DE EVALUACIÓN Y sumertiro AL DESARROLLO DE PROYECTOS 

`GUIA DE REUNIONES' 

1, Reunión con personal responsable de los 	1. Se informa de loe objetivos de la visib, 
proyectos para ordenar y analizar la información se ordenará y analizará la información 
existente (COI) 	 con que cuenta la unidad operativa. 

Programación de actividades futuras. 

2. Reunión de trabajo en el área del proyecto, con 2. En esta reunión se obtendrá la 
los representantes de las organizaciones 	información contemplada en los guiones 
responsables de comisiones formadas y personal elaborados. 
asignado al proyecto. 

`2.1. Caracterización de la organización 2.1. Identificar los elementos mas 
relevantes que permitan conocer el 
origen, desarrollo, situación actual y 
perspectivas de la organización, así como 
el impacto de ésta en las comunidades y 
su influencia a nivel regional, 



U2 

a) Nombre de la organización y CCD 	a) Nombre completo de la 
con el que tiene relación. 	 orgeniaación evitando siglaa o 

abreviatura En d calo en que su 
nombre sea en lengua ind(gena, escribir 
su traducción. 

b) Tipo de figura asociativa y objeto de 	b) Definir ampo al que 
la misma. 	 pertenece la figura asociativa (agrario, 

cooperativo, mercantil o civil) y el nivel 
(lo., 2o., So). 

c) Historia de la organización. c) 	Origen, fecha de creación, 
principsks eventos, experiencias de 
movilización y lucha, vinculación con 
otros movimientos. 

d) Comunidades que la integran. 	d) Nombre completo de las 
comunidades que la integran. 

e) Número de miembros e) 	El número total de 
integrantes, si ea posible por comunidad. 

f) Relación con la organización 	 O Vinculación con las formas 
tradicional. de ory,anización tradicional indigena. 



g) 	Grupo (s)étnico ks) que Ig integra 
(n). 

g) Nombre de los grupos 
étnicos que integran la organización. 

Reglamentación intenta. h) Estatutos y reglamentos 
internos, forma`de elección de 
representantes, periodicidad de 
siambleas, comisiones. 

i) Participación en programas del IN!. i) 	Definir en que programa'(:) 
participa con el INI. 

k) 	fuentes de financiamiento y monto 
de recursos manejados. 

k) 	Diferencia'el origen del 
financiamiento (federal, estatal, 
municipal, etc.), así como el monto por 
proyecto. 

2.2. Desarrollo organizativo 22. Aspectos de la organización, 
que valoren la experiencia desarrollada 
por las organizaciones y técnicos. 

a) 	Participación de las bases en la 
elección y diento de proyecto& 

a) 	Mecanismos utilizados para 
la elaboración y dimito de proyectos. 
Maneras de participación de las Liases. 
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b) 	Participacián de las bales en la 
vigilancia de los recursos. 

j) Periodo' y reglamentación para la 
renovación de cuadros dirigentes y comisiones 

representativa& 

k) Consecución de demandas y 
proyectos planteados. 

b) 	Mecanismos utilizados para 
la vigilancia y manejo de los recursos. 
Instnamentos. 

o) 	Manera en la que se toman 
las decisiones y se forman las comisiones 
para la ejecución. 

d) Mecaniamos utilizados para 
la difusión y retroalimentación de kan y 
directiva, peridlocidad y reglamentación. 

e) Procela y periodos de 
elección de repreaentantes y comiaiones, 
formas de elección, mecanismos de 
impugnación, reglamentación. 

f) Demandas o proyectos 
solucionados o apoyados para la 
ejecución, dependencias, organismos o 
instancias que han respaldado ala 
organización; acciones emprendidas para 
el logro de las demanda& 

c) Participación de las bases en los 
procela de toma de decisiones y ejecución de 
acuerdos. 

d) Medios de comunicación e 
información, internos y externa. 



Relación con otras instituciones. g) 	la relación que exige con 
otras instituciones, mis características y 
acuerdo, instancias de participación. 

	

h) 	gelación con las organizaciones 	h) Identificación de las 
campesinas indígenas de la región, estado y nivel organizaciones, loe acuerdo y convenios 

	

nacional. 	 que se tengan, loar instancias de 
participación conjunta, los proyecta. 

i) 	Capacidad de gestión y autonomía. i) 	Mecanismos utilizados para 
la conceitación de acciones y tonta de 
acuerdos con las instituciones y otras 
organizaciones. 

j) 	Regularización de figura asociativa. j) 	En caso de no contar con 
una figura legal asociativa, las 
necesidades para lograrlo, acciones 
realizadas para au regularización. 



a) 	Nombre del convenio o proyecto. 	a) Nombre o fatalidad 
principal del convenio o pnoyecta 

e) 	Situación de la producción (Proyecto 	e) Existe aumento de la 
Productivo). 	 producción desde el inicio del proyecto, 

cumplimiento de metas, producción 
actual, calidad. 

d) 	Desarrollo del proceso preductivo, 	d) Deacripción del proceso 
tiempos ( Proyecto Productivo), 	 productivo para obtener el producto 

final, tiempos requerida 

2.3. Aspectos referentes al proyecto con 	2.3. Se tomarán en cuenta tole loa 
participación de la Dirección de Organización y datos de interés que permitan reflejar el 
Capacitación. 	 &gurullo y situación actual del proyecto, 

a fin de lograr una evaluación lo más 
cercana a la realidad. 

2.3.1. Aspectos generales del proyecto. 	2.3.1. Información básica para la 
identificación del proyecta 



e) Monto de la recuperación, 
xplir,ación de la problemática. 

 

e) 	Forma de comercialización. 

 

e) 	?Amarlo con que se 

cuenta; regional, estatal, nacional, forma 
de comercialización utilizada. 

  

fi 	Área de acción y beneficiados. 	 f) IA cobertura geográfica 
del proyecto y «u beneficiados. 

g) 	Fecha de firma, obtención de 	 g) Fecha de firma del 
muna e inicio de acciones. 	 compromiso, fecha que la organización 

recibió el apoyo financiero; inicio de 
actividades. 

h) Monto aportado por el 
PMA, aportación de otras fuentes, 
aportación de la comunidad. 

Recuperación. 

i) Responsable de la ejecución del 	j) Nombre y cargo de loe 
proyecto y de la organización del proceso. 	directivos de la organización, de los 

responsables de las diferente* comisiones 
y del personal encargado del seguimiento 
a nivel de la unidad operativa. 

2.3.2. Organización y ejecución del 	2.3.2. la forma de organizarse 

Prorota 	 para la ejecución del prlyecto, 
probkmática enfrentada, impacto 
causado. Programación  de futuras 
acciones. 
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a) 	Situación administrativa y 
:monino°s de seguimiento y evaluación del 

Proyecto. 

a) 	Mecanismos utilizado y 
atado de la adniinietrackei de recursos 
humanos, financieros y en general del 
proyecto. Instrumentos o metodología 
utilizada para el seguimiento y 
evaluación. 

b) Probkmática en cuanto a la 	 b) L s probkmas enfrentados 
organización. 	 en la organización para la ejecución del 

proyecto, eoluciones aplicadas, situación 
actual. 

c) Modificaciones o desviaciones a los 	c) los cambios detectados a 
acuerdos previos a la ejecución. 	 los planteamientos originalea, el por qué 

y el remitido de éstos cambios. 

d) Problemática general en relación a 	d) Listado de la problemática 
la ejecución a todos los niveles. 	 enfrentada en la ejecución a todos los 

niveles, soluciones aplicadas, situación 
actual. 

e) Descripción del avance físico y 	e) Descripción específica de 
financiero del proyecta 	 los avances logrados baria el momento en 

todos los aspectos. 	Físico y financiero 



g) 	las características de las 
actividades programadas, edialando los 
objetivos, la metodologia planteada. 

23.5. Identificar los apoyos de 
organización y capacitación recibidos 
por el ampo y las caracteristicas de los 
mismos. 

g) Programación. 
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O 	Impacto percibido hasta el 
	

O Radar loe indices que 
momento con la implementación del proyecta permitan visualizar los cambios y 

repercusiones del proyecto desde asa 
aplicación huta la actualidad, en el 
desarrollo organizativo, económico, 
fuentes de trabajo, capacitación, etc. 

a) 	Capacitación especifica recibida en 	a) Mención de los diferentes 
relación al proyecta 

	

	 apoyos brindados en relación al proyecto, 
fecha, tipo de evento, a quien fue 
dirigido, objetivos, número de 
participantes, quién lo llevó a cabo; 
resultados. 



14 	Situación respecto a la anoria 
técnica.  

b) 	Quién la imparte, de que 
manera, inshumentos utilizada, medios 
y formas de comunicación, cumple con 
los requerimientos. Situación actual. 

c) 	Apoyos para el fortalecimiento de 	c) Listado de apoyos pare el 
los mecanismos de participación en las áreas de fortalecimiento en la programación, 
programación, seguimiento y apoyos en general. seguimiento y evaluación, y apoyos en 

general recibido por la organización. 

d) 	Apoyos propuestos. 

3. Recorrido de reconocimiento al área del 

-a 

d) 	Aquellos apoyos propuestos 
por la organización en el aspecto de 
capacitación, el por qué y las 
características del evento. 

3. Planeación de un recorrido en el cual 
se pueda constatar o ampliar la 
información °leal& Se tendrán pláticas 
informales con participantes del proyecto 
con la misma finalidad. 



4. Reunión de mronme de evaluación, 	4. Se dará a conocer el resultado dela 
valorización de medidas de reforzamiento. 	evaluación para su análisis en grupo, y se 

discutirán y planearán las futuras 
modificaciones o apoyos requeridos para 
la n'orientación o consolidación del 

meo. 

Lo anterior deberá complementarae con la elaboración de un cuestionario que 

será el refiejo fiel, a nivel institucional, de los impactos cuantitativos y 

cualitativos de la acción de los diferentes participantes, dicho cuestionario 

deberá tener la flexibilidad suficiente, a fin de responder a las actividades 

realizadas en los diferentes tipos de proyectos que se han operado con la ayuda 

alimentaria proporcionada por el Programa Mundial de Alimentos. 



a)PROYECTOS AUTORIZADOS, 
AÑO, MONTO, ESTADO Y CCI 

1988-1992 



'.NOTA, LOS PROYECTOS RESTANTES, Y OUE MO ENCUENTRAN CONTABILIZADOS 

AQUI , SE APOYARON POR MEDIO DE UN CONVENIO ESPECIFICO DE FINANCIA-

MIENTO, A LOS CUALES NO SE LE DIO SEGUIMIENTO, COMO ES EL CASO DE 

LOS PROYECTOS DE ZACATECAS, 

stemour 

INIIPMA 
PROYECTO PMA/MEX3324 . 

PROYECTOS AUTORIZADOS AÑO MONTO,. ESTADO Y C.C.I. 
19811992  

ESTADO 
C.C.I. 

PROYECTO AÑO ' 	M9NTO 
~vos 
Pesos I . _ 

No. de 
Locali- 
dadas 

No. de 
Participan- 

tes 

FOLIO 

Dat California 
ynsenada Agrícola 1988 22,110.20 4' 127 037 

Ensenada 
Huertos Honicoles en 
Albergues. 1988 1,323.90 3 150 038 

Ensenada 
Establecimiento de " 
Huertos Fruncen: 1988 9:228.90 1 22 036 

TOTAL 	, - 	• 	• 32.683.00 8t 	. 	296 



INIIPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS AÑO MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
1988.1992 

ESTADO 
c.c.i. 

PROYECTO AÑO MONTO 
(Nuevos Pesos 

-1 

No. de 
Laceada. 

dee 

No. de 
Participan- 

tes 

FOLIO 

Campeche . . 

Calkini 'Cultivo de llenabas 	' 111111 4,550.00 ' 	2 14 001 
Calkini Construcción de Sistemas 

de fltm 1918 4.580.00 2 10 002 
Celldni Cultive de Mal: 	* 1109 52.801.902 220 121 
Calkinl Taller de Cerámica 1989 15,000.00 1 12 012, 
Calkini Amengua lumbreras de 

Jipi-Japel 
111118 ,115.000.00 , 	1 

103 013 
HoPelchen Unidades Ovina& 1981 

• 
5,350.00 

, 
• 2 , 	• 

38 003 
HoPelchen 	. Edulamiemo pera 

InIlacido  1981 3.210.00 1 26 004 
Hopelchen Equiptmleoto pata 

Irdpepido 
1990 16,73230 , 	1 

. 	20 091 
TOTAL 117.354.00 12 443 

pepe 1 



INIIPMA 	. 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS AÑO Y MONTO POR ESTADO 
1988.1992 

ESTADO PROYECTO AÑO MONTO (Nuevos,  
Pesos 1 

No. do 
Locall- 
:4'dr» 

No. da 
Partici- 
pante. 

 FOLIO 

CHIAPAS 
comal. 	. Asietemee T444444 C.eleueeIe - 	111111 77.021.00 I t :SS 001 
COORDINADORA Aliare e le Predueside de 	-. 1511 10.000.00 10 200 031: 
COORDINADORA de Cenes se Ceo. .Dleele 1510 20.000.00 1 500 021 
DiTACOMITAN Aelieweie WORM Cal.  11111 r  42.000.00 3 GO 007, 
LAS MARGARITAS Meen. de Nemo,* 1511 . 	24.102.00 4 155 040 
LAS MARGARITAS Melle de Misten* 1119 . 	41,005.10 11 5514 , 	011 
LAS MARGARITAS leeefieledere de Cali t'oí' ..'' 	913.000.00 203 5041 030 
LAS MARGARITAS 5enefleie de Cal/ 1110 '' 20,000.00 1 20 101 
LAS MARGARITAS Domen* INSISONI. y CGT.  1150 1111600.00 11 1153 101 
MAZAPA Cidliye de eme 	' 1158 11,103.00 5' 100 041 
MAZAPA Sweineeme de Tleiiim ladee ' 	1110_ 177,537.00 S 11547 005 
000115400 Metes (041 I ,9•111911 111 121,400.20 1 1500 001 
,OCOSINGD %Nein lAidei_.  11111 53,114.00 1 a* tal 
«nem 	--M-Maarms ~dee 114yine 1110 74,500.00 1 74 pea 
000511400 Come Tudetiee 1111 117,000.00 1 50 007 

' OCOZOCUATLA 'lledelieledem de eadhesee 1111111 . 	52,24140 21 714 073 
OCOZOCIJAUTLA U. de ~nes de Deis Preedeitei  1111 157,201.70 3 120 111 
SAN ORISTOOAL CeMeellOtem.de 1 lleve I ' . 	. . 	1111 . 51.100.00 . 	mi. 000 • 0s1 
SAN ORIOTOIAL /Mino II 151110.1141 	'. 1111 32,100.00 1 	5 315 041 

.114Ñ cmuyogei Cerner& O ANeeediee ",  iegg " 	... 211.421.40 23 144 104 

SAN CRI1TOI1AL 
Preduee1M y Cemer..de 	' • 
Mecerán 	• 	, 1111 42,100.00 II 222 047 

SAN CRISTOSAL 	' 1111 32.100.00 4 to 021 AMIrelid" 

SAN CRISTOSAL 
Meilmele Metwel y lidiador('  

1550 11,750.00 1 410 oal 

sag CRISTO5AL 
Ceden de Depr elsole Medido" 
1.51111 ;seo 14,153.40I.-  72 1100 041 

V. CARRANZA 	'11111•44144‘00514  71ffilm 	' ' teet 3144140 1 72 01110 

V. CARRANIA Ame • le AedvIded TeNW de le 1. ' i mil.  32,100.00 1 113 077 

V. OMINAR» EIMINIMPIÓ In» »Nudo lee* 51.257.00 1 50 001 
V. CARRANZA 	' Ou0,11v• 11 Mis 1552 31,714.00 1 35 002 

yotat. ' • - 2.779.799.30 480 40297 



INIIPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 , 

PROYECTOS AUTORIZADOS AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
1988.1992 

ESTADO 
C.C.I. 

PROYECTO AÑO 19,ONTO 
11415vos Pesos 

I 

No, de 
Locali• 
dados 

No. de 
Penici• 
pintes 

FOLIO 

CHIHUAHUA 
GUACHOCHI Bodegas Rurales 1988 45,000.40 1 150 043 
GUACHOCHI Carointeria 1988 35,991.60 1. 12 008.044 

GUACHOCHI 
EnWsadora de Medano 

1988 11,101.50 1 10 009, 

GUACHOCHI (le Riega  1989 
Constiucción de Sistemas  

56,984.60 1 30 086 

SAN RAFAEL 
Envasadora de Managne , 

1988 
. 	• 

37,911.80 • l 
, 

48 
. 

olo, 
SAN RAFAEL Centro de Acopio 1988 4,945.00 8 780 045, 
SAN RAFAEL Gasolinerie 	' 1989 118,666.40 20 11112 026 

TOTAL . 310.110130 33 12142 • , 



INIIPMA 
PROYECTO PMA1M(X3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS AÑO MONTO POR ESTADO 
1951992 

ESTADO 
C.C.I. 

PROYECTO ANO MONTO 
INuevos Pesos 

) 

No. de 
Load- 
dadas 

No, de 
Partici- 
pintes 

FOLIO 

DURANDO 
sute roe. comen Troncos Mularee • 1988 137,385.90 4 70 047 
Sonia me. Ocetén 	..-Catalialifla 1988 22,988.90 1 15 048 
sint„„ 0,,,,é, Mejoramiento Porcino 1988 ":10,750.00 , 50 012 

liaras me. Omán FaMiliatis ' 
Huertos Hortlfoles  

1988 4,889.80 81  180 . 	011 
TOTAL 	• 1  175,751.80 12 295 



, 	INIIPMA 
PROYECTO PMA/MEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
19811.1992 	 • 

ESTADO 
C.C.I. 

PROYECTO AÑO MONTO 
(Nuevos Pesos 

I 	' 

No. de 
Long- 
dadas 

 No. de ' 
Partici. 
dantas 

FOLIO 

GUERRERO 

COORDINADORA 

— Desa, de Estancias 
Temporales para Farr1111113 
Migratorias 	• 1988 

, 
,1 

64,200.00 1 35 085 

, 	. 
COORDINADDRA 

Desarrollo de Farmacias 
Comunitarias 1889 62,183.40 32 21000 110 

COORDINADORA 
Construcción de Bodega 

Mag. Insta 1990 30,000.00 1 41 111 

COORDINADORA 

Pro, Vigil. del Ecla, Nutric. 

Iln Alb• 	ind• 1990 7 5,036.00 C41  350 

022.051 

CHILAPA ' ''''-' 
Huertos ~colas V ,. 

Sial 	• diemcoa .". 1 988 .., ' 	-B8,223.80 
. 	.. 

35 ' 	019 

CHILAPA . Unidades Camines 1990 64.950.40 .1 40 ' 	015 

CHILAPA 	, Terminación de Aulas 1990 11,875.60 1 150 054 

OLINALA 
Establecimiento de 
Huertos de Nopal 1988 24,316.70 1 20 014 

OLINALA pUnidedes Caminas 1990 11,889.201 i ID . 	013 
OMETEPEC. Unidades Apiolas 	, 191111 55,447.40 13 126 070 

TLACOAPA 
Conservación de Suelo y 
Atm 1959 

_ 
66,80930 1 14 017 

TLAPA /Cultivo de leguminosas 1988 68.870,80 2 40 015 
TOTAL 583,611.40 62 21880 



INIIPMA 	 é 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
19811992 

ESTADO 	PROYECTO 	AÑO I 	MONTO 	No. de 1 No. de 1 	FOLIO 
C.C.I, 	 (Nuevoa 	' 	Local 	1, 	Partici. 

Pesos I 	dades 	i 	pernea i 
HIDALGO 	 i 
HUEJUTLA 	Unidades Bovinas de 

Doble %pomo 	19891 	137,201.001 	21 	2751 	005 
HUEJUTLA 	, 	

I 
Unidades Bovinas as  

I 
!Doble Propósito 	. 19891 	132.459.20 	2 1321 POV/89 

HUEJUTLA Molinos de Nixtamal 	I  

I  19891.-  106.359,00 20 11700 120 
HUEJUTLA Establecimiento de 

Huertos Fruttcoles 	1. 19891 	81.940.80 6 250 POV/119 
HUEJUTLA Molinos de Nimemal 	1 191101- 	128.993.40 13 mi 031 
HUEJUTLA Unidades Bovinas de  

Doble Propósito 19901 78.465.00 1 33 066 
HUEJUTLA Viveros %acolas 	1 10901 . 	.64,719,901 1 . . 	7501 027 
HUEJUTLA 	' Comercialización de mal: 

199Q 15,000.00 1 178 OSO 
HUEJUTLA Programa de Vig, del 

Estado Nutric. en Alb. 1990 4,786.00 10 500 
021.060 

060 
IXMIOUILPAN Elaboración de Productos 

Usteos 1990 34,240.00 1 10 0111, 
IXMIOUILPAN Huerto de Nopal y Verdura 

1990 17,898.50 3 150 0119 
IXMIOUILPAN Prod. Intensiva de 

Hondees y Verdino 1980 2.688.10 2 100 100 
IXMIOUILPAN Elaboración de Tenerlos 

1100 Unid.) 19901 2.267.70 2 100 102 
TENANGO DE D. Unidades APicolas 19891 	5.399.50 6 36 02B 

JOTAL 	, 1 	T 	816.406.001 	70 149641 



INI/PMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
19011992 

ESTADO 
C.C.1. 

PROYECTO AÑO ' 

' 	• *1  

VONT° 
"'Nuevos 

pesos 1' 

No. de I No. de ' 
Locall. 	• 	Partici. 
dadas 	pintes i 

FOLIO 

JALISCO 1 i i 
TUXPAN DE B. 'Unidades Bovinas de 

'Carne 19881 99,731.501 
1 

401 048 
TUXPAN DE O, ¡Unidades Caprina1 19881 19,800.001 41 	2451 017 
TUXPAN DE 1 'Talleres Artesanales 1 19881 7,490.001 61 	1801 018 
TUXPAN DE 8, Carointerlas 119891 13,581.301 11 	151 . 	, 028 
TUXPAN DE & 

.. 	• 
• 

'.Prod. Aplcola Sociedad de' 
'Producción "M Fernendeal 

' 	' 
1 

19901 98.000.001 I 

1 
. 

I 	301 078 
TUXPAN DE 8, Dotación de Unidades 

Aficolaa 
, 	I 
119911 18.000.00 11 	401023 

TOTAL I P  1 	1 258,802.801 	171 	5301 



INI/PMA 
PROYECTO PMA/MEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO. MONTO, ESTADO Y C,C.I. 
19811992  

ESTADO 	PROYECTO 	AÑO I 	MONTO 	No, dei No. de 1 	FOLIO 
C. C.1, 	 (Nuevos Pesos i Loca°. • Partid 	. 

1 	dades 	pante: 1 
MICHOACAN.. 
CHERAN 	Artesanías 	 • 19881 	. 18309.201 	81 	2351 	052 

Apoyo ala Producción 
CHERAN 	•Forraiera 	 . 19881 

.1 
12632.101 	81 	115 018 

Establecimiento de 
CHERAN 	Huertos %dedos 1988 37707.90 1 24 068 

LA PLACITA 	'Embarcaciones 1988 
Dotación de 

 

157825.00 4 89 018 
1Establecirniento dO 

PATZCUARO 	Huertos Fruttcolss 1988 32948,601- 2 98 020 

PATZCUARO 	1 CUlt110 de Mal 	1 19901 11090.001 • ' 251• 071 
PATZCUARO 	Cultivo de Malz 19901 10000.001 41 	501 058 

• • 	Infrseetructura para 
PATZCUARO 	Comunidades Rurales 19901 

' 	• 
73214.701 

T 	• 	' 

	

171 	4221 070 

ZITACUARO 
Construcción de Sistemas 
de Riego 1988 47393.90 1 210 021 

ZITACUARO 

Gomero. de Productos 
RilrObecuarios 
lAdouisición de Vehículos, 1989 36000.00 4 220 SIF 

¡Unidades Ovinos 	1 1990 171699,701 11 401 	065 
!Mecanización Agrícola 	19901 154000.00 61 7301 	103 

TOTAL 	1 	 1 1 	757,921.101 571 22381 



. 	. 
INUPMA 	 * 

PROYECTO PMAIMIX3324 
PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 

111111-1992  

ESTADO PROYECTO AÑO MONTO 
INuevoi Pesos) . 

No. de 
Locali- 
dades 

No. de 
Panici- 
pernee 

FOLIO 

NAYARIT ..- 	. 
COORDINADORA Unidades Bovinas de 

Carne 1989 343,194.00 3 87 093 
COORDINADORA Manadero (Módulo 

Forests1) 1990 618,758.80 3 52 041 
COORDINADORA Unidades Bovinas des 

Carne 1990 120,572.90 1 24 053 
COORDINADORA Equip, Talleres Cocina, 

de Alimequis 
PrepariCk~hati.mo  

1990 86,004,50 12 300 074 
COORDINADORA Aserradero Forestal ' 	' 1990 80,000.00 5 .. 	82 035 
COORDINADORA Prop. Vigil, del Estado 

Nutric. en Albergue 1990 3,584,00 4 200 
020-049 

089 
HUAJICORI Unklad de Producción de 

Ammilas 1990 330.528.40 1 26 044 
TOTAL 	, 1.592.540.60 29 751 



INI/PMA 
PROYECTO PMA/MEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C,C.I. 
19881992 

ESTADO 
C.C.J. 

PROYECTO 	AÑO ! 	MONTO 
!Nuevos Pesosi I 

No. as 
Local!. 
dades 

No. de 1 	FOLIO 
Partici- 
pernee 	i 

OAXACA 
COORDINADORA Muelo y Uoinemieciecion 	1989! 	57,422,001 181 444111 	PV0/89, 

COORDINADORA 
Prod. Viipl, 1.101 IIII4Clo Niltrictoilcin 
en Alb:Ind. 	 19901 	21,632.001 ' 	301 

	

' 	0234)4e 

	

15001 	ou 
GUELATAO bullido Seco ese celé 	19881 	214,000.001 27: 17221 	022 

GUELATAO 
Senado* Seco oe Colé 
lémonocionl 	 1989! 	21.614,50. 27' 17221 	091 

GUELATAO bone. IfIltICOMU111111,10 	19891 	111,000.001 91 
112 

41681 	PV0/89 
GUELATAO Unidad Aolcole 	 1990! 	. 	2,675.001 1 471 	094 

JAMILTEPEC 
Apodo e le Producdon Pesquero 1 	.." 

1989)... 	107,000.001 11 20 110 
JAMILTEPEC Allid• Técixedi AgileCia 	1989! 	10,700.001 71 39251 024 

JAMILTEPEC 
lAlleVe 11 le Pro ducion Pesquise i 	! 

1 	 119901 	28,984.001 
I 

11 30 084 
errn

JAMILTEPEC 	Clieseedf. edelller". Ag". 	¡ 19901 	18,050.001 11 26 081 

JAMILTEPEC Ceo: de Trenepede e 	1 19901 	23,540.001 11 801 002 

JAMILTEPEC 
i 

liPnfeeauem. P:::"1". °lit" 	1 1990 i 	8,438.301
1.19891 

210. 083 

LAOLLAGA 	• ' . 11110" 	Mil 1. 	 21,400.001 . 	
1. 
51 1001 099 

MA. LOMBARDA . 	1C°‘" o frOl 	• 	1 19901 	' ' 207,080.001 131 4001 • 099 

MIAHUATLAN, .1). ameno de Cm» 	119881 	153,032.901 31 301 055 

MIAHUATLAN 
iConetrueelen de Alomen 	j 	 I 
1O41•Iwol 	 19901 	137,920.001 421 70000 072 

MIAHUATLAN jMMMeid asee de Cele 	4 19901 	128,000.001 121 8791 ' 012 

MIAHUATLAN IV. "Mea de  "a" 	i 19901 	17,120.001 11 7001 075 

SAN JUAN C. 
Cediere. de "adules 	i 	1 
Adrepeeuedee 	 l 19901 	2,140.00 1 138 016 

SAN MATEO O•beilin de embarcaciones 	' 19881 	214,000.001 51 1001 054,  
SAN PEDRO 
HUAMELULA 

Nimia de Embotemos, 	l 	I 	Y  
119891 	107,000.00 21 20 111 

STA. MA. ECAT. Vivita 011.41.41"Y 	1 19901 	51,369.50 11 83 018 

TEMASCAL 	• 
Tlendee Móviles Vente de 	I 
Prodddioe ilisieoe 	I 19901 	13.954.60 1 34045 085 

TUXTEPEC 
Eetethde Muerto. 'Cultivo de 	i  
Casal 	 1 19891 	39,671.701 

1 
161 320 090 

TLAXIACO Frene. ae Persones 	; 19891 	35,000.001 1 1 5801 	100 
TOTAL 1.746.714.401 2671 1650241 



INOPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
1988.1992 

ESTADO 	PROYECTO 	”.7161,IONTO 
C.C.I. 	 (Nuevos 

Pesos 1 

No. de 	No. de . 	FOLIO 
Locali• 	Partici- 
dades 	pantes 

PUEBLA 
Unidades Porcinas de 

HUAUCHINANGO 	Engorda 	 1988: 	24.600.00i 11 311 	058 
Establecimiento de 

HUAUCHINANGO 	Huertos Caleticolas 	1988. 	9.400.00 2! 401 	023 
HUAUCHINANGO 	Cultivo de Hortalizas 	19891 	14,980,001 11 17 	002 

doNZALEZ o. 	Unidades Ovinas 	19881 	18,589.301 21 301 	057 

TEHUACAN 	Fomento Ovicaprino 	1988i 	20.000.00' 4! 254i 	026.027 
Seleccionador, y 

TEHUACAN 	empacadora de frutas 	19881 	16,567.301 11 841 	059 
Fom. Cap. (Pros,. Real.  

TEHUACAN 	'Trans, Pros?, Cult. Pez) 	19891 	... 	6,741.001 21 1001 	030 
¡Asistencia Técnica 

TEHUACAN 	'Agrícola (Parcela 	i 19901 	14,853.801 4 1299 096 
THuertos Horticolas en  	 1 . 

TEHUACAN 	¡Albergues 	 i 19901 	19,485.801 3 150 097 
(Producción Intenshb de 	1 	I 	 1 

TEHUACAN 	¡Hortaliza y Verdura (2 U.) 1  1990 	2,770.601 2 100 099 
1E11lb, Terrario: 	Propio,. 	1 

TEHUACAN 	ICactIceas (100 U)' 	1  19901 	2,345.201 2 100 101 
remo DE 	. 	• • 	Fabrica de Ropa y Otras• , 	 1 RODRIGUEZ 	 . 1988 	8,560.001 1 

• 
8 060 

mixt De 
mcillicluiZ  

Equipamiento ppm 
Irritación 	 1  1989 11,770.00 1 72 095 

TIMM DE 
ROORIGUEZ AGUR 	 11989 

Cootervación del Suelo y 1  
101,832.601 1 100 117 

TEPEXI DE 
RoortidUIZ 

Construcción de Sistemas I 
de Riego 	 1 1989 15,000.001 1 55 098 

TEMO DE 
RODRIGUEZ 

Electrificación de Obras 
11989 7,383.00 1 28 094 

TEPEXI DE 
sc/DSIGuel 

Distribución de  
fertilizantes Químicos 	11990 	101,104.001 

1 
1 80 037 

TEMO DE 	. 

1°"1"11 I.  
Distribución de Artes de 	' 	I 
Pesca 	 1 19901 	45,282.401' 	1 76 109 

TETELA DE OCAMPO Construcción de Sistemas ' 
¡de Riego 	 ' 19881 	69,619.201 	'11 352 025.074 

TETELA DE OCAMPO Rehabilitación de Sistemas' 	. 	 1 
de Riego 	 19891 	168,525.001 	I I 378 088 



TETELA CE OCAMPO 'Benetbanota de  Café 

19139' 

1989' 

30.099.80' dt 1301 015 
TETELA DI OCAMPO  Cultiva de Peces 

9.459.80. 11 1500' 109 

ZACAPOAXTLA Unidades Ovinas 1988' 43,923.501 4. 401 '072 

ZACAPOAXTLA Cultive/ de man 19881 7,478.80! 21 591 024 

ZACAPOAXTLA 
Comercialización oe 
Pimienta Gorda 	' 19891 42,800.001 181 20801 092 

ZACAPOAXTLA Cultiva de Mala 1989' 31,505.90! 4i 1111 003 

ZACAPOAXTLA 

Comercialización de 
Pimienta y Siembra de 
Cultivos 19901 5,000.001 11 101 079 

TOTAL 	.: 896,676.901 671 72621 



111/PMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
1988.1992 

PROYECTO 	ANO 	'MONTO 	No. de 	No. de ESTADO
.  

	

C.C.I, "mos Pesos i 	L'oh- 	Parid. 

	

- 	' ! 	1 	: 	dadas 	peritas 

FOLIO 

QUERETARO 	 1 i 	 1 
AMEALCO Empacadora de Esquilmos i 	 , 

Agrícolas 	. 	119881 	98,300.001 	14 2.978 028 
AMEALCO Comercialización de Mala 1 	 I 

1 19901 	20.000.001 	181 100 032 
TOLIMAN 	'Unidades Colinas 	• 	• t 1988$ 	79,517:501 	•• • - 31 ' 	25 053 
TOLIMAN 	'Casa de la Cultura (Artes. , 	. 	, 	. 1 

Ida Lana y Munid/ 	' 	! 
. 	 1 19891 	81,954.001 	1$ 30 034 

TOLIMAN Armenias 	 i1 	 1 
(Vara de Jaral 	1 19891 	24,985.401 	1 80 014 

TOTAL I 	1 	302,738101 	351 	3.193 



• 

INIIPMA 
PROYECTO PMA1MEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS; AÑO. MONTO, ESTADO Y C C.I. 
19884992 ' 

ESTADO 
C.C.I. , 

PROYECTO ¡ AÑO 

! 
1' 

MONTO 
INuevos , 
Pesos I 

• No. de 
Locali• 
dedeo 

No. de I 
Partici-
pintes 

FOLIO 

QUINTANA ROO I-  

FELIPE CARRILLO1Establecimiento de 
'Huertos FrutIcoiss * I 1988 11.235.00 2 20 029 

FELIPE CARRILLCIElectrificseldn de Obras 
1989 .24,174.40 1 30 0111, 

FELIPE CARRILLOjElectrificacidn de Obras 
11Am.) 	• 

1II ' 
1989 7,780.90 • 1 • 30 .124 

NUEVO XICAN 	Cultivos de Mal: v Frijol 1  19881 4.937.701 7 501 030, 
NUEVO )(TAN Huertos Hortícolas 

Familiares 
I  
1 1908 6,182.30 6 25 031 

TOTAL 	• 1- 	64.270.301 	17 1611 



INI1PMA 	 ' 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I 
19811.1992 	• 

ESTADO 	PROYECTO 	AÑO 1 	MONTO 	No. de 	No. de 	FOLIO 
C,C.I. 	 (Nuevos 	Locell• 	Partici. 

ellos 1 	dades 	. 	potes 
SAN LUIS POTOSI' .. 

CARDENAS Consuucción de Sistemas 
Riego _sIe 109 140,491.00 1 39 071 

CARDENAS Construcción de Sistemas 
de Riego lAmpl.1 4  1919 11,000.00 1 39 001.004 

TAMPACAN Comer, de Produc. Aorop, 
latricosl 19119 

1  
98,000.001 	13 . 1800 009 

TAMPACAN— ----iUiiiiTadeiAoli-olas 19891 15.1342.001 	1 301 010 
TANCANISUITZ Introducción de Rema 	T 

i 191191 
, 	1 

	

19,342.001 	13 ' 	340 056 
TANCANHUITZ¡Asistencia 

iCafeticole 
Técnica 

 19119 197,736.001 	4 264 113 
TANCANHUITZ Cultivo de kilt 1990i 09,250.00l 	11 113 104 
TANCANHUITZ kfoNno de Mond 	1 19901 12,309,201 4 2057 002 

(Cultivo de Básicos '19901 340,000.001 	6 1177 029 
TOTAL I-  922.970.201 	64 5959 



INIIPMA 	• 
PROYECTO PMA/ME4,3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. .... 
199119'92  

ESTADO 
C.C.I. 

PROYECTO 
' 

AÑO MONTO 
(Nuevos 
Pesos 1 

No. de 
Load- 
dados 

 No. de 
Partici-
pintes 

FOLIO 

SINALOA a 

EL FUERTE 
Unidades Bovinas de 
Carne 1919 97,616.10 1 37 . 007 

EL FUERTE 
Aprovechamiento 
%uslero 	• 1990 37,236.00 2 • 91 057 

TOTAL 	1 	' .. ' I 	134.952.10 3 120 



INIIPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
teee.1992  

ESTADO 	1 	PROYECTO 	I AÑO 
C.C.I. 	, 	

1 

MONTO 
INuevos 
Pesos I 	' 

No. de 
Loca- 
dades 

No, da 
Partid 

1 	pintes 

FOLIO 

SONORA 
OANIA DE KINO Distribución da Artes da 

Pesca 1988 3i:100.00 2 78 032 
LONA DE KIN,0 Distribución de Artes da 

Pesca (Amplia,) 1989 
. 
111,630.90 1 33 128 

'BANIA DE KINO ' DistribuMn de Artes de 
Pesca fAmpli.1 1990 5,211.90 2 78 040 

CABORCA 
Unidades Bovinas da 
n'in. 	 A 1989. 67,410.00 5 41 001 

CABORCA 
Aprovechamiento 
Ferreiero 1988 4 429.10 1 16 034 

• • 
ETCHOJOA 

Distribución de Artes de 
 

Pesca 1988 105,930.00 1 33 082 
SAN BERNARDO 

• 
Meiciremiento Genético 
Bovino 1998 8,560.00 1 82 035 

SAN BERNARDO Unidad de Producción de 
Acémilas 1980 147,014.60 3 104 005 

VICAM Mítica de Ladrillo 1999 7,20180 1 14 033 
VICAM Cultivo de Ostión 1919 63,283.10 1 24 032 
VICAM Centro de Cómputo 1990 17,000.00 e 10 047 

VICAM 
Centros de Desarrollo 
Comun. (Ampliación) 1990 10,000.00 5 270 031 

TOTAL 1575,773.10 31 843 



INIIPMA "1  
PROYECTO PMKIMEX3324 ' 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
IIIMI-111112 

ESTADO 
C.C.1 

PROYECTO AÑO MONTO 
(Miles de 
Pesos 1 

No, de 
Local 
dados 

No. di 
Partici- 
pintes 

FOLIO 

TAIIASCO  

NACAJUCA 
Tramo, ~Mem. pire 
Comercialización 19511 12,000.00 I 6 POMO. 



.•••••«, n/. 

INIIPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 

• 
19881992 

ESTADO 	 PROYECTO 	AÑO IMONTO (Nuevos' 	No. de 1 No. de 1 	FOLIO 
C.C.I. 	1 	 ' 	pesos i 	: 	Long- 	, 	Partici- 	I 

i 	 , 	 : 	dad.. 	I 	pintes 
VERACRUZ 	 , 	 , 	I 

;Paquetes Tec. a Cultivos 	I 	 . 
ACAYUCAN 	!Básicos 	 19891 	92.250.501 	39i 	12271 	122 

!Actividades Agrop. en 
ACAYUCAN 	!Albergues 	 19891 	27,685.901 	• 	11 	90 121 

'Unidad Porcina de 	 , 	 { 	, 
ACAYUCAN 	.Engorda 	 : 19891 	25,680.001 	41 	45 108 

:Fomento a la Produc. 
ACAYUCAN 	'Artesanal 	 19901 	5,000.001 	11 	8 . 

COORDINADORA 
Adquisición de Semilla de 
Café 	 1990 105,901.50) 	8 276 019 

CHICONTEPEC 
Apoyo a la 
Comercialización 	1989' 

—2-------1 
200,000.001 	20 150 PV0/89 

CHICONTEPEC 
Establecimiento de 
Huertos Frutkolas 	11989 45,315.00 4 95 116 

CHICONTEPEC 
U. Porcina de Cría y 
Engorda 1989 27,820.00 4 40 107 

CHICONTEPEC Cultivo de Ff1101 	e 1990 114,620.30 52 977 107 
`CHICONTEPEC Bodegas Rurales 1990 25,663.201 201 518 • 

HUAYACOCOTLA Propósito 1989 126,741.50 6 104 036 
HUAYACOCOTLA ' Cultivos Básicos 1990 86,081.50 • 20 851 108 

tertcle
HUAYACOCOTLA 	ACultiellivos INATeitos 

cnk
e 

a
1990 56,200.00 5 277 003 

HUAYACOCOTLA 
Centro de Secado de Cele 
• 1990 33,170.00 12 700 ' 061 

IXHUATLANCILLO 

Unidad Avicola de Postura 
y Engorda en Albergues 

' 1989 16,652.50 3 160 loe 

IXHUATLANCILLO 
Rehabilitación de 
Estanques Piscicoles 1989 12,306.00 1 33 101 

IXHUATLANCILLO 
Unidad Porcina en  
Albergues 1999 2,736.50 1 50 114 

IXHUATLANCILLO 
Viveros Forestales 1 
(Mames) 1990 74,192.30 1 35 43 

IXHUATLANCILLO Cultivo de Papa 19901 64,000.00 2 116 010 
IXHUATLANCILLO TortiNadore 1990 44,635.301 . 	4 65 • 

IXHUATLANCILLO 
Artesanías • Fomento 
Artesanal 1990 3,000.00 1 46 . 



.Comercialización de 	. 	 1 
MORGADAL 	Pimienta 	 1990' 	223,550.001 	261 	2001 

, 

073 
MORGADAL 	Cultivos de Maíz 	19901 	126.572,001 	431 	7501 	068 

Asistencia Técnica en 	 • 	i 
XOCHIAPA 	. 	Maíz 	 19891 	62.067.301 	81 	2521 	123 
XOCHIAPA 	Unidades Ovinas 	19901 	175,413.701 	11 	651 	087 

PaqUiltet Familiares de 
XOCHIAPA 	!Cerdos 	 19901 	38,057.401 	81 	108 086 

Asistencia Técnica 
XOCHIAPA 	Agrícola 	 . 19901 	1,500.001 	1 	252 017 
UXPANAPA 	Molino de Miasma' 	19901 	25,000.001 	11 	10 • 

Unidad Porcina de 
ZONGOLICA 	Engorda 	 1989: 	18,873.10 	11 	15 103 

Construcción de 
ZONGOLICA 	Estanques Rústicos 	19891• 	14.926.501 	 24 102 

Destlemadora de Madera 
(Hornos de Carbón) 

ZONGOLICA 	 19891 	8,281.701 	11 	301 018 

ZONGOLICA 
Construcción de  
!manques Piscicolas 	! 19901 	:4288.677.20 7 120 042, 

ZONGOLICA 

Transpone 	 1 
Intercomunitario y de 	; 

 

Comercialización 	1  1990 

." 

88.500.001 1 24 014, 
ZONGOLICA Cultivo de Peces 	1990 45,023.40i 1 24 007 
ZONGOLICAN Casa de Cultura 1990 1 17270 • 

ZONGOLICA 

Cred. de Avío para 
Engorda de un Lote de 

,Cerdo 1990 

32,000.01 

15,490.401 1 18 011 

ZONGOLICA - • 	• T•11111114c16n de Aulas iseil 	' 	emitzool- --  3 ' 	160 • 

ZONGOLICA 
'Est. Taller de CW01111111 ' 	. 

Int 196,144.00 *5 24 
• 

006 
TOTAL 	• . 2.11111.113.701 317 21063 I.  

• Real transferencia del Proyecte Adauisicidn de Semilla de Café 



INIIPMA 
PROYECTO PMAIMEX3324 

PROYECTOS AUTORIZADOS: AÑO, MONTO, ESTADO Y C.C.I. 
191111992  

ESTADO 
C.C.I. 

' 	PROYECTO 	, AÑO I 	MONTO 	No. de : 
1 	 i 	(Nuevos 	Losan- 

Pesos. ) 	dudes 

No. de 
Partici. 
munes 

FOUO 

,YUCATAN 

COORDINADORA 
Aspar. y Dotación de  
Embarcas, 19 Cursos' 	1989 ..,, 10.000.00 6 178 118 

MAXCANU 
¡Construcción de Sistemas 
de Riego 

, • 
1988 10,185.00 2 8 083 

MAXCANU 
Construcción de Sistemas 
de Riego 1988 88,537.50 9 40 033 

MAXCANU 

Asistencia Técnico 
Apiade Illertme 
prev  Ade.

nef.  
gio  1910 11,118.00 6 328 • 

MAXCANU • Cultivo de Mai: r19119 3,880.80 2 10 023 

MAXCANU 
Cerner, de Prol Agron. 
(Chile Habetterol 1980 .3112.00  4 322 039 

PETO Cultivo de Hortenses • 
• 

`I Y1/ , 4,815,00 1' 23 020 

VAU.ADOUD • 
Construcción de sistemas 
de Riego 	' 111811, 58,889.10 1 10 004 

VALLADOLID -'Cultivo de »da 	' 1990 34,000.00 2 38 088 

VALLADOLID CIÑO» Lis FIII01  1590 33.128.20 2 35, • 

SOTUTA 
Unidades Porcinas de 
burdo 1111 13,104.80 1 10 000 

50MTA Cultivo de Meta 1059 24,9110.30 1., 70 021 
Cultivo de Mala 1190 140,191.00 < 	1 494 o» 

TOTAL TOTAL — 421.991.50 30 114 



SUCIDIRECCION GEL PROYECTO PM 
PROYECTOS AUTONIZADOS 1933 

I Ilkoeires Pesad 

ESTADO/C.CJ. INIOVIECTO 111141111CIP1011.4~~4 Inerneent MONTO 111911IFICIAMOS 

SAJA CAUF0111111A 

Surtimiento de 	~as tiendas TECATEJuritas de N. Ensenada 

Productivo 90164.91 477 
MEXICAL113 Mayal Kocapa 

DISTRITO FEDERAL 

CilliiLLANUA 
Son Rafael 

Capacitación. Asesoría y 
Establecimiento del Centro 
Nacional deDesarrollo de la 
Medicina Indígena Tradicional. 

DISTRITO FEDERAL 

Vivienda 	1 1.000,000.00 3.500 

kleicrarniento de la Vivienda GUASAPARES: EtesonaWa. 
URICIJE: Churo y Unique Vivienda 139.700.00 360 

CHIAPAS-GUERRERO Capacitación de Albergues 
Escolares 

Albergues 105,600.00 164 

CHIAPAS 
San Cristóbal Fomento a la producción de la 

Artesanía Textil 
Organización Benito Juárez 
(4 Municipios Y 31 Comunidades) Mujeres 173.000.00 511 

San Cristóbal Producción y Comercialización de 
Arrasaras 

Orgerización J'Iba Jabalina 
Municipios 	23 Comunidades) le 	 y 

Mujeres 145.000.00 073 

HIDALGO 
Molino de nixrainal Tentingo deDoria TIMANDO DE 00111*: San Joma del V. 

Santa Mónica. Loa ablania, 
El Tamo. 
SAN IBA/MOLO TUTLITEINC: San 

ROOM- 	 HUENUETLA: 
~Me Unilike. aAtiaris 55.500.00 175 
GAMONAL: San Andrea Dearratha Cultivo da aramtray 	_ 

— 
Productivo  40.495~  17 

lioniquIpan 



EXTADOW.C.J. PROYECTO 

Unidad batirme de doble 

VERTIENTE MONTO SENERCIA11106 11111111121110/Lecellded 

NuMMe NUEJUTLA: Las Puentes 

SAN SARTOLO San Sebeatieet. San 
Productiva 52.030.00 120 

propósito 

Trames muleras Timonee de Dedo 

Productiva 247.500.00 117 

Mame. 
TBIANGO DE DOMA: 
Agemeete.Progreso„ 
La Refoune. 

MICROACAN 
""Di rRIERTI cm: 	PON- 

Pátzcuaro Comercialización de flores ZIRACUARETIRO: San Ligue' 
Zurumucmio Mujeres 48.160.00 20 

Cherán Panadería 
URUAPAN: Capecuero Mujeres 10.700.00 20 

La Placita Cultivo de peces COAHUAYANA: El Tucuiz I 	Productivo 30.000.00 39 
Pátzsuaro 	 Producción agrícola inrensiva de 

mai:. 

F.Itzcuarn 	 Ecología Productiva 

SALVADOR ESCALANTE: Santa Clara 
del Cobre 

,PATZCUAR0141 OUIROGA 111 
Productivo 25.630.00 22 

Productivo 24,000.00 300 
P3:z.cuaro 	 Panadetia Artesanal "ERONGARICUARO: San Francisco 

Uricho Productivo 43.150.00 41 
P.itzcuaro Mejoramiento de vivienda SALVADOR ESCALARTE: 

Zirahuen 	-  Vivienda 74.900.00 270 
Cherán Mejoramiento de vivienda PARACHO: Nurio Vivienda 58.000.00 275 
La Placita Mejoramiento de vivienda ACIUILA:Aqutla, Coire, Ostuta, Pomaro. 

CHINICUILA : Huizontla Vivienda 94.160.00 78 

NAYARIT 
Ruiz Molino de nieto/mai EL NAYAR:Sart Miguel del Zapote Mujeres 5.000.00 21 
Ruiz Panadería ROSA MORADA: Teponehuastle Mujeres 25.500.00 35 
Ruiz Panadería EL RAYAR: Jazmín dd Muleros 25.900.00 20 Cetttilo 

Ruiz Mejoramiento de vivienda EL MAYAR: ~én dd Coque» Vivienda 31.300.00 60 
Jesús Mede 041401~111111110 de vivienda EL NATAL Jesús María Yrnienda 55.000.00 160 
Jesús Made Mejerawiente de vivienda EL NATAL Any" de Calimerel ~Me 76.500.00 80 
Jesús Mofa Unidades atíceles EL RAYAR: Istelpe Productivo 25.000.00 10 
~cosi  Tener da costura NUILUCORI: La U. ~jeme 7.000.00 111 
Iluselcori Taller de costura ACAPONETA: San Diem el Naranjo Milpees 5.300.00 20 

Merino de nintawiel tlu.pcori 14UAJICORI: 7404.4 Mojara.. 5,500.00 16 
Nuejiceri Merme de ~I NUARCOM: ~e de Padre y Pablo 5.500.00 20 	

_ 
Mujeres 

Ruiz Merino de eihimml 	- ROSA MORADA: Agito Aceda 
1114sme 	_ 5.000.00 15 	_. 



MI 	Aserrad VERTIENTE MONTO IRBIERCW11011 ESTADO/C.0J. PlIEMECTO 

01ULACA 

Turnapec Tiende de abono 'SAN FELIPE USILA: San Pedro 
Thrtopueco »dem 4.370.00 100 

Turttapee Cría y engorda de pollos SAN LUCAS ORTLAN: Vade Hermosa Mujeres 4,360.00 13 
San Juan Copela Cultivo de hortalizas (jitomate) SANTIAGO JUXTLAHUACA: 

Le Joya Copal* 
Productivo 17.989.00 12 

Jarniltepec Tienda de abastos ZAPOTALITO, CHACAHUA Y EL 
AZUFRE Muieres 154.370.00 144 

J.Irrilterr ee p.,,,,,r......,,,,,;:,,,,L, 	 ICHACAHUA Y EL AZUFRE 	 Mujeres 	10.000.00 115 

51Y.a104  
EI Puerta Cornerci.dizacien de productos 

earoziectraóos 
'CHOIX: Prpariqui y Baca, La Estancia_ 
Los Chinims. EL FUERTE: Bocabampo, 
La Misión Tesila. El U.. arijo. La Divisa y 
Rincón de Aliso Productivo 79.390.00 506 

El Fuerte Unidad camina AHOME: Choacahui f 	Productivo 62.600.00 35 

VERACRUZ 
Hisayacocotta Surtimiento de tiendas rurales TEXCATEPEC: Papando. AnseVac, 

Benito Juárez, Pericón. Productivo 89,700.00 1.492 

Huayacocotla Comercialización de producción 
apiade 

TLACHICHILCO:Ilachicterico 
Mujeres 24.580.00 13 

Tt/CATAN 

Delegación Estatal Alineo de Sitio (Resteureción IIABRIDA: Dzililicheltiin 
de Sitio Arqueológico 
Dzibacheltúró Productivo 200.000.00 157 

TOTAL 3.444.311E.S1 *SU 



SON Da. PROYECTO PMA 
PROYECTOS AUTORIZADOS 1SS4 

/NUEVOS PESOS) 

itswiDoma PROVECTO 1111/1112PIDMHIMMI VIRTIENTE 11101/170 RENERCIA111011 

SAJA ~FORMA 

Ensenada Cubico de fonsla ENSENADA: San Antonio Recua PRODUCTIVO 19.395.00 
Ensenada 

3.500.00 Rellebirseción de absinvedensi 

Rubabriteci60 de abflIVIBISIBTOS 
Ensenada

PRODUCTIVO 

PRODUCTIVO 5.300.00 
Ensenada 

Rehabdiscilin de 

PRODUCTIVO 3.500.00 

abesvederos y 
con«. de pleon 

E nvinada AtiQui•ician da equipe pus ENSENADA: San ~mis Neme. CaRM do 
los Encinos PRODUCTIVO 35.500.00 64 NiN/0  

Ensenada Adquisición de ~do bovino 
lechero 

ENSENADA: San Isieloso 
PRODUCTIVO 46.300.00 31 

Ensenada Admoicición  mi d
ensilo 

 cipme  ENSENADA: San Nidos, 
PRODUCTIVO 70.000.00 

E msansde ~mide. de ampi. camina  ENSENADA: Sano Catarina 
PRODUCTIVO 50,790.00 255 

Enada sen Admonición di  venido 	.ew 
ENSENADA: Torta lamas 

PRODUCTIVO 50,760.00 34 

CAMPECHE 

Raresurscides da ~mas HOLPECHEMPERMERTO JARA, 
RIEGAN: San Luis 
CHICHONALEUGENIO ECNEVERRIA 
CASTELLOT. FELIPE ANGEUES, PUERIL^ 
DE MOREUA. COIPASUAS, 
CHAMPOTON,VALEVITIN GOSAEZ 'FAMAS 

PRODUCTIVO 500.000.00 127 

DeSsomídn Estsui 
ersommisiss ¿!sacas 
Amissoldlieo ds is ihosfers da 
Cdakinut) 

MAPAS 

Ocoeineo Aeteserike ClilLON: Ileckagm 	 TILA, 
MUJERES 14,736.00 • 116 VASALON,OCOSINGO 



ESTADO/00 PROTESTO 011,111110011Dreedided VERTIENTE MONTO 111101ERCIARIDI 

Sia Cristóbal Conismietisacifin de aremeníes J 
MUJERES 155,000.00 873 (2a. e(apai 

Onpairizmitire 	'Pea Jokroleek 
Illuricipiso y 24 COMIIIIMidlINOINP) 

San Cistitis' Atención 	 de 
PRODUCTIVO 85,000.00 1015 

enimponto 
alimussercién 

3 Municipios 	25 Camemeideds• y 

San Crietdbel ~dedeo 

PRODUCTIVO 270,075.00 1019 

Cormnicción 	Equipamiento y 
del Centro de Desarrollo de le 

Il PANniolpies. 22 

CHENALMO:TAIMINABOklen 

MeStireir. Meya 

~Mem 	ares San Ctietébel de Me Cases 

ALIMMUES 5.000.00 200 

Paquetes 	de 
CNALCHIMUITANMejmal 
PANTELMOI•orto Cruz 

San Creatáliel ds íos Coses 

Si. San Crietitial de 	Cause 

Pennertie HUISTAN:C~ 

CHIMULA:Chersed• 
ALITERGUES 9.050.00 50 

Apoyo • la ectivided enemas' 

Al-MIGUES 8,900.00 so 

MITONITICM•teritic 
TENEJAPA:Chrocene 
CANCUC..i.ancuc 

Rocha Correweislizesidn de productos LAIMANPIZATI:Chuchitén 
PRODUCTIVO 67.571.40 90 ellropecueños 

Palenque Cegare 	Cesada enfatice 	de SALTO DEL AGUA~o Sin Hipad tillieol- 
PRODUCTIVO 457.100.00 47 Msol-Me He 

ouwaao 
Oelegoción Estetai Mondar ~Mos MEIOUTTAL: 10 ~Pedes 

PRODUCTIVO 50,000.00 2006 
pese productos 

bkiees 

000110.80 

Chiede Conenueeidel de sieterne de 
M.o 
CoreescoMn dm Mame» de 

CHILAPA: Atiummidin 

2ITLALA: Déviskeed•P• 
PRODUCTIVO 56.420.00 34 

atieso 
PRODUCTIVO 106.11110.00 50 ñor,  

Chispe Equipamiento 	fameacise • AMI/ACM=81GO: Adee ZerCa 
CHILAPA: Zomps~ic POKIOUCTIVO 3.290.00 2500 counufirerie• 

Olinda Cordeevicide de OUNALA: Za~arme PRODUCTIVO 54~0.00 105 sueles y nue 

0~ 11100~11Ci611 CURIAL/: Teminaleir. Zampen.* 

PRODUCTIVO 79.207.00 200 

0011 eepeeiee 
de nuedereblee 	use eneeend 

runa MALINIALTEPEC: Tepeeellepee 
VIVIBIDA 74.000.00 420 

Tlecoase Mejoramiento de 	de 



1151111013MCI MOTE O° MUNI0IP101~1 WITIT151115 IENERCIA11105 1110111TO 

Plitzeuere
.... 

ediemernionto 	Go de 	Viviendo SALVAMIliesCALMITE: neeterde viveeica, 103400.00 1511 
Cesesuceike de Le «emite COAMUAYARA: e Tiadiz 

Me0OUCTN0 35.000-00 7 
setemme 

~AM 
Ptioeuere Rewieuleue• 775ACUMED010: San Ana1 Euressuessie 

PAIJJEWES 31.500.00 20 
~mero 

 
PATZCLIA010: Limalla de Meesees MUJERES 31.200.00 20 Cede plmeee de ~ato 

~muero Fleei~e (veme 	da 	-*SALVADOR aneo E5CALANTE: ~Mi 
MUJERES 31400.00 20 plillMIM IDO OW1~ 

Plizeuero ReledikodAin de 215ACUMIETIN0-2mi Amad Iftemnsecapie 
PRODUCTIVO 30.300.00 *1 

~die 
pideelee 

ERONGARICUARO:Jezdarro Plezeuere 
PRODUCTIVO 117.306.12 50 

C0,515~ Eteremesíseeto de 
Alberype 

rfidesieto as•r^cumtoslacile de 
-.La 

PRODUCTIVO *5.400.00 720 	. 

71015~ 11115beese 1~1 
Acuarmetwelse.DaUsi 0Mesa de 
555 FeISP/aetetemee y Cupirsuffor 

o Corono toilette de Tuneen PATECUAIRO:VmMri 

PRODUCTIVO 332.000.00 111 
Plitzeuero Caneo de abolen y 

de eamereedieeel6r. OESPOriel 
P'ATZCW11104teeresio. Umidlin de 
Mesó" Tturtemetwo. 
EfetseeDJAMOVAROdNeduaret SALVADO« 
ESCALANTEloareemee EneeMs. y 

PIWOUCTIVO 525.000.00 217 

emeeruceide1 

leAVAIIIT 

Ruiz Mella de eistawal ROSA MIRADA: Eim Juan %Mete 
MUJERES 4410.00 15 

Jame Madi Times de «Mete mete EL MAYAILias «metiese 
MUJERES 20.500.00 11 

EL MAYA!~ Eierellea Itua 
MUJERES 20.100.00 15 

Tomás de Meato 

Teje limile de Mose I. elAVARiGuiriee de Gueleilme 
ItIUMES 20470.00 15 

Tedia Pesesesele ~Os 
agniowlimiliall 

'EL ~VAR: reme do Gelemerime 

23.000.00 12 
Peseseisee 	CliNIEN «LIAJVCONIDaie 	IIII 

IP ALI MES 
Mlr~icel- Piiimileile 

MOJE** 25.110.00 16 	.., 



ESTA006701 PROYECTO 91111/1111CIPIOReadliead VIRITIOITE MONTO RENEDC1111911011 

OAXACA 

Cultivo de hartaras (chile) NACIONAL: Trampa 

pRoDucTivo 300.000.00 430 
CORMI/CinkTIOCiért 

VALLE 	 Sto. Papera Monte 
Negro 	 SAN LUCAS 
OXTLAN: Nwo. Aguacate. Amera Nara 
STA. MA. JACATEPEC: Vega de Sol 

SANTIAGO JUXTLAISLIACA:Pase de 
Agrie 

PRODUCTIVO 33.100.00 42 

Son Juan Copee de productos 
lAdquieción pecuarias 	 el• 

vatercylol 
de 	yibeande tioehialin CONCEPOON INDIA VISTAles Palmas y 

VIVENCIA 230.900.00 250 

Nleforarniento 	la 

Unidades 

Concepción Suene Veta SAN Ruinas= 
TEOPANan Francisco Tapan Ueno y 
Grande IMITLAN PLUINAS1.4 Maaicane 

AUIERGUES "700.00 SO 
Tuneare 

Dacha 

porcinas de engorde 

Teare a 	(Academia costura 

SAN 	ILAUTISTA:Anoyo d• Renco JUAN 

STA. MA. GUELACE.Denta Mufa Guaseé 

MUJERES 12.500.00 200 
de comenitarie 	corte y 

confección) 
Fondo SAN PEDRO ACAYAN:Tutendarro 

MUJERES 60.000.00 30 
Ja199115911C (Drilegación) molan» pasa 

artesanías 
Guatana Oelepeciden GUELATAO DE JUAREZ:Gueletes de 

PRODUCTIVO 400.000.00 2000 
Tiecoiula Osergación) 

Parque da maquinas pesada 

Locales comarcales 
Juárez 
STA. ANA DEL VALLE-nata Ana del Vaso 
TLACOLULA:Tiscoluls PRODUCTIVO 57,700.00 10 

Dotación de SAN JUAN IIMIZATLANXenliego 

PRODUCTIVO 261.223.40 104 

Santiago Lada» ecinies pare 
tracción 	transporte y 

Unidades bogase da dala 

easiaceraperc 
SANTIAGO OICUIPITEPECSamengo 
ecurnaspec 
SAN JUAN NIAZATLAN~ Pedro 
Climitspec 

Turapec TUXTEPEC..nen linear 

PRODUCTIVO 77.100.00 30 propósito 

Tuxtepsc da camicaries LUCAS WITLAWSen Lucas SAN 	 Wein 
PRODUCTIVO 96,100.00 20 

Dlepareinierao 

Tarase Dandi de ~os TUXTEPEClion Fsisis do lo Paño Pwoocunvo 40.000.00 30 
qacelee 

Mala arernadero STA.MA. TLANIXTOLTEPECX.ania Ana 
PRODUCTIVO 31.370.00 20 

Ayudo Producción do Itortsitss TOTOPITEPCC VI LA DE 
MOIIIELOS:TstorAepse Vas da ~se 

PRODUCTIVO 112.00040 RO 
Iloossooders) 

- 



EITADOICCI PROVECTO TORINICAREASeedieed ~TOME 11110111TO ~AIRE* 

Tlepe Coniaterystt ~cher ALCOTAUCA: 

PRODUCTIVO 10.3013.00 1326 

Fabrica:~ de eirembewee 
Oeree. Pedeedeerdede.Xecherie. 

ClielliMilittelle. Mem» MIETLATOISOC.: 
Guenewe. Llene Id Ns$d 
TUPA DE CONIONFORT: Lee Piar. Plan 

len eillood Azosuce Zaseeepee, 

Dotación de ~des pera ZAPOTITLAN TAELAS: Illovenee Pebre 
PRODUCTIVO 113.140.00 40 

Tlecompe 
sección y ireeepede 

llaceepe Doto:~ ZAPOTITLAN TAIILAS: Yerba Sesee 

PRODUCTIVO "710.00 30 
de ecdmilm pare 

toreci6n y Iseerepente 

Delededba edueetrede de erteseefee OILPANCINGO:Chipreeinse PRODUCTIVO 441.000.00 112115 

Telar de corduce ACAPULCO:Acapuleo PRODUCTIVO 711~0.00 10 DeledeciEn 

11113ALOO 

00 Molino de ristrenel SAN $ARTOLO TUTOTEPEC:Ague 
NASeAde. El 011ivedA, Si, Sebeedin y el 
Infiel 

ArradIe. Juntes HUISIUETLA:Tirme 

!MUERES 73,0E0.00 15 

Tengo 	Doris 

~6. 1~ Tdr6dleg. San Esteban Y  Pelo 
Verde 

Uelled ovina RUENUETLA:Ototel 
PRODUCTIVO 10.426.50 S 

Tenermwo de Dario 

JALISCO 

Irdezquitic de Areeserilee Ceenercidinción PUESTO %/MULATA: t'opa y Puerto 
Vagares PILoducTivo 41.413.50 12 

000 .0E ME RICO 

Adecorreuleo tiondisr ~ohm ovino; e nivel SAN FELIPE DEL PROGRESO: Colo del 
Cannen„ Mies de le INpiALUI CaMiNikUl 

PRODUCTIVO 201E300.00 244 
Iforgemillenlo 	Caleede,Sen ~Me red 	 y 

Ceillis~ 

IIIROIDACAN 

La Recite de ACULA: Peamme 

ADULA 5 
PRODUCTIVO 15.000.00 346 Sierwee 	ame ereediede 

Le Recite 
VIVIENDA 204,000.00 250 

eallekireffilloislis de Is ylwierede CHINICLIIL". 	 oraneeddedee 



ESTADO/CU reloyeevo 111~113/Neralikri VISITIENTE MONTO ilem31014111KIS 

PUMA 

Zenapeedle IlehabsTaeciAn de beneficio de CUETZAULN. 'MANGO: Cualniarnareco. 

PRODUCTIVO 63.1155.00 SOO 

lelonedeNece cala Teripeterel. Xelpanainap. Xoliall. 
Topeto*" Popo" AMI" Tramite° 

Zecaporeale Ilehabilllecian 

PRODUCTIVO 27.535.00 300 

de beriefreie de 
14rnedefenne celé 

CUETZALAN DEL PROGRESO: Tepodden. 
Teeeltease. Rape Nespan. Vancuidelpen 
TUTANIAPAN DE G.: Nuiailespec 
JOINOTLIII: Teepencingo 

RahabiTddeian de beneficio dio ZONGOZOTLA: Zongozoda 

PRODUCTIVO 12.134.00 550 
Zscapordla 

IninedeMeco esté 
flenabditureian de bdeuericio de Zer-apoimata TUZU111111PAN DE GALEANA: El MAI. 

Tetellle de I.. Ileyee de Valerte. 
JONOTLA: E0/01/04 PRODUCTIVO 11.711.00 150 

In'enedeleece calé 

Conefusi6n de bandido de esté Zacdpocedlie MIMAN DE MIDAN. TOTULA: Son 

PRODUCTIVO 53.701.00 300 

bürnedoheco 

Cuniw de 

IlAguel Aeasene. Cheacheloaen. Teksintan. 
Aeukapicsa. Tzoyede 

~Ger Ortega PRODUCTIVO 26.145.00 10 patine aarneder GUIMIXTLAN:Jeeue Mute Contilide 

SAN Web POTO 

SANTA CATARINAia E.00300133 ~nes 

Tarneardiuits de ~tos 

Obre cooludedordild• pare digo 
Le Endenlads1 PRODUCTIVO 200.000.00 35 
Tunde da IMMO TAINAZUNCNALE:20 leeerdedee PRODUCTIVO 270.000.00 

111111ALOA 
El Funde Tortilleele AN011/11-Genneehule 

MUJERES 113.311115.411 20 

11011101U1 

GUATNIASis Gominas 
PRODUCTIVO 170.000.00 653 

Delegación Elletzl Apoyo ele produecifin pee quere 
CAJESIESIdde de Lobee 

TAROACO 
TdIer de cainure 

Cenpirdede 

MlMAMGIR10#pde General Frandece J. 
~es MUJERES 15.000.00 13 

Deleascián Ereatel 

Deleeseidn ~el NUINIANGUILLOSSIN Gemid rnindece J. 
Sidee Peciauenvo 541.113413 15 



ESTADO/CCI 961131fECTO INUNIC161311euellded VEIREIENEE ININEP101161110111 MONTO 

VERACRUZ 

Memada thridelee 	de COXCIUMUI~ii PRODUCTIVO 44.500.00 15 pereime 	ede 

Liergedel Unidades ave:~ de snyarda COXOUINUI: Cesquillui 
MUJERES 21,300.00 16 

enonPldel CoMmoddn de ~me MORENO MATA. RECATLAN: 2 
earnandinrIse 

VIVIENDA 50.510.00 320 

le viniendo ESPINAL~te leatiel 

VIVIENDA 53.451.75 157 

Milmoviento de 
ALOMEN° MATA: ~zoo VN. 
ILIECATLAN: Le (eeder* 

Moreadal Comerlo:ida de ~a ESPRIAL.Ilenne kodmil 

VIVERDA 37.721.05 155 

FILORIENO MATA: Frescieeo VN. 
INECATLAN: Le Escalen 

Xoehiepe Unidades 	de PLAYA VICENTE:El Zaased. Licero 

PRODUCTIVO 36.000.00 33 

poreinee 	pie 

Counereidirecidn 

CRYMAIM Armeo Olvide 	Lépez yJead 
Pardee 

PAPANTLAII Isoehardee Nlorgadel 

PRODUCTIVO 54.535.00 GO 

de productos 
TECOUJTLAdMeeysepee ESPINAL/spiell6 eynyeenerioe 
TINUATLA1413 "Me ZOZOCOLCO DE 
NIDALGO:2 beeidadee COATZINTLAZen 
Feriando 

Zongolica Cultivo de hortalizas en 
albergue 

TENUIPANGO:Cachichipico, 
Tahuipango y Xochialia 
ASTACINGO:Astecingo 
ATLANUILCO:Atlahmlco ALIERGUES 7400.00 550 

Zongolica 	 - Asistencia técnica pecuaria 
(Engonla de cerdos) 

'ffsseAcaNses...„ Te:humean 

ALEENGUES 5,210.00 50 
Morgadai PAPANTLA. ESPINAL CONIUTI.A. 

PROGRES0,111.011111.40 MATA, 
NIECATLAN Y COXOUINUI PRODUCTIVO 200,000.00 150 

Apoyo a prockietores 
agrícolas (Cultivo de vainilla( 

Zongorica Parque de maquinaria 
pesada) 

SIERRA DE ZONGOUCA: 425 
locardedes PRODUCTIVO 1,103300.00 114723 

Xochiapa -Construcción y equipamiento 
de tiendas avales 

PLAYA VICENTE: Xochiapa 

PRODUCTIVO _ 	125.000-00 350 



PROVECTO 	 IIMNICIP10~ 

bleprramiento de la vivienda FILOMENO MATA.+-domeno Mata 

MIMADO/CC, 

"domada! 

IZorlpolica 

 

Construcción de alterna de ZONGOUCkTernaacalapa 
agua potable 

 

VIVIENDA 

 

72,970.00 

 

   

190 

VOMITAN 
VIVERO» 172,200.00 

  

Valladolid 

 

Equipamiento da ortsedwes 
orfpaluireakee 
Adididneie Nada ~cale 
(Engorde da pollee) 

  

VALULDOUD: Eboan 

         

 

sotana 

disidencia Cosiere 

            

       

PRODUCTIVO 32.000.00  

4.500.00 

413.000.00 

10.11112.4112AS  

   

   

KANTUNIL.ideke VAXCAIN:Tiltskip 

    

  

Construcción de Nubada 

  

CUEST13115iaelei gamma 
14JANUACNIA/Leito 3aeenu 
PROGIRESOINewed. cI. est Daileybo, 
Manad y volada 

  

ALPERGUES 

VIVIENDA 

    

       

100 

410 

  

  

TOTAL 

              

                 



a)PROPUESTA PARA LA 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

b)ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 
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OFORMATO DE SEGUIMIENTO 
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PROPUESTA' PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

I.- Tipo de proyecto 

Alldoola 	 Pecuario 	Forestal 	~pero_ 
Agroindustrial 	 Industrial 	 Artesanal 	 
Comercialización 	Servicios e infraestructura 	Obo 
(esPecificar) 	  

2.-Tipo de producto 	  

3.-Nombre del proyecto 	  

4,-Descripción general de la actividad principal 	  

S.-Duración 	  

Fecha de inicio 	 Término 	  

N 	 cominnidad 	  

DIWOCifkl del anterior 	  

6.-Financiamiento 

Imnrsidneolal 	  

PMA 	  

F.RS. 	  

Otras ueases 	  T4 o 	  
Comunitaria 	  Tipo de aportación: 

Mano de obra 	  
Tequio 	  

Insumos 	  



Herramienta 	  

Efectivo 	  

Otras (especificar) 	  

	

7.- Periodo y mecanismos de recuperación 	  

8,- Tasa de interés 

Obstrucionee sobre la capaalisaclón del jondo 	  

9.- Compromisos financieros: 

A)Todos los integrantes conocen el monto del financiamiento y comparten la 
responsabilidad solidada de su pago. 

B) Conoce«, el monto pero no se ha determinado su participación en la responsabilidad 
del Pifia 

C) Conocen el monto pero no se les ha tomado su opinión respecto a la responsabilidad 
del PIO« 

D)Tienen una vega idea del monto y no se responsabilizan del pago. 

Observaciones 	  

10.- Participación de la organización y/o comunidad en el proyecto: 

A)E1 proyecto corresponde a las nectsidades de la organización y ha participado 
activamente en todas las etapas. 

B) Su participación ha sido limitada, pero conoce con detalle el proyecto. 
C) Solamente planteo la idea, lo conoce vagamente. 

••••••••,,,, 



D)Solamente es conocido por os dirigentes. 

Observaciones 	  

11.- Distribución de beneficios: 

A)Existe formalmente un esquema distributivo tanto para el personal directamente 
implicado, como para otros participantes. 

B)Faiste una clara idea del destino de los beseficios, pero no está formalizada ru 
distribución. 

C)No se tiene prevista la distribución, aunque se sabe habrá utilidades. 

Observaciones 	  

12.- Personas que se estima serán beneficiadas con el proyecto. 

Calificados 	No calificados 

• Pemurnentes 	 

• Temporales 	  

• Fuerza de trabajo 
Local 	  

• Fuerza de trabajo 
Externa 	  

Observaciones 	  



13.- El producto principal y/o los subproducto.: 
A)Deacripción detallada de uso cuacteristicia uf como de loa productos competitivos, 

usos actuales y potenciales. 
B) Descripción de las característica& fundamentales y usos actuales y potenciales. 
C) Define la& caracteriaticas, pero no los usos ni los productos competitivos. 
D)No lo define con claridad. 

Obleivaciones 	  

14.- Suministros: 

A)Existe disponibilidad garantizada de materia mima. 
B)Eadste disponibilidad, pero no ae ha formalizado la participación comprometida con 

el suminiatro. 
C) Existe disponibilidad, pero no se analizan riegos ni alternativas. 

Observaciones 	  

15.- Análisis de la demanda: 

A)Excelentes fuentes de información, define consumidores plenamente identificadoa 
B)Buemas Sientes de información, permite un manejo aceptable de la demanda. 
C)Fuedtes y manejo de datos estadísticos pobres, no permite una definición clara de la 

demanda. 
D)Estudio incompleto y poco confiable. 

Oblervaciones 	  

lob 



16.- Análisis de la oferta: 

A)Plena identificación de productores actuales y potenciales. 
13) Clara identificación que permite un pronóstico aedo del componamiento de la 

competencia. 
C) Definición incompleta, pero identifica algunos aspecto. relevantes de la competencia. 
D)Anílisis eupefficial que no permite identificar las potencialidades de édto. 

Oblemaciones 	  

17.- Los precios: 

A) Altamente competitivos a nivel regional, nacional e internacional. 
8) Ligeramente inferiores a los internacionales y medianamente competitivos a nivel 

nacional y regional. 
C)Iguales a los nacional y medianamente competitivos a nivel regional. 
D)De dudosa competitividad a nivel nacional y regional. 

Observaciones 	  

I B.- Comercialización: 

A)Canales perfectamente definidos, amplia cobertura a nivel nacional. 
13)Canales bien definidos para una cobertura regional 
C)Canales euficientemente definidos para una cobertura a nivel local. 
D)Sin definición clara de los canales de distribución. 

Obaervaciones 	  

21.- Estudio técnico: 



A)Detallados diagrama* del proceso y flujo de producción, maquinaria y equipos muy 
adecuados. 

B)Diawamas claros del proceto de hbricación y flujo de producción, maquinaria y 
equipo aparentemente ademados. 

C)Diagnatas geniales que requieren aclaraciones, maquinaria y equipo antiguos y de 
atto riesgo. 

D)Descripción pobre del proceso de tlabricación, maquinaria y equipo obsoletos 

Observaciones 	  

20.- Localización y tamatio: 

A)óptintos, se aprovechan las miximu ventglas, amplio potencial de crecimiento. 
B) Adecuados, aprovechamiento de ventajas y potencial de crecimiento limitados. 
C)Buenos, el potencial de crecimiento se limita al mercado mis próximo, 
D)Poco apropiados, hita idaestructura, solo se atiende al mercado actual. 

Obeeincionee 	  

21.- inversiones: 

A)Conceptos perfectamente identificable en iodos sus renglones 
B) Estimación general dificilmente identificable, aunque contempla los rubro 

necesarios. 
C) Presenta los rubros financieros básicos. 
D)Presenta rubro§ financieros incongmentes. 

Ob 

22.- Capital de trabajo: 



A)Cálculo completo y desalado en todos sus renglones. 
B) Presentación del capital de trabajo, sin analizarlo. 
C)Estimaciones generales, sin análisis. 
D)No lo contempla. 

Observaciones 	  

23.- Evaluación financiera: 

A)Presentación completa de todos los estudios financieros requeridos con 
deeglosando las partidas presupuestales a que corresponden. 

13) Presentación baja y razonada de los principales conceptos. 
C)Presentación inconviteete entre los estudios linencierm 
D)Presentación incompleta de los estudios financieros. 

Observaciones 	  

24.- Análisis de sensibilidad: 

A)Análiais mhauativo de más de 5 factores de cambio. 
13) AnAlieis completo que contempla las principales partido de costos e 
C) Análisis de semailidad de uno o dos actores básicos. 
D)Aulencia de una análisis mínimo de sensibilidad. 

Observaciones 	  

25.- Personal administrativo: 

A) Amplia experiencia. 
11)Experiencia confiable. 
C)Requiere asesoría, 



D)No tiene experiencia. 
Observaciones 	  

26.- Personal Operativo: 

A) Amplia experiencia. 
B)Experiencia confiable. 
C) Requiere asesoría. 
D)No tiene experiencia. 

Observaciones 	  

27.- Estructura organizativa: 

A)Muy sólida, 
II) Adecuada, requiere adaptaciones de poca trascendencia, 
C)Requitee un ajuste de Lociones y actividades, 
D)Es necesario un cambio de *miura y redefinición de Lociones. 

Observaciones 	  

28; Neceeidades de capacitación: 

A)Tiene perfect/monte definido el programa de capacitación a todos los niveles que 
requiere el proyecta 

13) Define los programas básicos y flandamentales. 
C) Cuenta con un programa mínimo. 
D)No lo contempla para d proyecto. 

Obseniciones 	  



29.- Seguimiento y evaluación; 

A) Precisa el tipo de actividades y el calendario de ejecución. 
B)Contempla lu actividades sin cakedukarles. 
C)No esta precisado pero se sabe que habrán de efectuarse las actividades 

ocasionalmente. 
D)No lo contempla. 

Observaciones 	  

30.- Aspectos legales: 

A)Se cuenta con les concesiones, permisos, autorización, etc., objeto de la actividad 

B)Las concesiones o permisos están en trámite. 
C) Se consideran implícitos y no condicionan su ejecución. 
D)Se desconocen los requerimientos. 

Observaciones 	  

31.- Evaluación social: 

A)Análisis exhaustivo del impacto que demuestra ampliamente las ventajas económicas 
y sociales. 

B) Análisis suficiente, contempla los factores básicos de justificación económica y 

C)Menciona factores de justificación económica y social sumamente generales y 
discutibles. 

D)Ausencia de un análisis mínimo del impacto socioeconómico que lo justifique. 

Observaciones 	  



ESTUDIO SOCIOECONOMICO ~LIAR 

CICLO ESCOLAR 

C.C.I. 	  
LOC. 	 MPIO 	 EDO. 

NOMBRE DEL ALBERGUE 	 CLAVE 

LOCALIDAD 	  MPIO 	  EDO, 	 

I.- DATOS GENERALES DEL ASPIRANTE. 

NOMBRE 	 EDAD 	 SEXO 

LOCALIDAD DE PROCEDENCIA 	 

MUNICIPIO 	 ESTADO 	  

DISTANCIA DE LOC. DE PROC. AL ALBERGUE 	  IGL TIEMPO 	HRS. 

II DATOS FAMILIARES 

NOMBRE DEL JEFE DE FAMILIA 	  

EDAD 	  SEXO 	 ESTADO CIVIL 	  

NO, DE PERSONAS QUE DEPENDEN DEL JEFE DE FAMILIA 	  
S. 

NO. DE PERSONAS QUE AYUDAN'AL INGRESO FAMILIAR 	 INGRESO MONETARIO 

PROMEDIO MENSUAL 	  TIEMPO DE VIVIR EN LA LOCALIDAD 	  

HABITANTES EN SU CASA 

NOMBRE 
	

PARENTESCO 	EDAD 	SEXO 	OCUPACION 

GRUPO ETNICO A QUE PERTENECE 

DOMINIO DE LA LENGUA INDIGENA: 

NOMBRE DEL JEFE Y PARIENTES 	HABLA 	ENTIENDE 	 ESCRIBE 



DOMINIO DEL ESPAÑOL 

NOMBRE DEL JEFE Y PARIENTES 	HABLA 	ENTIENDE 	ESCRIBE 

III ESCOLARIDAD 

EXISTE ESCUELA PRIMARIA EN SU LOCALIDAD SI 	NO_  

ULTIMO GRADO QUE IMPARTE 	  

HACE 
NOMBRE DEL JEFE Y PARIENTES 	LEE 	ESCRIBE CUENTAS GRADO Y NIVEL ULTIMO DE 

ESTUDIO 

IV._ VIVIENDA 

LA CASA DONDE VIVES ES: PROPIA 	 RENTADA 	PRESTADA 	  

OTRO (ESPECIFIQUE) 	  



MATERIALES DE QUE ESTA CONSTRUIDA LA CASA; 

TECHO 

  

MUROS 	 PISO 

      

      

      

NO, DE CUARTOS QUE TIENE SU CASA 	 

NO. DE CUARTOS QUE UTILIZA DE DORMITORIO 	 

CONSTRUCCION ANEXA A SU CASA 

TIPO 
	

MATERIALES DE QUE 	 PARA QUE LA UTILIZA 
ESTA CONSTRUIDA 

V. SALUD: 

EL AOJA PARA BEBER SE OBTIENE DE: RIO  - 	ARROYO 	POZO 

MANANTIAL 	  OTRO (ESPECIFIQUE .  

ALIMENTOS QUE CONSUMEN, ¿CADA CUANDO? 



ASISTENCIA. MEDICA EN LA LOCALIDAD: 	IMSS 	SSA 

PRIVADO 	  OTRO(ESPECIFIQUE) 	  NO TIENE 	 

FRECUENCIA DE LA ASISTENCIA MEDICA 

¿CUALES SON LAS ENFERMEDADES MAS FRECUENTES EN LA FAMILIA? 

¿COMO SE CURAN LAS ENFERMEDADES? 	  

VI.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

GANADERIA 	  

	 MINERIA 	  

OTRAS(ESPECIFIQUE) 	 

AGRICULTURA: 

EXTENSION DE TIERRA CULTIVABLE: COMUNAL 	 EJIDAL 	  
HAS. 	 RAS. 

PRIVADA 	 
HAS. 

AGRICULTURA 	 

PESCA 

SILVICULTURA 

ARTESAN1AS 	 



CULTIVOS 

PRODUCTO 	 HAS. SEMBRADAS 	CANTIDAD 	CANTIDAD PARA 
COSECHADA AUTOCONSUMO VENTA 

GANADERIA 

TIPO DE ANIMAL 

      

CANTIDAD 	 CANTIDAD PARA 
LABOR AUTOCONSUMO VENTA 

   

                              

                              

                              

                              

                              

 

OTRAS ACTIVIDADES 

                           

PRODUCTO 	 CANTIDAD 	 CANTIDAD PARA 
AUTOCONSUMO 	 VENTA 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE PROPORCIONA LA INFORMACION 	  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE REGISTRO LA INFORMACION 	  

	  A 	DE 	 DE 19 



INSIIIUIO NAcl(eAL INDIGENISIA 
EVALUACION DE SEGuINITNIU DURANTE LA INSTALACION U OPEOIACION 

11101110 DEL NOVICIO: 

NORME del Proyecto: 

FICHA de este Foreulerio: 	 Teche de lamo:11m eyeluecion. 

QUIEN 111111011010 este Formulario: 	I 	) tecnico del Oil 	 ( 	) 	Creenitecion o Comunidad 

Feche de INICIO de le INSIALACION del Proyecto: 	 ds Y 	su TERMINO: 

leche de INICIO de les OPERACIONES del proyecto: 	 de y 	su CIERNE: 

AVANCES EN LAS METAS DE INSTALACION u DPERACION 

UNIDAD DE MEDIDA 	 CANTIDAD 	 VALOR $ 	 FECNA 

1)  
2)  

3)  

pe tienen RETRA80171 	t 	) DI 	t 	) NO 	ileMbien les METAS iniciales?: 	( 	) SI 	( 

EN he recibido el RECURSO RINANCIERO de *cuerdo a lo solicitado?: 	t 	I 51 	( 	) 0 

itere SUFICIENTE el Recureo Tlnonclero previsto?: 	 5 	) SI 	5 	1 NO 

¡Me sido ADECUADA le su corla y capeciteclon previstos?: 	 ( 	) 11 	( 	) NO 

I NO 

NJOICIPA le OWDANIZACION en le INSTALACION u 0111ACICN del Proyecto?: 	5 	1, 11 	( 	) NO 

?ANTICIPA la CCIILIIIDAD en le INSTALACION u OPIIRACIDP del Proyecto?: 	1 	1 11 	t 	) NO 

'PANIICIPAN en le Seleccbmi de PlInVEEDDOES,: t 	1 51 	t 	) NO 	PARTICIPAN en las COMPRAS?: t 	) 11 	5 	TMO 

MIME 11 U TIENEN PROBLEMAS 

Con le ORGANIZACION: 	< 	1 II 	( 	) NO 	De tipu POLIVICO: 	5 	I II 	( 	) 110  

Con le CONUNIO/D: 	( 	) 11 	( 	) NO 	De Tipo CULTURAL: 	5 	) 111 	5 	1 NO 

De Tipo SOCIAL: 	( 	1 II 	( 	1 NO 	O. Tipo TECNICO: 	( 	) 11 	t 	) NO 

Para lee VISITAS: 	( 	) DI 	( 	) NO 	De Algun OTRO TIPO: 	1 	) 11 	( 	) NO 

IndiceJe si se INPACIA de alguno forme el MEDIO 1.4111ENIE: 	t 	111 	5 	1 NO 	t 	1 CONTAMINA 	< 

Indique como son les CONDICIONES pare el 111ASAJD de le MUJER: 	( 	) 51 	< 	1 NO 

¡Se requiere de APOYO JURIDICO o de PROCURACION de JUSTICIA?: 	5 	1 11 	E 	: NO 

ODOSTE CONVENIO celebrado entre el lel y le OroanItecion?: 	( 	15I 	t 	I NO 

MUSIC REGLAMENTO de li Orlenitecion pire le Opersclon?: 	( 	) 11 	5 	) NO 

del 

I 1111111FICIA 

'CUANTAS VISITAS de colo ea realizaron?: 	-- en al periodo 	 al 

Yisitos Le principal actividad desarrolleda en,les 	fuel 

4,51 CLIIPLIO con el Calendario de ActiVidedes7: 	 i 	1 Si 	t 	) NO 

?ti ACUERDOS (peden cceprometidos e CUIPLIASEI: 

1)  

2)  

3)  

4)  

S) 

4.=1.. 



ni 
INSII1U10 MONA!. MOICINISIA 

EnlEneCinil DE  SEculmIlNIO DURADIF LA INSTALAC1 	O OPERACIN Pagine 2 

Indico* sl %ABRA RECUPERACIONES: 	1 ) SI 	1 ) NO 

En ceso ntiontivo, proporcione In siguiente informoclont 

	

IIFEWERACIONES PROGRAMADAS 	 RECUPERACIONES REALIZADAS 

/ECHA 	IMPORIE B 	TIPO 	FONDO 	 FECHA 	IMPORTE S 	TIPO 	FONDO 

11 
	

I) 	  

2) 2) 	  

3) 3) 	  

4) 4) 

5) 5) 

6) 	  

7) 7) 	 

e) 

9) 

0) 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL teleMARto BE LA EVALUACION DE INSIALACION U OPERACION 

1. NUMERO del PROYECTO. Indlquo riel es el NUMERO del Proyecto que ce evolun, 

a. »me del PROVECTO, Indiqué wat o el NOMBRE del Proyecto, pera velillo!' que corresponde el :esmero. 

3. FECHA del Toraulerio. Indicio la feche en le 'quo ee!lleno tete formularle. 

4. FECHA de le PROXINA EVALUACION. Indique pare que feehe se proveo le siguiente evaluada,. 

5. QUIEN REPUDIO este Formulorlo. Marte* con "N" si fue un lecnico del INI r. le Orgeniteclon/Comunidad. 

6. Feche de INICIO y TERMINO de le INSTAIACION. Ecrl el se evelua,el aveno ft! le Instalada' del Proyecto. 

7. Feche clq INICIO y TERMINO de la OPENACIUN. Solo el Ce evelua el avance CP le Operecion del Proyecto. 

e. AVANCES en las METAS. Escribo le UNIDAD de MEDIDA de le Nete pato le INSTALACION o poro la OPERACION, gelun 
procede; es decir. segun se este evaluando le Instala:ion o le Operecion 	Proyecto, legislen anoté le 
malinttud tcintidml) de le mete, su VALOR y 1s TECHA en le cple debe de ompl(tse. 

9. En tes preguntes que muestren 1 ) SI 1 ) NO, Rotqlie con une "X" segun corresponde y emplee el especlo 
de EnMEN1ARIDS en este pagine pire eePliCer lee motivos que CeilibM lee tellb0eabe iedfcidaS. 

10, ACUERDOS por CUMPLIRSE. Anote cueles con los cmtpromlos que te debiten de cumplir Paro le siguiente 
eveloacion de *vence. tatos espacio permition medir el avance real en los comprados. 

11. NARRA NELPPERACIONES. Indique si el proyecto todo o ta recuperaciones. En caso afirmativo, indique cual es 
el PROGRAMA de esas ocupereciono Y cliMes rl^ ull's se han CUMPLIDO. EH la columem IIPO Indique el le 
recupereclon seres vu ES"ECIE o en DINERO. En Ir obturo FONDO Indique si rara el Fondo Regional de 
Sollderldad o si neo pero un Fado Comunico:1o, 

12, ention*RIus. II4e oRte «sontio pece erv,Isr Ice (Anos que notiquren o dP, ..r. lugar o los situociones de 
InonvenieplIu 	plow,rrto y boga ellercHcim. paro supernelne. Ion breve v cambur, 



•1110.1,-.111. 

APÉNDICE II 

a)LEY QUE CREA EL INSTITUTO 
NACIONAL INDIGENISTA 

b)CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

INI-CONASUPO-DICCONSA 



LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

Publicada en el Diario Oficial de 
4 de diciembre de 19W. 

• Awrituw rNIBIE110.—Se cica el Instituto Nacional lo. 
diger:inri, con personalidad juridica prqpia, filial del Ins• 
titulo Indigenista Interamericano y con sedo en la capital 
de lo República. 

AwricuLo sieurono.—E1 Instituto Nacional Indigenista 
desempeñará las siguientes funciones: 

I. Investigará los problemas relativos a los núcleos in-
Idigerru del pasa 
• 

II. Estudiará las medidas de mejoramiento que regule. 
rail esos núcleos indígenas; 

III. Promoverá ante el Ejecutivo Federal, la 'proba. 
Ición y aplicación de estas medidas; 

IV, Intervendrá en la realización de las medidas ama 
hadas, coordinando y dirigiendo,en u C130, la acción 

;de los órganos gubernamentales competentes; 

V. Fungirá como cuerpo consultivo de las Institucio. 
Inca oficiales y privadas, de las materias que, conforme a 
! la presente Ley, son de su competencia; 

VI. Difundirá, cuando lo estime conveniente y por los 
'medios adecuados loe resultados de sus investigaciones, ere 
ltudios y promociones, y 

VIL Emprenderá aquellas obras de mejoramiento de 
llas comunidades indignas, que le encomiende el Ejem. 
¡tiro, en coordinación con la Dirección General de Asunto 

ARTICULO TERCL110.—E1 Instituto esteró capacitado 
;para adquirir y administrar bienes y formará su peto'. 
Imotrio con los que en ecguida se enumeran: 

I.l.o cantidad que anualmente le lije como subsidio 
el Gobierno Federal, a través de su Presupuesto de Egresos; 

II. Con los productos que adquiera por las obro que 
realice y por la venta de sus publicaciones, y 

III. Los que adquiera por herencia, legados, donacio-
nes o por cualquier otro titulo de personas o do instihe 
ciones públicas o privado. 

ArcrIcuLo cuAnto.—Los bienes que lleguen en esta for. 
ma a constituir el patrimonio del Instituto, no podrán ser 
gravados ni enajenados por el mismo, sin previa autori. 
:ación del Gobierno Federal y sujetándose en todo caro 
para tales enajenaciones o gravámenes, a las disposiciones 
que rijan a los bienes nacionalee, calidad que en todo 
tiempo conservarán esos bienes. 

Articulo Quinto.—El Instituto quedará integrado por 
el Director y un Consejo, además del penonal técnico y 
administrativo que requieren sus actividades. 

ARTICULO ISEXT0,—E1 Director del Instituto será desig• 
nado por el C. Presidente de la República de entre 'que. 
Has personas que rae hayan distinguido en cualquiera ole 
las actividades técnicas que se relacionen con lo funcio-
nes propias del Instituto; le corresponderá la representa-
ció:: legal de bale y será cl ejecutor de los acuerdos del 
Consejo. 

• 
ARTICULO ELPTIA10.—E1 Consejo será presidido por el 

Director y estará integrado por representantes de las Se. 
cretarias de Educación Pública (Dirección de Asuntos In. 
digenu), Salubridad, Gobernación, Agricultura, Recursos 
Hidráulicos, Comunicaciones y Obras Públicas y Departa. 
monto Agrario y por representantes designedow por el Banco 
de Crédito Ejido!, Instituto Nacional de Antropologia e 
Historia, la Unisersidad Nacional Autónoma de México y 
el Instituto Politécnico Nacional, por un representante dr• 
signado por las sociedades cientilicas que se dediquen prc. 



lerentemente a estudios antropológicos y por rt.iortroboo,.„, 
de lo núcleos indígenas más importantes que serán desig. 
'lados y participarán en la forma y Marinos que señale 
el Reglamento de la presente Ley, 

ARTÍCULO OCTAT0,—E1 Director del Instituto planteará 

cada año al Consejo, el plan de acción y las investigaciones 
técnicas que le correspondan, conforme a los términos de 
la presente Ley, El Consejo aprobará. a más tardar el 

mes de septiembre, el plan que desarrollará en el alguien. 
so año. 

Atufen° ívoverro,--El Consejo re reunirá nsentualmen• 
te en anión ordinaria y en sesión extraordinaria cada vez 
que para ello sea convocado por el Director, debiéndose 
celebrar las melones ordinarias precisamente en las fechaa 
que al efecto se fijen en el calendario que oportunamente 
en forme. 

Awricuw otcaso.—En las sesiones del Consejo, lo 
decisiones se adoptarán a ntayoria de votos y en cato de 
empate el Director tendrá voto de calidad, 

ArteicuLo otetatoetstatteto.—Sed facultad del Direc. 
tor del instituto someter a la decisión del Consejo la con. 
Irisación del personal técnico necesario para el desarrollo 
de sus actividadea. Este personal técnico será contratado por 
tiempo limitado para la red i:achín de trabajos determi. 

nadas, 

El Tesorero del Instituto será nombrado por el Fred. 
dente del mismo, con aprobación del Consejo. 

El Consejo tendrá derecho a mandar practicar, cuando 
lo juzgue conveniente, una adherir' sobre el manejo de 
los fondo* del Instituto. Cada año será obligatotio nombras 

' un Auditor que compruebe la correcta aplicación de los 
fondas. 

El personal administrativo quedará sujeto a contrato 
de trabajo por el tiempo que sean necesarios sus servicios. 

Anticui.0 Déciatoszetrm—Las Secretarías y. Depar. 

»mentos de Estado prestarán al Instituto Nacional In& 
:genista, la colaboración necesaria para la realización del 
plan do trabajo que sea aprobado por el Consejo. 

Las, Secretarios y Departamentos de Estado harán 1 
`gusta en sus respectivos presupuestos las cantidades nace. 
,eariae para la realización de dicho plan, y no podrán dia. 
poner de dichas partidas por otro objeto. 

Merino nIctttotencceo.—El Instituto, como Depett. 
'dende del Gobierno Federal, gozará do franquicia postal 
y telegráfica y del desmiento que a aquéllas corresponda 
en las visa generales de comunicación. 

AnsiceLo DICINIOCUART0.—Las operaciones en virtud 
de las cuales el Instituto adquiera bienes de instituciones 	• 
públicas o privado, nacionales o extranjeras o bien par. 
lindare% estarán exentas de toda clase de contribuciones, 
impuestos o derechos, 

TRANSITORIOS:  

Patmeno.—Durento el presente año el Ejecutivo lijará 
al Instituto el subsidio que estime pertinente, a velem de 

que el año próximo, so considere dicho subsidio en el Pro-
supuesto de Egreso de la Federación. 

Sectmo.—Se derogan 107 disposiciones legales ante» 
dores, quo se opongan a la presente Ley:  

REGLAMENTO DE LA LEY CONSTITUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

CAPITULO 

DISPOSICIONES. GENERALES 

Macuto 1.—De acuerdo con lo prescrito por la Ley 
que lo creó, el Instituto desempeñará las siguientes fun-

ciones; 

• I. Investigar los problemas relativos a los núcleos in. 

digenas del país. 

Estudiar las medidas de mejoramiento que sequie-

ten esos núcleos indígenas. 

Uf, Promover ante el Ejecutivo Federal la aprobación 

y aplicación de estas medidas, 

IV. Intervenir en la realización de las medidas aproba-
das, coordinando y dirigiendo, en su caso, la acción de 
los órganos gubernamentales competentes. 

V. Fungir como cuerpo consultivo de las Instituciones,  

Oficiales y privadas en las materias que, ennforme a la 

Ley que lo etcó, scan de su competencia. 

VI. Difundir los resultados de sus investigaciones, es-

tudios y promociones; y 

VII. Emprender aquellas obras de mejoramiento de las 
comunidades indigenas que le encomiende el Ejecutivo, 
en coordinación con la Dirección General de Asuntos In. 

(llenas. 

Anrícut.o 29.—En su carácter de filial da Instituto 
Indigenista Interamericano mantendrá can éste las selacio. 

nes correspondientes. 

samm-•••,  
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lr Slésiro, Iri.triI Federal. 

LAPITULO II 

DE LA OlIGAN17-4CION 

AntiCCIO .19-11 gobierno del Instituto corresponde al 
1:onrejo integrado cunforme a lo dispuesto por el articulo 
4  de se ley coismisutiva y al Director del mismo. 

Los nprremtantee de los núcleos indigente a que so 
diere el articulo 7 de la Ley, participarán en la forma 
• términos que señala el articulo 16 del presente Re. 
lamento. 

LO> 1.»\•1.,11.1i0S 

.1nrfecto 6•—Son facultades y obligaciones de los Con. 

1. Concurrir a lag miones ordinarias y extraordina• 
riai a que rumuque el Director del Instituto. 

II. Doempeilar ante los Titularee :le las Secretorias de 
Estado e Instituciones que representen las comisiones que .  
les encomiende el Consejo, asi como realizar las gestiones 
tendientes al mejor cumplimiento de los fines del Instituto, 

III. Presentar al Consejo y al Director, las iniciativas, 
sugestiones o informaciones que tiendan al mejor funcio-
namiento y realización de las finalidades del Instituto. 

IV. Promover la reunión del Consejo, si el Director no 
lo hace durante tres meses consecutivo*. 

DEL CONSEJO 

Amicus° 59.—Son facultades y obligaciones del Con- 

• I. Celebrar mensualmente sesión ordinaria, de acuerdo 
son la convocatoria que para el efecto hará el Presidente 
el Consejo. 

II. Discutir y aprobar en su caso, antes del mes de 
istiembre de coda año, el programa de trabajo del ludi- 
do que le será presentado por el Director, 	• 

III. %cusir y aprobar, en su caso, el presupuesto anual 
o egreses. 

IV. Discutir y aprobar, en su caso, la publicación de 
insosilgaciones que realice el Instituto. 

V. Autorizar al Director del Instituto para celebrar 
'nitratos por tiempo limitado y para la realización de 
abajo determinados, con el personal técnico que sea ne. 
Indio para el desarrollo ele las actividades del Instituto. 

VI. Dmignor a propuesta del Diregtor, al Subdirector 
al Secretario Tesorero del Instituto. 

VII. Designar un auditor externo que verifique la co. 
jeta aplicación de los fondos del Instituto en cada ejer. 
cio anual. 

1 VIII. Discutir y aprobar, en su caso, el informe anual 
s auditorio des la cuenta de gastos del Instituto. 

IX. Discutir y aprobar, en su caso, los informes parcia. 
s que mensualmente presente el Director, sobre la marcha 
41 Instituto. 

DEL DIRECTOR 

Amicus.° 79—Son facultades y obligaciones 
rector: 

I. Ser el representante legal del Instituto. 

II. Presidir el Consejo, 

III. Convocar mensualmente al Consejo para sesiones 
ordinarias y para sesiones extraordinarios cada vez que 
las actividades del Instituto lo requieran. 

IV, Ser el ejecutor de las determinacionee del Consejo. 

V. Plantear anualmente al Consejo el plan de trabajo 
y las investigaciones que deban realizarse, de acuerdo con 
dicho plan. 

VI. Someter e la aprobación del Consejo el proyecto 
del presupuesto anual de egrisos del Instituto. 

VII. Proponer al Consejo el nombramiento del Sub• 
director y del Secretario Tesorero del Instituto. 

VIII. Contratar, previa aprobación del Consejo, al per• 
tonal técnico que se requiera para el desarrollo de las oc• 
deidades del Instituto. 

IX. Designar, de acuerdo con el presupuesto de tigre. 
éos, al personal administrativo del Instituto. 

X. Acordar con el Presidente de la República sobre 
las medidas de mejoramiento que requieron los grupos 
indígenas. 	 • 

XI. Dirigir le marcha técnica y administrativa del Ins• 
tituto. 



.1.1 	 arti% l'hules del inm ituto y presentar 
la iniciativas o acuerdos que estime convenientes pura la 
icalizución de los funciones propias del instituto, 

" 	XIII. Dictar, con canicies provisional, las medidas que 
las situaciones de emergencia reclamen, informando al Cura. 
cejo en la inmediata sesión que realice, 

XIV. Las demás inherentes a su cargo.  

ni 	..,1.1,,11., a, t t.oluvio. con %oz in• 
formativa. levantar y autorizar lar actas de las sesiones 
del mismo; y 

VIII. Realizar, de acuerdo con las Instrucciones del 
Director, las gestiones y trámites necesarios para el cum• 
plirniento de las resoluciones del Consejo, 

DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONTABILIDAD, 
PERSONAL Y COMPRAS 

DEL SUBDIRECTOR 

Amicus.° B"—Son facultades y obligaciones del Sub. 
director: 

I. Auxiliar al Director en la atención de la labor que 
desarrolla el Instituto, especialmente en los Centros Com. 
dinadorca y en las investigaciones aprobadas por el Con. 
tejo. 

II. Desempeñar aquellu funciones que le sean cnco• 
mendadu por el Director y, en ausencia temporal de éste, 
substituirlo en el desempeño de sus funciones. 

DEL SECRETARIO TESORERO 

ARTICULO 99—Son facultades y obligaciones del Secre. 
torio Tesorero: 

I. Ser el conducto para que se traten todos los asuntos 
administrativos de las Oficinas Generales, de los Centros 

: Coordinadores y demás dependencias del Inatituto. 

II. Someter e la aprobación del Director lu cuentas 
mensuales de gastos del instituto. 

III. Formular las cuentas anuales de gastos y propon,  
donar a los Auditores toda la información que requieran 

i• para la revisión de la correcta aplicación de los fondos 
del Instituto. 

IV. Autorizar conjuntamente con el Director, o el Sub. 
director en ausencia del primero, todas las erupciones que 
te hagan de acuerdo con el presupuesto di egresos. 

V. Ser el responsable del correcto ejercicio del pie. 
supuesto y del control de bienes del activo fijo del los. 

VI. Dirigir al personal administrativp y someter a la 
consideración del Director todas las medidu necesarias 
para el mejor funcionamiento de las labores administra. 

Ideas del Instituto, proveyendo lo necesario para su cura. 
plimiento. 

Arrimo 109—Para el auxilio en el despacho de los 
asuntos administrativos del Instituto, funcionarán adscri. 
las a la Tesorería del mismo, tres departamentos: de Con. 
labilidad, de Personal y de Compras, con las siguientes 
funciones: 

ArtIcut.o 111—Corresponde al Jefe del Departamento 
de Contabilidad: 

I. Llevar la contabilidad del Instituto y sus dependen. 
cias, vigilando que las anotaciones de los gastos corres. 
penden a cada una de las Partidas Presupuestales, 

II. Formular, de acuerdo con los registros de la Sección 
de personal, las nóminas de sueldos y vigilar que se hagan 
los descuentos correspondientes, que por concepto de Int. 
puesto sobre la Renta y pagos a Pensiones Civiles, deban 
hacerse al personal, para enterarlos en las oficinas corres. 
pudientes, 

III, Llevar un control de altas y bajas del inventario 
de bienes del Instituto y sus dependencias. 

IV. Rendir un informe mensual del movimiento del 
presupuesto el Secretario Tesorero. 

V, Formular los instructivos y circulares que estime 
necesarios, para el manejo de los fondos o los bienes del 
Instituto, y someterlos al Secretario Tesorero para su apio. 
bación. 

ARTICULO 129--Corruponde al Jefe de la Sección de 
Personal: 

I. Llevar el control y anotación de los nombramientos 
y bajas del personal de nómina, honorarios, lista de raya y 
en general, de cualquier persona que preste servicios remu. 
mirados al Instituto. El registro comprenderá a los emplea. 
dos de las Oficinas Generales, de los Centros Coordinadores 
y demás dependencias de Instituto. 

. Por lo que se refiere al personal comisionado por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el Pairo. 
nato de las Artes e Industrias Populares, quedará sujeto 



i.r . d 1. nnmurwurr. riel pie:1111e lleglillile1110, l'UF:1111e el 
empo que dure su comisión. 	' 

II. Tramitar y registrar las licencias y pernil/os que 
''autoricen por las autoridades superiores del instituto. 

III. Registrar y controlar los documentos que trama. 
'n loe empleados del Instituto en la Dirección de Pan. 
once Civiles. 

IV, Llevar el control de asistencia y horas de salida 
,entrada a sus labores del personal. 

V. De acuerdo con sus registros, extender credenciales 
personal, con la firma del Secretario Tesorero. 

VI. Formular loe instructivos y circulares que estime 
usarlos, para el control del personal, y someterlos al 
terciario Tesorero pare su aprobación. 

Animas) 139—Corresponde el Jefe del Departamento 
Compras: 

I. Hacer las adquisiciones que requiera el Instituto pa. 
la atención de sus servicios, de acuerdo. con las deter. 

,naciones legales correspondientes, 

1 II. Comprobar que dichas adquisiciories están de ecuer• 
con sus pedidos y revisar las facturas correspondientes, 

re turnarlas a la Sección de Contabilidad, 

III. Formular los instructivos y circulares que sean ne. 
serios para el control de las adquisiciones y someterlos 
'le conaideración del Secretarineaorero pare su apeo. 
ción 

DE LOS CENTROS COORDINADORES 

ARTICULO 149.--El Instituto propondrá al Presidente de 
República la organización de Centros Coordinadores y 
establecerá con lu funciones que señale el acuerdo 

pectivo. 

lAericui.0 159—Cada Centro estará a cargo de un Di. 
Sor, designado por el Director del Instituto, con le apro. 
ión del Consejo, el que tendrá las siguientes facultades 

labligaciones: 

I. Presidir el Consejo Técnico Local. 

II, Ser responsable ante el Director y Subdirector del 
',Ries* Nacional Indigenista, de la buena marcha del 
Sir°, 

 

!III. Ser el representante legal del Centro para tratar 
las autoridades locales y con los particulares, todos los 

'retos que se relacionen con la buena marcha del Ceo.  

tru y que no auu•riten iiilenención de la Dirección 41:1 
Instituto. 

IV. Dirigir los trabajos del Centro, de ocuerdo can 
las instrucciones 'pie reciba del Director. 

V. Someter a la consideración riel Consejo Técnico Lo-
cal, el programa de trabajo anual. 

VI. Proponer al Consejo Técnico Local, el proyecto de 
rezumase de egresos necesario para cumplir el progra. 
rna de trabajo. 

VII. Enviar a la Dirección del Instituto, tanto el pro. 
grama de trabajo como el presupuesto aprobado por el 
Consejo Técnico Local, antes del 15 de septiembre de cada 
año. 

VIII. Proponer a la Dirección del Instituto la desig-
nación del personal técnico y administrativo, as' como loe 
cambios al mismo que sean necesarios para la buena mar-
cha del Centro. 

IX. En caso imprevista y graves, dictar lu medida. 
que estime necesarias para resolver los problemas que se 
presenten, poniéndolas en conocimiento Inmediato del Di- 
rector del Instituto. 

DE LOS CONSEJOS TECNICOS LOCALES 

Anricuto 169—Funcionará en cada Centro un Consejo 
Técnico Local integrado por los jefes de lar acodale* de 
Agricultura, Educación y Salubridad; por el Administrador 
del Centro, por un representante de las Comunidades Jadie.. 
nao, quien actuará como miembro del Cornejo del buil. 
luto a través del Centro, por un representante de la Di-
recelan do Asuntos lo/disertas y por un repreeentante del 
Gobierno del Estado en que se instale el Centro, siempre 
que exista convenio formal de colaboración. 

Cuando se trate de obras que le encomiende el Ejecta. 
tivo al Instituto, en coordinación con la Dirección de Asen. 
tos Indígenas, en los término de la fracción Vil del ar• 
tiendo 29  de la Ley que lo creó, se solicitará la represen. 
tación de dicha Dirección para llevarlas a cabo. 

ARTICULO 179—Son facultades y obligaciones de loe 
Consejos Técnicos Locales: 

I. Discutir y aprobar, en su caso, el proyecto de pro. 
grama de trabajo que le presente el Director del Centro. 

II. Discutir y aprobar, en su caso, el proyecto del pre• 
supuesto que someta a su consideración el Director del 
Centro. 

III, Reunirse mensualmente con objeto de conocer le 
marcha de los trabajos del Centro y sugerir, en su caso, 
las modificaciones que fuere necesario hacer. 



DE LOS ADMINISTRADORES DE LOS CENTROS 	 DEL PATRONATO DE LAS ARTES E 
INDUSTRIAS POPULARES 

AnTicuLo 109—En cada Centro Coordinador Indige. 
nista actuará como auxiliar del Director del Centro, un 
Administrador que tendrá las siguientes funciones: 

I. Llevar el control de personal de nómina o a lista 
de raya del Centro, informando oportunamente a la Se. 
cretaria del Instituto de los movimientos de altas y bajas, 
unciones y licencias de los empleados del Centro. 

II. Firmar junto con el Director, la cuenta de cheques 
de las cantidades depositadas en el Banco para cubrir los 
gastos mensuales. 

III. Vigilar las compras de materiales, herramientas, 
aparatos, maquinaria y equipos y formular los pedidos 
con las especificaciones adecuadas. 

IV. Llevar los inventaries del Centro y controlar al Al. 
macén, anotando las altas y bajas. 

V. Controlar a los ecónomos del Centro que tengan e 
su cargo el internado y las casas de empkados. 

VI. Formular las cuentas de gastos mensuales para ser 
enviadas los primeros cinco dios del mee siguiente, e la 
Tesorería del Instituto. 

VII. Concurrir a los sesiones del Consejo Técnico Local. 

1'111, Ser el responsable de la correcta aplicación de 
los fondos. 

IX. Ser responsable de la correcta aplicación de las 
partidas. 

X. En los caeos de transferencia de partidas, cuidar 
que sc bagan, previa la autorización del Director del Ins. 

astuto Nacional Indigenista, por conducto del Secretario 
Tesorerm 

DE LAS SECCIONES DE LOS CENTROS 

Anzimmo 199—Para la mejor atención de los trabajos 
que efectúan, los Centros so organizarán en secciones, de 
acuerdo con las diferentes actividades que desarrollan, 

Anzfeno 20"—Cada una de estas secciones estará a 
cargo de un Jefe, quien tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

1. Ser los responsables ante el Director del Centro, de 
la buena marcha de tu sección. 

II. Ser miembro del Consejo Técnico Local. 

111. Auxiliar al Director del Centro en el desarrollo 
del plan de trabajo que ee apruebe por el Instituto. 

• Anzicutm 219—EI palmita de las Artes e Industrias 
Populares, creado el 5 de enero de 1951, por convenio en. 
tse los Institutos Nacionales de Antropología e Historia e 
Indigenista, temlra las siguientes funciones: 

I. Proteger, dseerraller y Sementar las artes e indult• 
trisa populares. 

II, Realizar investigaciones sobro distintos aspectos de 
las artes e holustries populares, con el objeto de proponer las 
medidas necesarias para su conservación y mejoramiento. 

III. Crear museos en que se exhiban tanto en el Dis. 
trito Federal, costo en diversas ciudades de le República, 
los mejores exponentes del arte popular. . . 	. , 

IV. Creer expendios en que se venda al público una 
selección de las mejores muestras de lu artes e industrias 
populares. 

DEL CONSEJO TECNICO DEL PATRONATO 

APITICULO 229--El Patronato funcionará por medio de 
un Consejo Técnico y un Vocal Ejecutivo. Este último será 
designado de común acuerdo por los Directores de los Ins• 
titutos mencionados, 

El Consejo Técnico del Patronato estará integrado por 
los dos Directorea de los Institutos citados, por el Vocol 
Ejecutivo y por cuatro personas mis que serán designa. 
das, dos por coda Instituto, de entre aquellas que se bu. 
hieren distinguido por sus conocimientos o actividades en 
las artes e industrias populares. 

El Consejo Técnico del Patronato será presidido por 
el Director del Instituto Nacional Indigenista. 

Animo 239—Senin facultades del 'Consejo Técnico: 

I. Discutir y proponer, en su caso, el anteproyecto del 
programa que presente el Vocal Ejecutivo. 

II. Discutir y proponer, en su caso, el anteproyecto 
del presupuesto que presente el Vocal Ejecutivo. 

111, Conocer y aprobar, en su caso, los informes men• 
sueles y anual que rinda el Vocal Ejecutivo, respecto a 
las actividades del Patronato. 

DEL VOCAL EJECUTIVO 

ARTiCULO 2•19—,EI Vocal Ejecutivo del Patronato será 
el Director del Museo de las Artes c Industrias Populares 
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facultades: 

I. Proponer al Consejo Técnico del Patronato el nom• 
?...ramiento de los Directores de los Museos que se creen 
en la República, asé como del personal técnico y admi• 
nistrativo que se requiera, 

H. Formular' el programa de trabajo y presupuesto 
Manuales, para ser presentado al Consejo Técnico del Pa. 
tronato. 

III. Acordar con el Director del Instituto Nacional lo• 
'digeniata sobre le aplicación de todas las medidas que se 
requieran para dar cumplimiento al programo do trabajo 
del Patronato. 

DE LA PREPARACION PROFESIONAL DEL 
PERSONAL TECNICO EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Macuto 259—De acuerdo con el convenio celebrado 
con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, den• 
tro de la Escuela Nacional de Antropología e Historia de. 
'pendiente del mismo,luncionará una Sección de Antropo• 
logia Social que se dedicará preferentemente a la prepa• 
'ración profesional del personal técnico que requiere el 
'Instituto Nacional Indigenista en el campo de la Antro. 
pología. 

~lento 269—Esta Sección estará a cargo de un Jefe 
quien será designado por el Director del Instituto Necio• 
nol Indigenista con la conformidad del Director del Ins• 
tituto Nacional de Antropología e Historia. 

ARTICULO 279---Los profesores de aquellas' materias que 
no se encuentren en el curriculum de la Escuela Nacional 
`de Antropología e Historia, serán designados por el Di. 
:rector del Instituto Nacional Indigenista a propuesta del 
Tefe de la Sección de Antropología Social y con la aqui• 
'Iscencia del Director del Instituto Nacional de Antropología 

llistoria. 

Animo 289—Los planes de estudio de la carrera de 
Antropología Social, se coordinarán con los de las otras 
carreras que se cursan en la Escuela Nacional de Antro. 
'pologia e Historia. 

Un contrato por tiempo determinado en el que se se• 
fialarin las obligaciones y derecho; normará las celado• 
tres del Instituto Nacional indigenista con estos profesores. 
'Dicho contrato pida ser renovable a juicio del Director 
del propio Instituto y será rescindido sin responsabilidad 
para el contratante, por falta de cumplimiento de las obli• 
gaciones contraídas por el contratado. En el desempeño de  

bu tala,' domine, los 1,101,.suics su sujetarán a los regla. 
mantos y disposiciones do la Escuela Nacional de Antro-
pología e Historia. 

ARTICULO 299—Las becas para los estudiante. de esta 
especialidad, serán otorgadas por el Director del Instituto 
Nacional Indigenista, a propuesta del Jefe de la Sección 
de Antropología Aplicada. 

DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION 
TECNICA 

Amicus» 309--Atiscrito a la SubDirección funcionará 
un Departamento de Investigación Técnica con el personal 
que ee requiera para cumplir con el programa anual que 
se formule. 

Arriano 319—Dicho personal se contratará por tieso. 
po determinado, debiendo especificaran la investigación o 
función que se encomiende, el tiempo para cumplirla, loe 
horaria que deba percibir el contratado por tal concepto, 
ad como la cesión de derechos de autor en favor del Iras• 
tituto para publicar en au caro, la investigación que se 
le encomiende. 

ARTICULO 329—Al término del contrato, forte podrá re-
novarse a juicio del Instituto y también podrá ser ra• 
cindido por falta al cumplimiento de las obligaciones por 
el contratado, sin reeponsabilidad para el contratante. 

Animo 339—Cuando el Investigador sea proporcio. 
nado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o por cualquiera otra institución, el contrato a que se re. 
flore el artículo 319 especificará además, el crédito que 
en la publicación de la investigación o trabajo restado 
ee dará e la Institución a que pertenece el investigador. 

DEL DEPARTAMENTO DE PROYECCION, 
PLANEACION Y CONSTRUCCION 

Mimo 349—Adscrito igualmente a la Sub•Dirección, 
funcionará un Departamento de planeación, proyección y 
construcción que estará bajo la inmediata dependencia de 
un Jefe de Sección. 

Corresponderá al Jefe del Departamento: 

a) De acuerdo con lu instrucciones del Director o del 
Sub•Director, en su caso, planear las construcciones que 
deban hacerse anualmente en los Centros que dependan 
del Instituto. 

b) Formular los proyectos de construcción Jespectivos. 



e) Supervisar las construcciones que se levanten por 
' cuenta del Instituto. 

d) Formular los tipos, especificeciones, caracterigicas 
y cantidades de los materiales que deban radquirirse para 
teles construcciones. 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Amicus° 359—Para la atención do los 'tanteo adral. 
Monedas, el Director, de acuerdo con el presupuesto del 
instituto Nacional Indigenista, contratará al personal ne. 
ceastio;el que deberá sujetarse e las disposiciones de este 
Reglamento y a las particulares que en su caso dicte la 
'misma Dirección. 

ARTICULO 361—Les relaciones de trabajo entre el tus. 
tituto y d patronal adasiniatrativo se regirán por un con• 
trato de prestación de servicios por tiempo determinado 
en que se especificarán las obligaciones de ambas partes 
contratantes, el término del contrato y las auno de res• 
cisión del mismo. 

Será causa de rescisión del contrato, sin responsabilidad 
para el Instituto, la falté de cumplimiento a cualquiera 
de las obligaciones derivadas del contrato o de las dirpo. 

',ciclones contenidas en este Reglamento, Los contratos de 
'trabajo podrán renovarse a su término, a juicio define. 
tituto. 

DE LA SECCION MEDICA 

• ARTICULO 37s—Pars la atención médica del personal 
Lid Iostituto exigirá una lección, e cargo de un médico, 
Juico de acuerdo con las disposiciones que dicte la Direc. 
eón del Instituto, atenderá al personal de les oficina cene 

Ireles y a los empleados de los Centros foráneos que con. 
Meran a las mismas. 

La Dirección del Instituto, a propuesta de los Directores 
Je los Centros Coordinadores, proveerá lo necesario para 

o atención médica del personal adscrito a loe mismos, 

)E LAS LICENCIAS Y PERIODOS DE VACACIONES 

Attricuus 313^—Les empleados que tengan más de *els 
'uses de prestar servicios continuos al Instituto, tendrán 
ereelscs a que re les otorguen licencias económicas, con 
'nido, para asunto* personales. Dichas licencias no este. 
crin de tres dias. 

Las licencias por enfermedad se otorgarán con goce de 
nido, de acuerdo con ti informe respectivo del jefe de  

la Sección 1Willea o del encargado de rete servicio en loa 
Centros foráneos. 

ARTICULO 39^—Se establecerán al alio, dos periodos de 
vacaciones, de din días calla uno, en las mima fechas 
en que se concedan a los empleadas públicos. Sólo tendrán 
derecho a disfrutar de ellas los empleados del Instituto 
quo tengan un alio de servicios ininterrumpidos. 

. El personal que tenga sólo seis meses do servicios die. 
Intimó únicamente de un periodo de di« dios de vacado. 
nes, correspondiente' a la época en que hubiere cumplido 
ese término de servicios, 

DE LAS SANCIONES 

Amicuus 4*--La falta de cumplimiento de las obti. 
ilaciones derivadas del Contrato, de las disposiciones seis. 
lada en este Reglamento o de les que dicte la Dirección 
del instituto, se sancionarán de acuerdo con la impar. 
rancia de la falta, pudiendo consistir desde una nota mala 
que se agregará al expediente del empleado, hasta la res• 
chión del contrato de trabajo, sin responsabilidad para 
el Instituto, La calificación de la sanción corresponderá 
exclusivamente al Director del Instituto. 

Amicus-o único.—El presente Reglamento entrará en 
vigor a partir de le fecha de eu publieución per la Dime. 
ción del Instituto. 



CONVENIO DE COLABORACION Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS, QUE --
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, A 
QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", REPRESEN-
TADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. MIGUEL LIMON ROJAS, Y POR 
LA OTRA, LA COMPARIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, A 
QUIEN SE LE DENOMINARA "CONASUPO", REPRESENTADA POR SU DIREC 
TOR GENERAL, LIC. JOSÉ ERNESTO COSTENALLE BOTELLO, ASI COMO—
LA DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO. SOCIEDAD --
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN SE LE DENOMINARA COMO -
"LA DISTRIBUIDORA", REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, --
ING. RAUL SALINAS DE GORTARI, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIEN 
TES: 

DECLARACION4 S 

I.- "EL INSTITUTO" Declara: 

a) Que es un Organismo Público Descentraliza 
do, integrante de la Administración Pública Federal, creado 
mediante Ley publicada en el Diaiio Oficial de la Federación 
el 4 de diciembre de 1948, con personalidad jurídica y patri 
momio propios y que dentro de-sus objetivos se encuentran las 
de promover, coordinar, intervenir y coadyuvar en la realiza 
ción de todas aquellas acciones que beneficien a las comunT 
dades indígenas del pais, procurando siempre respetar, con-7  
servar y fortalecer sus valores culturales. 

b) Que en cumplimiento a las finalidades pa 
ra las que fue creado y dada la escasez de recursos financie 

• -row•que-el pais ha venido enfrentando, ed los últimos anos, . 
para fortalecer su acción en beneficio de las comunidades - 

• indígenas. solicitó y obtuvo el apyo del Organismo Interna--
'cional "Programa Mundial de Alimentos Naciones Unidas/FAO", 

r mediante la aprobación del proyecto "Asistencia para la Ense 
fianza y el Desarrollo Rural en las Comunidades Indígenas", - 
por virtud del cual serán proporcionados alimentos que se :- 
destinaran para los integrantes de los Albergues Escolares - 
que "EL INSTITUTO", conjuntamente con la Secretaría de Educa 
cien Pública, viene atendiendo en las zonas indígenas, lo --
cual permitir* al propio tiempo, destinar los recursos que -
hasta ahora se venían utilizando para ese rubro, a la reali-
zación de proyectos productivos que impulsen el desarrollo -
de las comunidades mediante su participación directa en los 
mismos. 

c) Que para el adecuado cumplimiento y desa-
rrollo del proyecto antes mencionado, considera indispensa--
ble y de gran valla ytrascendencia la intervención y apoyo -
que "CONASUPO" y "LA DISTRIBUIDORA" brindarán en dicho pro--
yecto, dado que éstas cuentan con la infraestructura necesa-
ria para ello, con motivo de los objetivos que le son pro-
pios. 

d) Que el Lic. Miguel Limón Rojas, en su ca-
rácter de Director General, se encuentra plenamente faculta. 
do para suscribir el presente convenio. 



e) Que su domicilio es el ubicado en la Ave-
nida Revolución número.1279, Colonia Tlacopac, en esta Ciu--
dad de México Distrito Federal. 

II.- "CONASUPW,Declara: 

a) Que es un Organismo Público Descentraliza 
do, integrante de le Administración Pública Federal Paraesti ' • 
tal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de con-
formidad con su Decreto de creación de fecha 23 de marzo de 
196S, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fe-
cha lo. de abril del mismo año, y que dentro de sus objeti—
vos se encuentran los de planear y controlar la producción, 
distribución, venta e industrialización de productos bélicos, 
coordinando sus actividades de acuerdo con lo que mis copven 
ga al interés nacional, con las organizaciones reconocidas - 
de ejidatarios, pequeños agricultores, trabajadores agríco—
las, sindicatos, cooperativas de producción y de consumo, --
banca oficial, amaras comerciales 'e industriales y duda -- 
personas e instituciones que juzgue conveniente. 

• 
b) Que consecuentemente, considera de gran - 

importancia participar en laifealización del proyecto "Asis-
tencia para la Enseñanza y el Desarrollo Rural en las Comuni 
dades Indígenas", mismo que ha sido aprobado para benecifi-7 
ciar a uno de los grupos sociales mis desprotegidos del país, 
a través de la entrega directa de alimentos y de fomentar e 
incentivar su desarrollo económico y social; y para el efec-
to cuenta con la infraestructura y recursos que le permiti--
rén cumplir adecuadamente con lo convenido,,en coordinación 
con "LA DISTRIBUIDORA" y "EL INSTITUTO". 	 ' 

c) Que el LiC. José Ernesto Costemalle Bote- 
llo 	

instrumento.. 

d) 

su calidad de Director General cuenta con las atri-
buciones suficientes para firmar éste  

d) Que para los efectos de este Convenio, --
señala como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes - 
Sur número 489, primer piso, Colonia Hipódromo Condesa, Dele 
gación Cuauhtémoc, C.P.'06140, México, Distrito Federal. 

III.- "LA DISTRIBUIDORA" Declara: 

a) Que es empresa filial de CONASUPO denomi-
nada DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, constituí 
da bajo la forma de Sociedad Anónima de Capital Varibale, --
mediante la Escritura Pública número 40071 de fecha 28 de --
abril de 1986 pasada ante la fe del Notario Público número 
113 del Distrito Federal, Lic. Roberto del Valle Prieto. 

b) Que entre sus objetivos se encuentra el -
de coadyuvar al fomento del desarrollo económico y social --
del pais, participando en la regulación y modernización del 
mercado de los bienes que se consideran de consumo necesario 



para la alimentación, la salud y el bienestar físico de los 
sectores de la población económicamente débiles tendiendo 
a lograr el desarrollo equilibrado de la producción de esas 
subsistencias, su comercialización eficiente, el aumento del 
poder real de compra de los consumidores de escasos recursos 
y el aumento también del ingreso de los productores de bajos 
recursos. 

c) Que para llevar a cabo sus funciones, ---
cuenta con un sistema de establecimientos comerciales en to-
do el territorio nacionalpor lo que se encuentra en posi-
bilidades de participar eficazmente en el desarrollo del pro 
yecto objeto de este instrumento, para beneficio de las con 
nidades indígenas, ya que, inclusive dicha participación se 
realizaré utilizando los mecanismos ya establecidos con "EL 
INSTITUTO", y aprovechando la .experiencia adquirida con moti 
vo del cumplimiento del convenio de servicios coordinados y 
compraventa de alimentos, celebrado con el mismo instituto --
de fecha 15 de agosto de 1985, el 441 forma parte integran-
te de este convenio, como Anexo No. 1. 

d) Que el Ing.;Ranl Salinas de Gortari, tie-
ne poder suficiente y bastanté'para representarla. 

e) Que para los efectos de este instrumento, 
senala como su domicilio el ubicado en la Avenida Tamaulipas 
No. 150, Colonia Condesa, de esta Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

Vistas las declaraciones anteriores las par 
tes• otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente conve-
nio es establecerlas bases y mecanismos generales, mediante 
los cuales "CONASUPO" y "LA DITRIBUIDORA" participaran y co-
laborarán en el proyecto denominado "Asistencia para la Ense 
fianza y el Desarrollo Rural en las Comunidades Indígenas" -- 
que, a solicitud de "EL INSTITUTO", ha sido aprobado por - - 
"El Programa Mundial de Alimentos Naciones Unidas /FAO", en 
adelante "PMA", en la fase relativa a la recepción de, los --
productos alimenticios que este íntimo proporcionará, y a la 
dietribución y entrega de los paquetes de alimentos básicos 
de consumo popular conforme el Anexo No. 2 qué, por un mon-
to equivalente el valor de los productos en destino recibi--
dos del "PMA", serán destinados para apoyar la alimentación 
de los integrantes de los albergues escolares de las zonas 
indígenas del país. Para la recepción, control, información 
que deba proporcionarse, seguimiento, evaluación y demás ---
aspectos relacionados con la realización de las actividades 
materia de este convenio, se estará a lo dispuesto en el — 
Ole de operaciones convenido entre el Gobierno Mexicano y -
el-"PIPA", para los efectos del proyecto de referencia, el --
cual forma parte del presente instrumento como Anexo No. 3. 



SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendré 
la misma vigencia del Proyecto aprobado por el Programa Mun-
dial de Alimentos a "EL INSTITUTO", que es de tres anos con-
tados a partir del die lo. de enero de 1988, pudiendo inclu-
sive prorrogarse sus efectos durante todo el tiempo que sea 
necesario para el cabal cumplimiento de las obligaciones - 
contraldas. Igualmente podre darse por terminado anticipada 
mente, ya sea porque las partes así lo acuerden voluntaria-- 
mente, o bien porque el proyecto sea cancelado por cualquier 
causa por parte del ."PMA', previo el cumplimiento de las obli 
gaciones pendientes que deban finiquitarse. 

TERCERA.- FORMA DE COORDINACION ENTRE LASPARTES.-
Para el desarrollo del presente. convenio, las partes'observs. 

'rén el procedimiento siguiente: 

a) Tomando en cuenta los volúmenes anuales - 
de productos que el "PMA" confirme y ponga a disposición de 
"EL INSTITUTO", éste proporcionaré oportunamente a "CONASU--
PO" dicha información a efecto dé que proponga la forma en 
que estime mes conveniente recibir dichos productos, en cuan 
•to a cantidades, fechas y dee« aspectos relacionados, toman 
do en cuenta la capacidad de rbcepción, almacenamiento y di7 
tribución con que al efecto cuente. 

b) En caso de que "EL INSTITUTO" estime que 
la propuesta de "CONASUPO" no se adectle en relación a las fe 
chas y montos de paquetes de alimentos básicos que tiene ne-
cesidad de distribuir periódicamente a los albergues, se pro 
curará ajustar dicha propuesta de común acuerdo,.a efecto di 
que en definitiva "EL INSTITUTO" comunique al "PMA", la forma . 
en que se dispondié de los productos. 

c) Uná vez que "EL INSTITUTO" Comunique al -
"PMA" la forma y términos en que,recibiré los productos y 
que éste le confirme su aceptación, se informaré a "CONASUPO" 
al respecto, con el propósito de que tome las medidas y pro-
videncias necesarias. 

d) Seré responsabilidad de "CONASUPO" la re 
cepción de los productos en la forma v términos convenidos,-
considerando que, cualquier cargo o riesgo que se originase 
en dicha recepción por causa imputable a un tercero, "COXA 
SUPO" se comprometela efectuar las reclamaciones que proce--
dan a nombre y por cuenta de "EL INSTITUTO". 

e) Los productos que reciba "CONASUPO", debe 
reit estar de acuerdo a las normas de calidad que especifica— 
ella misma en sus importaciones de Leche én Polvo, y Aceites. 
En caso de que se trate de Maíz Amarillo, éste deberá ser --
del Grado número 2 6 mejor, o equivalente, de acuerdo a la -
Norma de Tipificación de Granos de los Estados Unidos de Nor 
teamérica. 

f) "CONASUPO" proporcionaré a "EL INSTITUTO" 
toda la información relacionada con la recepción de los pro-
ductos, conforme se vaya realizando, tanto para los efectos 
de la compensación que periódicamente se realizare eh forma 



conjunta con "LA DISTRIBUIDORA"!  como para informar debida 
y oportunamente a el "PMA" de dachas recepciones y, en su --
caso, de posibles mermas, dados o cualquier otro incidente -
relacionado con la transportación y entrega, con la finali--
dad de que se proceda en los términos del plan de operacio—
nes convenido y al que se refiere la Cláusula Primera de --
este instrumento. 

g) Ambas partes se comunicarán recíprocamen-
te y a la brevedad posible, cualesquier información o aspec-
to relacionado con el cumplimiento de la presente Cláusula, 
con el propósito de que el procedimiento establecido sea ---
ágil y en todo momentose cuente con los elementos que permi-
tan tomar las decisiones mis convenientes. 

CUARTA.- VALOR.- Para los efectos de este conve—
nio, "CONASUPO",'se compromete a determinar 9e1 valor de los' 
productos que reciba del "PMA", tomando en cuenta los pre--- 
cios, internacionales Costo y Flete (C.F.) Veracruz, Ver. que 
rijan en el mercado para los productos• de que se trate, to—
mando como base los precios de esta posición manejados en lo 
licitación mis cercana efectuada por "CONASUPO", sobre el 
mes de embarque que corresponda as! como a proporcionar di-
cha información tanto a "EL INSTYWTO" como a "LA DISTRIBUI-
DORA". En caso de que los precios internacionales de los --
alimentos recibidos sean fijados en moneda extranjera, la 
conversión a pesos se llevad a cabo tomando en cuenta el ti 
po de cambio controlado que rija para dicha moneda en la fe-
cha del embarque. 

QUINTA.- DOCUMENTACION.- "EL INSTITUTO" se obli 
ga a informar al "PRA", la necesidad de que un día antes de 
que los productos "arriben a puerto'-o -̀frontera, deberá enviar 
al Agente Aduanal designado por "CONASUPO", a fin de que - - 
éstos puedan 'ser liberados de la Aduana MexiCana, sin costo 
pata "CONASUPO", y sin dilación alguna, los origanales de - 
los siguientes documentos: 

a) Factura comercial expedida a favor de - 
"CONASUPO", desglosando el valor FOB del 
producto y el costo del flete.' 

b) Conocimiento de embarque consignado a "CO 
NASUPO" con cargo al Agente Aduanal que 7  
ésta designe,con flete pagado hasta el - 
punto de destino. 

c) Certificado de calidad o inspección, cer-
tificado de peso, certificado fitosanita-
rio, y certificado de origen expedidos --
por: 

Entidades autorizadas por Organismos Ofi-
ciales competentes del país de origen del 
producto. 

Los certificados de origen también podrán --
ser expedidos por el "PMA", siempre y cuando estén debidamen 



te sellados o certificados por la Cámara de Comercio del - - 
pais de origen del producto. 

Los certificados de calidad o inspección, y 
de peso, deberán proporcionarse por cada barco o furgón de -
ferrocarril.  

Asimismo el "PMA" deberé enviar inmediatamen 
te después de cada embarque a la Gerencia de Comercio Exte--
rior de "CONASUPO", por correo aéreo o certificado, o mensa-
jero o telefax, copia de los documentos mencionados en esta 
Cliusula. 

El envio de esta documentación, debed que-
dar prevista dentro del Plan de Operaciones que se elabore - 
al efecto. 

SEXTA.- DISTRIBUCION Y ENTREGA.- Para los efec--
tos de la distribución y entrega de los paquetes de los pro-
ductos básicos a los albergues escolares, se.seguirén utili-
zando las mismas bases, procedimientoí, mecanismos y reglas 
establecidos en el convenio que se celebró para efectos simi 
limes, de fecha 15 de agosto de 1985, integrado como Anexo - 
No. 1, de este instrumento, por ,k que dicho convenio se ra-
tifica y continúa vigente en 'sos términos, excepto con las - 
modalidades que se establecen'en el presente documento. 

SEPTIKA.- ESTIPULACIONES COMPLEMENTARIAS.- Para 
el mejor cumplimiento del presente convenio, las partes otor 
gen las siguientes estipulaciones complementarias: 

a) "CONASUPO" y "LA DISTRIBUIDORA" se compro 
meten a establecer los mecsnismos,necesarios, a fin de'que 
'esta última cuente con la inforlación oportuna respecto a --
los volúmenes é importe de los alimentos recibidos del "PMA% 

:as! como para que pliedén efectuar en forma expedita la com--
pehsación a que se refiere el, inciso c),de esta Cliusula. 

b) "LA DISTRIBUIDORA" continuaré entregando 
los productos alimenticios a los albergues, conforme a los - 
requerimientoS de "EL INSTITUTO". 

c) Los importes que resulten a cargo de "EL 
INSTITUTO", con motivo de las conciliaciones mensuales que - 
se lleven a cabo, sertn compensados contra los saldos a su 
favor generados por virtud de los alimentos recibidos por --
"CONASUPO" del "PMA" hasta agotar dichos saldos. 

41> En caso de que, una vez hecha la compen-
sación, resulte saldo en contra de "EL INSTITUTO", éste la -
cubriré en.los términos establecidos en el Anexo No. 1, apli 
cande en su caso, el procedimiento de fondo revolvente que -
se viene operando. 

e) Conforme a lo previsto en el plan de ope-
raciones sehalado en la Cláusula Primera de este convenio, -
las partes se comprometen a considerar la asesoría y capaci 
tación que sobre el manejo, distribución y entrega de *Hillevi 
tos o cualesquier otro aspecto relacionado, pudiera propor--
cionar el "PMA". 



f) Las partes se comprometen a designar sus 
representantes, quienes serlin los responsables de vigilar la 
correcta operación y desarrollo dé las actividades conveni--
das, conforme a lo acordado en el proyecto aprobado por el - 
"PMA", así como de llevar a cabo la supervisión, seguimiento 
y evaluación general, estableciendo de comen acuerdo, los --
lineamientos que se estimen convenientes. En estas activi—
dades se tendré la debida participación de los representan--
tes que al efecto designe el "PMA", la Dirección General de .  

Educación Indfgena de la Secretaria de Educacidn Publica 'y - 
cualesquier otra Dependencia u Organismo relacionado o que 
se considere de interés. 

OCTAVA.- JURISDICCION.- Las partes convienen en 
resolver, en principio, de camón acuerdo cualquier aspecto - 
que se genere durante la vigencia del convedio, teniendo ---
siempre como finalidad el óptimo logro de los objetivos que 
se pretende alcanzar. Sin embargo en caso de que éstas no -
llegaran a un acuerdo para la interpretación y cumplimiento 
de este convenio, así 	pare el ejercicio de las acciones 
y derechos que se conceden a las partes, éstas se someten a 
las leyes aplicables y i los Tribunales Federales de la Ciu-
dad de México, Distrito Federal,rtenunciando expresamente a 

.cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus domicilios o por cualquier otra cause. 

El presente convenio se firma por triplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 

COMPAÑIKINÁCIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

4..191,f,-e«TtEbTO COSTEMALLE BOTELLO 
• 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA .  

LIC. M GUEL LIMON ROJAS 
DIRECTOR GENERAL 

DISTRIAIIBORA IMPULS COMER 5(A 
CONASUPO 	. A. 	V. . 

• 5‹ 
ING: RAULA INAS DE GOR1ARI 

DilEC OR GENE 
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INFORMACIÓN REMITA AL PROYECTO PMA/MEX/3324 °ASISTENCIA 

PARA LA ENSEÑANZA Y EL DESARROLLO RURAL DE LAS COMUNIDADES 

INDÍGENAS" 
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Alimentos Naciones Unidas/FAO, sobre la prestación de, asistencia del 

Programa Mundial de Alimentos. 

• Plan de Operaciones convenido entre el Gobierno de México y el programa 

Mundial de Alimentos Naciones Unidu/FAO sobre la asistencia del PMA 

para la enseñanza y el desarrollo rural de las comunidades indígenas, 1988-

1990y 1991-1995. 

• Cata de intención del Proyecto PMA/MEX/3324 1988-1990 y 1991-1995, 

Convenio de Colaboración y Distribución de Alimentos que celebran 

INLCONASUPO-DICCONSA, 19811990 y ratificado para 1991-1995. 

Convenio de servicios coordinados y compraventa de alimentos. 

Anexo 1 Integración de paquetes básicos para consumo popular en albergues 

escolares. 

Anexo 2 Procedimiento para la integración y comprobación del fondo 

revolvente. 

Anexo 3 Mecanismos relativos de coordinación, operación, supervisión y 

evaluación aplicables al convenio. 

• Lineamiento de operación en el Surtimiento de alimentos INI-DICCONSA. 



• Informe manual del proyecto PMA/MEX/3324 1988-1990, 

• Anexo estadístico de proyectos generados con el fondo rotatorio 1988.1990 y 

1991-1994. 

• Informe al PMA de la Misión de Evaluación del Proyecto 3424 y apreciación 

del proyecto de aeguimiento del proyecto de ampliación, 

• Solicitud de ampliación del proyecta 

• Información complementaria relativa a la solicitud de extensión del proyecto 

PMA/MEX/3324. 

• Sumario del 31 periodo de sesiones del CPA-Rosna, 20.25 de mayo de 1991. 

Prontuario estadístico, Proyecto PMA/MEX/3324. 

Informes anuales de actividades del Proyecto PMA/MEX/3324, 

• Asistencia preparatoria del proyecto PMA/MEX/3324/E-1, "Diaeño del 

sistema de seguimiento y evaluación de proyectos e incorporación del 

componente 	de 	género 	en 	proyectos 	productivos" 

PNUD/MEX/91/002/A/01 /99. 

Manual técnico-operativo del Proyecto PMA/MEX/3324. 

• Expedientes de los proyectos productivos generados con el fondo rotatorio. 
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